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En el ·Distrito · FC.dérál las pcr~o~as n1C>.ralcs ·para que puedan 

cumplir con· su. objeto .soci~1 ·réq~i6'rc1~ cl~l ·t;abajo'cl~ .div,crsos empicados y 
• •• ' - , -. ·~- • ':. ''. - <,. ;- • --- --•• , ·.-, : " • • : ... - - :;· - •• ' 

traliajadorcs;•I.os cuales. intcgr:in Iiin'c1l~i~a·de:1á'cm¡Írcsa.···· 
·:~/:. -· "'' >· ;,. -.:;.;r ~~-¿ -:i;~¡~:~~;f;~.~:1'.-~>: ;-~-~-~_:::,.-. --;\ -,-, 

·:·'{;-;-::.--'. ·-~..;:;· ·(5' \·~;-i "' - __ ,,~,-. ::}.;·>'<··:e;·: •. 

•.Pórtal•ní;ti~~;en:cú;~umicnt0'a.Ias leyes fiscales contenidas en 

·e1 ··cÓJif~ Firianciero·d7I:~i~frit{.~¿d~r_al; las'~mprcsas que realizan 

. erogacio~es.en.dinero. y enes~eciepor,conceptode'remuneraciones al trabajo 

person,~l.subordiriado:nec~~itan·~~l~ul~; ei~fogmr la b~c del Impuesto Sobre 
No~in~:s. • ' . . . . .e> - • 

Por Jo :tani~;'.!as ·pcrso~as._ morales ·contribuyentes del impuesto 

sbbre nÓminás establCcicÍo'en. el Cócligo Financiero del Distrito Federal, para . --.,- ',-,, .. -· - ·-. ·, - . 

efe~tuar dellidamcnt~:clpago de dlcl10 tributo mediante declaración normal y 
' . - .. ' '" ~ . " ,. .. "'·" '· -- -. -- - . 

declaración cbmple~1entaria, iniCgra11 entre otros el concepto de fondo de 
' .•. ' .' ·,;•·•.'.·•·"·,e, .. •' .. - . ,, • 

aliorro, 'indenmi~acion¡;s'y' prinÍas ele ii~Úgil~d~.d: 
,','.":; ;\·,;_;;'C, 

·::<: ·;:: ~~·:, 

Ah¿~ 6ie~, CI articulo 123, apartiid~'.A, f~cción XIV d~ la' 

Cónstitución, PoHti~a de. Í~s·. Estados .ÜnidCJ~~ M~~Í~~~~~;\~i~ble~e.'.que Iós · 

empresarios serán responsables de los accidentc's'\:1c. trabajo y d de las. ·' 
- - ,-- - . . . .-.- :· )\·"' ,_ .. , .. 

enfermedades profesionales de los trabajadorc~·. sufrldas con motivo o en 

ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán 

pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como 

consecuencia In muerte o simplemente incapacidad tempoml o permanente para 

trabajar, de acuerdo con lo que las leyes detem1inen. Esta responsabilidad 



. - - . ' . - '· ·. ' 

subsistirá aun ·en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un 

intermediario.· 

- .-: .·:_.: .. ;·:.:_··.--- _'. 

. . .. P.or sU parte; la fracción XXII de la citada disposición señala que el 

patrono qu~ dc~pid;; un Óbrero sin causa justificada o por haber ingresado a una 

asociación o :~hidl~aio, o por haber lomado parte en una huelga lícita, estará 

~blig~d~/~·6iecc_iÓ~'~eitrabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el 

impÓrte de tres ·~eses de salario. La ley detenninará los casos en que el patrono 

• pod~· ~é/~~i~lclÓ de la obligación de cumplir el contrato mediante el pago de 

· Úrin illdemllización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador . . . -

·con el importe de tres meses de salario cuando, se rct!re _del servicio por falta de 

probid~ddel pat~ono o por recibir de él mal~; !rlli~ñíieni~s. ya sea en su persona 
- - ' · .. - . . .' :. •.• ···<;· ; .,_ .. ·' 

o en la de su cónyuge, padres, hijoso lic.nn~~o~: gf p~iron~ mi pÓdrá exi~irse de 

esta responsabilidad .c~!l~d~ 'i~s lllál~~-t~l~~;icnt~s prov~ri1~ri de dependientes o 

familiares que Ób;eo"~cin ~I é~~~~~'tiiiil6X!;~t~I·i;ih~i: d6 él~ . . ' , . 
. :~-.:·:.:. ,,·:·t ';,:._:.'.:~!· ·;:· .:<·;';),:·. ·.;,•,_. ' 

.' -.:..:::-:. -- ' ·--;_~- ~-•; - .··:\: '_.). 

·:-''Y· _,·, '!-: ~}/~-\;:'.:' ~-;-~.:·-~,'-, -·; ·, 

. . . El. articulo 82 'de la ~ey Fedc~l del Trabajo, establece que el salario 

es la retribú.ciÓ~ qu~\l~!Jj;~~~;~(~a;~Ó~~l,trabajadorpor.~u trabajo. · . 

PM .~~fi p~!--W~~ fu·,;~'''~';clón ":"''' q.Ó ,, 

salario.·~~-- i~l~g~:~,_~g~fí,9~;t~i~~~);'}Mi~i~:I5~J;g~~ctiW:.:;~r •.cuota diaria, 
gratifica~iones, percep~iones;Lliabila~.ión/,priúias;:comisiones,· prestaciones en 

• ::p1:~:io.c.Üal~~i;~~~t*A~~~;1i~f :rJf f ~;i¡ó~;4Y6 ~6 ~nÍr~~~· al trabajador UQ[ 

·. ' ;i ··.·. .• ·'·s~ . '. :-.: ... 
La Le~ cl~!'Seg~~o S~ci;l ig~almente ha definido por qué conceptos 

se integra el salario 6asé.de ·cotiia6ión para tales efectos señalando en su primer 



párrafo del artículo 27 que el_ s~I~rio base coti~ción se integra co~ los pagos 

hechos en efectivo·- por cu~ta __ cliari~ ·• Y• fos -• ~~tificaci~nc~, percepciones, 

alimentación, habitació~, prÍmas;c~misiO~csí~restacfonesen especie y cualquier 
; . - .,,,-.---.-:. ,- -·" .. \._·•!¡',··\'-,.·_~~-·":-:-.·->'~ ._ .. , 

otra cantidad o prestación qí1c s~-cllircgÚc~I tráb~ador por sus servicios. 

'" ~" o~~ ¡,1;.ÍZ,ro,,: 17, ~' Código Fi~oi<ro ''' 
Distrito· Federal ha d~-fi~l<l&:1~'.¿r~g~¿i~¡¡ci~'. ~~; se considerarán destinadas a 

remunerar_ el _ trabáj~--~~~~~~1/~-~b6:<li~a~o;.:si~: embargo, ha identificado de 

· ~;~~f i(~t~\ilil~~ª~ª~E 
-- erogacione~ destinad_asa remu~cJ1i~.e~ tn,ibaj? pcrs?~al subord_inado . 

. -~ .:·~:_ .. -- , ~:>;:. ; .. ;~~-,:~· .: ~.: ~~<;~-- -~-~:;_-. ~;: :~~--:'. ·< r~ ·" ,;~~i ·: .. ---~· .~~"' ~ .. ·" -. -

actividades pro~i~s d~ ~ll ínihrij~; sino' po?~lr~~.i~!iri~i~s\oi~1~;e~t~ diferentes. 

Lo que ei~!Ís,-~I cstabl~cirnicnto d~ÍJ~p~es~t~-sobrc Nóminas, en 

los términos previ~tos en el Código Financicrodel Disirúb Fciclcr~I. -tendrá 

graves efectos negativos, tales cómo Icís siguientes:· 



Propiciará que los patrones ~o fo1~enten el c~pleii,puesde I~ · . . , ' ' ' . . . ' . ··~. . . 

contrario tendrán que. pagar má; impuestos, lo ella! ;ésulta in~dníi~ible, 
'· ... · .. · - . . ... •' . .·· ··,.·' . 

. máxinié 5¡ se Ío~a. cll ~oll~iclcr~ción la diÍ'íciÍsittiaciÓn eccinólllica' por la que.··. 

atraviesa nlle~iro'pals. ~ ; .. 
•' . · .. , '.-' 

·-····· 
·-'·.\::\~f' 

• Yª que Iu~r~;:;f :~~~j~:·1~tii~;r2&ifit~.fr~~~i~~d~·~. v~c .. pre~tacicines •. 
,::'.:'.~· ·./~' -.r.'·~~:· ~-s }·-'S.\·:·>"·~·-·.;).-. .:-.; :"J.1\.:.:·:·- , ; . >' . 

. · Las.',pr~staciones,:i~e·~11·4j~'.;i:'deiM;u~~tg;~o~re• la'. renta .. son· · 

::::;::::,::f ~,~~~~:~~~~.t:lt~,;f Jj:f:~•:,B;.M~. 
' ; ', • •. •. . .. ;I , ' < • •• ; , ~: ' •.;; ~ : .~.- ;·'{ 

·. ~cir,, tod~ lo:'antériol", 'demostr~r~m~s qúc:'el Impuesto sobre 

.. · Nóminase~ inconstitucio1lal .por carecer de.los rcqÚÍsitoscle proporcfonaÚdad, 

equitlád .~. Ígua!cl~d trlbut~~ia~, CS d~i:ir 1 p0~
0

~H) CU~pllr C~~ "~! '.~rl~cipio de 

justicia iributaria. · 
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CAPITULO 1 

BASE CONSTITUCIONAL EN MATlmlA IMPOSITIVA. 

No basta imicamcnlc que la regulación de la relación juridica

tributaria se encuentre establecidn en un determinado marco jurídico, es decir, 

~n• un~ leyi'sino que es requisilo indispensable que dicha ley se funde en 

preccpt~SccmsÚi~cionnlcs que la rijan . 

. , \ Est~'es,sieÓipre debe existir una evidente subordinación de la 

Oo·On~-. h~t~(1~~c-i~~-!i~':·~~~1a ... :«~d·~~tituc.ionu1. que. demuestre_ que ·se: ha· dad9 
. ,·,..« -~, h;;··-, ... -~···,'<.~· . ·.-.--~-, '.;.··-·.·---··" _ .. ,._._ : . . - .· 

· ct'mpliiiüéílfo;1áfWIJcdir:1a ¡;~fn;cra'.• ~ las' rég1as que _deriva·n de la Jerarquía 
~~imáti${0~_··. :");:.' <}i > :. ;;•:-\::\·'' ;.i'.·:: '.' ·. · .• ': · · •·' .. ·• ••. ; . . ', 

. . -:~< ,, ;.:;;:_::~:_~--;; 'i ;~~;}': ./~):·_ . >_ '._· { .: .. _.;, ' ~-~··; ;;;<.:;:,>:<- -: 
,_. -~ . . _;~ :_'.;'.·_ .. ~. ' . - . - . ' - .- ~ -

- __ .-_.:..· .,-:.·~¡,.,,-, · ... ~·.:.:;;-,> ~··- ~~~- .. ,.·.,. ,' _';,',- -·.;"".~..:<.-- . · .. ::·' 
«:·.::.<, -:·-"'"· -~·~º;":;~. ~,:_/¡;.-·' . ;·'..o'.J:~·e'\-' ~:;o:.~·:_·- ',::::- _::·;:::/-~:, :<·· ~-·-º.:___;_:.·-~ 

;·;,-~-t'·· .t1 f~~~:n~n~~··r~~f.i~?.'F:~~[;;1~i;JErfü~: •. ~i~~1}Ji~;J1~ ~~~ •. ~i~ne el 
carácter de ordinaria; debe cstár.subórdinada á_prcceptéis'constitüéiónalés que 
/:;:?-·-//J?;; ·;::f~-~;::.<<::''.,:·." !!:~~-.'.>' J.;·:,-:t--.<1 ·,_i::' _; <~_;::-:1.".,~·':;~::¡ ;'i< ;y~}~."\~X.~.::-J,.);~i·~· ~:; ~;:,:.";.::'.'.°).);~" ;'.~,~::;·;,;:~_·/ :.::. .. :. '. " 
larijan;pues siguie.ndo · Jas' palabras ~el:macstro, EduardoGarcla.May~es; "las 

i;;~~§~7~:~:;~~~{~i.r~~~rt~:~~~t44:~~~:'::: 
constitucionnlo)r ú1ás allá de}º qúe ésl~ csl~~lcce; . ,- .· 

0 
.,,. ; .·; : • •· 

;"-;'··);,:··;~ \' '.'::-.· .. ::::\;:::::i/-?{.:.>. ;''.:'·.-<f/;:,.:·':' 

. En _cfecíci.:·1a·-_-no~:~fi~c'Ür~;ul1ll_n~nria'Q,idi~~ria;pues.lleva a·la 

aplicación práctl~n .las 1;~~~~;¿¿~;~¡¡;~~Í~~~1~i cli~~~-~;¡~:l~Y}~'•d::;p~ehcle: ·.-

l EDUARDO, GARCIA MAYNES, Introducción al Estudio del· Derecho, 43• ed., 
Editorial Porr~a. S.A. DE C.V., México 1992, p. 85. 
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En consecuencia; toda ley fiscal debe atender al preéepto 

constitucion.al que la rija, pues ·de otra ,manera asumiría c~racterísticas de 

inconstitu~ion~lidad: .. 

: · • 'E11 ~u~st~() siste~ía jurídico, la i1orma que prevé las garantías en 
•;'.·,. -- . -::··;;o''-• . . ' - -. -' .. ., ' .· ' 

. níateria trib~tari~~ es;'aqu~Üa CÍ:n1tclldicÍa, en el:artículo 3I, fracción .IV· de la 

ConstitÜ~ió~ F~dcraÍ. >;: . · · ·.> 

. que en matéria tribútári~ pr~vé ~(~·¡;n;o.< ' . 

. ;;Arl.3.Í. S~n obligaciones de los mexicanos: 

l. 

IV. Contribuir para los gastos públicos, ns! de.In Federación, 
como del Dislrilo Federal o del Estado y·Municipiocn que 
residan, de la manera proporcional y > cqúitativií »que 
dispo1igan las leyes." 2 · · · · · 

De dicha disposición, señalá · el maéstro Gabino Fraga, se 
·;-·.· ,-

despre~den los siguientes elementos: "a) él; iÍripu~sÍo c~nstituye una obligación 

de derecho público; b) el impuesto debe ~stár•6~t~blecido en una ley; c) el 

2 -Art. 31, fracción. IV, Co~sÚtuci6~ .·Pol!tlca de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente· en 2002. 
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impuestÓdebescr.proporciÓn~l-y .. equitativo, ~ d) debe.establecerse p~ra c~lirir 
g~st~s plÍhlicos."3 

. . , . ' : . : .~ '. , .--

~or su' ~arle, el maestro Adolfo Arrioja Vizcaíno, en su obra 

"Derecho Fiscal"señ~la t~xtualmente lo siguiente: 

"Precisando lo anterior, y tomando en cuenta la importancia 
que este tema reviste para la integración e interpretación de 
todo nuestro Derecho Fiscal, consideramos que del contenido 
de In transcrita fracción IV del Articulo 31 Constitucional, 
podemos desprender la existencia de los siguientes 
Principios, cuyo estudio va a constituir el objeto del presente 
capitulo: 

a) Principio de Generalidad; 
b) Principio de Obligatoriedad; 
e) Principio de Vinculación con el Gasto Público; 
d) Principios de Proporcionalidad y Equidad; 
e) Principio de Legalidad.'~ 

Así pues, con base en lo señalado por los autoresantes citados, y en 

·concordancia con lo previsto por el artículo en comento, pcide'l11'.osadve~ir qu~ el 

pi-imer elemento o principio que se desprende del ~iismo' ~s ~~~- la ~bligaciÓn de '.' ·. ·< -:.- . ·:_ . ·, '· >-:,_:'·,'<~-:<' !.';\'.';~~'/·~,\.::<:::: , . ;: . 
.. contribuir de los mexicanos es una obligación de·caráéter público. 
- -·: .. _".1< .. '. ··- ', .. · ·-' 'i ·. ,· .• :· :·. ·. 

·:;.,,< •'<~-

. cllcuentrc.~;déntró de ,las.hipótesis ·•normativas contempladas en las leyes 
·- ., ., - -.. ' 

. ·. !ribui~i-ias, 'adquiere desde ese mómento, la obligación de enterar el tributo de 

J GABINO FRAGA, Derecho Administrativo, 32a ed., Editorial Porrúa, s.A de 
c.v., México, 1993, p. 316. 

A ARRIOJA VIZCAINO, Derecha Fiscal, lP ed., Editorial Themis, S.A. de 
c.v., México, 1996, p.239 
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que se tra~e, d,entro del 'plazo.' que ,al ..• efecto : señalen ···.1as. disposiciones 

correspondientes. 
';·: _, 

' .• El cárácter de Óbtlgatoriedacl dé éo1itíibuif al. gasto público, deriva 

de. la ne6csÍdad 'del ~~tadó" ~~~b'tri~c/r~c~~sgs"pa~ cl.corréeto dcsárrollo de sus 

. ~,;,;'~i~·;·1:~{,;W;~~~~};~~i~~·· 
.> ·. • ' En tales condicionesic!'priricipio en comento tiene que entenderse 

····.··~~J!J~i~t~f i~~~[~:É~ª{i:~:; 
hace~ efectivo ~l. cobro de íof irnpue~tos a que' se 'encuentren obligados los 

_ gÓbernadps'. .. · 

. . - . . 

'·En efccio, tal ~s la. potestad del. Estado para el cobro de 

contribuciones · l~y- prevé' div~i'sos !procedimienios · para su 
ejecución. ' ·.· , ....... ··, ...•.•.•. · , ', '!; 

:,t_i.·· ,., 
'<·:·\"•'" -·-'·¡ .-. ·,~,'·,_.:, ;;:,.':. ,"";.,,·;. ,:.,-·; 

:r$~:§f ~~i~~•~~~~~~r~;~. 
delito; o para c1 ~~godchnpuéstoso niuttiis'." ·< • ;)e '?'·;~;;~ 

-~.·;:.~.-~<~ ·-i-:·.·r·~-:-:'.'-~·., ..... ~ ,,_~-~:: 

• · ~· AI respecto, es importante señalar que ~l itust~~ mae~Íro ISnacio 

BurgitoaOrihuela; alcomentar el articulo que nos ocupa, rifiriná qué:;' ... también 
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están pcnnitidas In aplicación o la adjudicación de los bienes de una persona a 

favor del Estado cuando dichos actos tengan COl110 objetivo el pago de créditos 

fiscales resultantes de impuestos o multas, y ; para cuya realización las 

autoridades administrativas están provistas de la 'l},amacla facultad cconómica

coactiva, cuyo fundamento constitucional, a nu'6~t~~ c~tc~dcr, se encuentra en el -· ... '. ,.•.,;·· .· -

(cobro de impuestos o multas)."~ ! )~ •. : ... : ,' 

;.1:_ ¡;;.,_:-·:. ;';;,' ".>,: 
;:::.i;:· ·'·""''"' . - ·':. :~" .. 

_.-: .,_ ,_.::."-:';' :~·~~/{'_·:-.. --~;·>(..,\::;:.::_,-:';· _ . .,_. __ . :C·-

Ahora bien, a. nivc,L~~:ley6~rd,i,n,.aria,;tap~test.ad del.' Estado para 

hacer efectivo el cobro de lo~ ihiptie~tó;,:·la pddc~{os v~r reflejad~ en ci artículo 
' - --- ',. ·', ; . -

145 del Código Fiscal de 13' Fécleracióll, él ·~ual establece en su pártc conducente 
' . . .· - : ~.-:. --~. .. ' -·.. . . . - . . -

textuálmentc lo siguiente: 
.-)_,_ 

"Art. 145 .. Las autoridades fiscales exigir.In el pago de los 
créditos ·.fiscales que no hubieren sido cubiertos o 

·garantizados dentro de los plazos señalados por la ley 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución.',¡; 

En este sentido, es claro que de lo dispuesto por los artículos 22 de 

nuestra Constitución y 145 del Código Fiscal de la Federación, claramente se 

desprende la· potestad ·que tiene el Estado de hacer efectivo el cobro de las 

contribtÍcioncs, a cargo de los g~bemados, lo cual no deja lugar a dudas del 

'cará~tcr propio de ·,la obligación que se encuentra prevista en nuestra 

.. Constitución. 

5 IGNACIO BURGOA ORIHUELA, Las Garantías Individuales, 26a ed. 1 Editorial 
Porrúa, S.A. de c.v., México, 1994, p. 663. 

6 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Dofiscal Editores, Art, 145 1 México 2001 



como un 

IS 

Ahorn bien,no obstante que el niúestro 'oábino Fraga no I~ seftala 

elemento. o . prii1Cipi() del· artículo 31,· fráéció~ IV. de ·nuestra 

Con~titución, cr~c111os que ~iguicndo lo sostenido pór el maestro Adólfo Arrioja 
• • • • '•- -~-. ·- ' o'' • • O _, ' - -•"•> - ' - • M' • • _e 

Vizcaino;la generálidád es ótrodé:JOs iJ¡llticcs que.envúelven·a1 artículo en 

Colnento. 
'•.' ' \::·;::.i':'. ; ·,'.'• ' -. ; ' 

':-·. ··,,, "--·- ··~;,-.. :·: .~-· 
... : . :_' '. -':{:· :, : ,, J-~-·:_-: 

·.: .. -:·, :.>)º'- ·' ,:::-. '-·~:'...::~- ::· 

. ·. . ·.•·•Enefd~i~.\;(c¡ll~''riri'e1~it~ctoÜrtículo seseñale que es obligación de 

·, los mexicano~ contribulr al~~~ib p¿b1'i~¿; s: es!6' haeiciid() referencia por fuerza a 

·~na genefalída~· •. ~{~·6.~o¿~~/:~\~~~~~. ~~~ell~s. que tengan el carácter de 

mexicanos; de atr(qlle se ~stimé'qlle diéliá generalidad es otro de los elementos 

de la dispris'idiólÍ ~ri~'~nátf~Ís:' , 

AI hablar de generalidad, debemos de hacerlo con base en una 

acepdónjurídica. Así pues, se dice que una ley es general cuando se aplica, sin 

~;~~p~iÓn ai~~n~. a todas las personas que se coloquen en las diversas hipótesis 

nom1átivas . que la misma establezca. Por eso, se afirma que las leyes van 

dirigidas. a una pluralidad inominada de sujetos; o sea, a todos aquellos que 

realicen en algún momento los correspondientes supuestos normativos. 

Respecto a la generalidad de la ley, el maestro Gabino Fraga señala: 

"La generalidad de la ley debe estimarse como la esencia de la función legislativa 

al grado dequecomo_urmg~~~tí~colÍt~ la arbitrariedad de.los gobernantes, que 

es preci~~~;e~te ~1 ·' f~~<lJ~en'ii; fii~ícirí~{~ ~iitórico · d~I ·principio de generalidad, 
. . - '·. ·', ,.._,. '·.·--. - . . .-. 

la Constitución, en su articulo fa ha consignado cómo-derecho del hombre el de 
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q!Íc ;'nacfic puede ser juzgadoporleycs priviitivas", es decir, por leyes que no . 

sean ~~ncr~lcs."1 
·.::·_:-_. :'·,; ·,-· 

;.;;,•~nesicscntido, pudcdeéirsc que la generalidad de la que hablamos 

se rcsluíici' e~ que ~oló ~s1

tán obligados a pagar tributos aquellas personas fisicas o 

. lll();~í~{_~uc;:p~í'~~~jquicr 'm~tivo o circunstancia se ubiquen en alguna de las 

)1;ipÓtcisi~'t~onnllúta~'prcvi~Ías en las leyes tributarias, llevando a c~bo en 

. co~~~6~~~~i~;''~r~6·rr~~pondientchecho generador de los tributos de que sé trate. 
·. --.>;:,- ,:~::'.'/': ':::: ;::_;j ./I.:·. ·:,-'· 

.. >::,·.' ·-··- • ' ,. 

>;, ,~~Es"~~¡;ique'~lartículo 31, fracción IV de nuestra ConstitÚéiónal · 

~i!f~t11ir~~t~~1~~~~i~~ 
.,,.:. ._ ;J· --~ ~~'.~><.:~.\- -..};::.-: .. ,;\:L« :_~:-. :;:-::>.·· 

,.. '.'.)_~~~ '.~~-:;.\::;<;.:·-:-,-..;··: ~· _, .. ,\:~}\:~}> -._ .. />>r..-
,:._;'.'.: .. , -~- ·};: ~-:é; ,: '-~::: ;~:.;;'.:':.·'.!'\,:'.·-:.\:._:,· _...,··::_:;;':_:,>·;_~'./,~j~-~-~;~:- ·,. ,;· -

\'.é Ahom:bi~n,·:cl que •• ;·el\artícuto.quc nos ocupa solamente haga 

· rif ~:1~1~i1;~~4i~~ifü::"~~:,·:=:::~~= 
esa manera. •·.• ;:;:'¡; ': .. \'/.·: .. •: ,·é·,••: ·, ···• · · 

' ' . '{. :.-'1·· K' ·i"''·' '~:·;·y.'.'F~·~~~~:;.r; 
.. , ' >:· ~ ! ;~··; ~~.'./'\~; ,, ,, . ·~· ,,~---

• .... · • ·' <: .En cfeéi~. ~é?taJ~~tu~''J~e~-s:realicc;dcl artículo 31, fracción IV 

~a:~:~f !~Jl rfü~~~~=j:t:.~:,::::::~:: 
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Sin embargo,' tal inferencia resultaría del todo incorrecta, pues no 

obstante que eiartículo en comento sólo hace referencia a que los mexicanos son 

los únicos oblig~d6s a conÍrib,uir al gasto público, los extranjeros también están 

sujetos al cuitipli~l~nt~de I~ citada obligación en In medida en que la fuente de 

, riqueza d~, ~us:illgresos provengan de la Nación, esto es, del Estado Mexicano, 

'• pues ;r~siltarí!1 d~Útódo inj~sto que obtuvieran ingresos a partir de actos 

,' dcsarrolln<ló's ~ii'tiuestro pals sin que al efecto dejaran parte de los mismos para 

co~t~ibuir al g~st~~úblico. 

•,Tan lo ~ntc~ior ~s asl, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
.- -·--'-.,. . ~. . . -- - . . • , -, - · ¡- •. -- .1 •. 

ha sentado precedente al respecto, tal como se dcsprend~ de la tesis que a 

continuación de transcribe: 

"INGRESOS MERCANTILES, APLICACION DE LA 
LEY FEDERAL SOBRE, A LOS OBTENIDOS POR 
EMPRESAS DOMICILIADAS EN EL EXTRANJERO 
POR LA APORTACION DE TECNICOS QUE PRESTAN 
SERVICIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. Resulta 
nplicnble In Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles n 
los ingresos obtenidos por empresas extranjeras, que 
aportan técnicos que prestan su servicio en territorio 
nacional, porque el hecho generador del impuesto sobre 
ingresos mercantiles que se reclama tiene lugar dentro del 
territorio nacional, pues si bien la percepción material del 
ingreso por el causante del impuesto en cuestión tiene 
importancia en la aplicación del mismo, ello no es más que 
para detcnninnr su monto, o sea porque es un objeto sobre 
el que recae un gra\'amcn. En la Ley Federal sobre Ingresos 
Mercantiles de acuerdo con lo dicho en el párrafo anterior, 
el hecho generador queda dctcm1inndo a través de lo 
dispuesto en sus articulas 1 o., 2o. y Jo. Del texto del 
articulo 1 o. se desprende que el hecho de contenido 
económico que se grava por la ley, es el ingreso que 
obtenga una persona, por In realización de cualquiera de los 
presupuestos de hecho, actividades referidas en las diversas 
fracciones: 1.- Enajenación de bienes; II.- Arrendamiento 



de bienes; llI.- Prestación de servicios; IV.- Comisiones y 
mediaciones mcrcuntilcs. En el articulo 2o. se estipula que 
el ingreso es toda percepción en efectivo, en bienes, cte., en 
cualquiera forma que se obtenga por los sujetos del 
impuesto como resultado de las opcmciones gravadas por 
la Ley, Y agrega el articulo Jo. que el impuesto se causará 
sobre el ingreso total de las operaciones gravadas por la 
ley. De lo ar\tes expuesto, cabe concluir que la percepción 
material del ingreso no constituye el hecho generador del 

. tribúto creado por la Ley Federal del Impuesto sobre 
Ingresos Mcrcanlilcs, que el lugar de realización de tal acto 
es irrelevante para el cumplimiento de la obligación de 
cubrir el impuesto de que se tmta, y que en cambio, el 
verdadero hecho generador comprendido por el 
presupuesto de hecho que genera la obligación de cubrir el 
tributo; y por el hecho económico de relevancia juridico
impositiva, tiene lugar dentro del territorio nacional de la 
República Mexicana, es decir, que tanto la actividad 
mercantil, prevista por In Ley Federal del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles, prestación de servicios técnicos, 
como la operación económica gravada, ingreso, se realizan 
dentro de la jurisdicción territorial de las autoridades 
expedidoras del ordenamiento combatido. En uso de su 
potestad de imperio y soberanía, el Estado puede adoptar 
diversos criterios de vinculación que dan nacimiento a la 
obligación tributaria por parte de los sujetos pasivos; entre 
ellos, el criterio de nacionalidad, el criterio de domicilio y 
el criterio de la fuente de riqueza o del ingreso. Es 
incuestionable que en el caso en que la fuente de riqueza o 
del ingreso está situada dentro del territorio nacional, el 
Estado mexicano, en uso de su soberanía tributaria, tiene 
derecho a recabar los tributos lcgftimamcntc creados sin 
que ello pueda conceptuarse como violatorio del articulo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues dicho precepto corresponde al 
Capflulo "De las obligaciones de los mexicanos"; pero sin 
que ello signifique que por estar obligados los mexicanos a 
contribuir a los gastos de la Federación, de los estados y de 
los municipios en donde residen, de la manera proporcional 
y equitativa que señalan las leyes, los extranjeros están 
exentos de dicha obligación cuando la fuente de la riqueza 
radica en territorio nacional o en otro supuesto, cuando 
están domiciliados en la República Mexicana. 

Séptima época: 

Amparo en revisión 8140/61. Société Anonymc des 
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Manufactures de Glaccs ct-Produits Chemiqucs de Saint
Gobain Chuny et- Ciry y Fcrtilizuntcs de Monclova, S. A. 
19 de enero de 1971. Unanimidad de 20 votos. Ponente: 
Ezequiel Burguete Farrcm."8 
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En los ténninos de lo anteriormente expuesto, es viable concluir 

que el artículo 31, fracción IV de nuestra Constitución prevé el principio de 

generalidad tributaria, el cual no se rcffore a otra. cosa sin~· a q~Ü~ hiiey tnbutaria 

es obligatoria a todo aquel gobe~ad~ que actualict¡las ~i¡Í:ót~is p~vistas en la 

misma. . ',,.·;. 

'"/-' ._ :-; .~. -:~~!"' __ >:' ,i: - ' 

Ahora bien, al artí~llici\lJ; ¡;;¡;~ciÓll IV de nuestra 

Constitución, que es obligación de los .. n1exicano~;·~~~ir¡b~Ír para Ios gastos 

• públicos; de la manera proporcional y equfr~tl~~~J~~¡~~~~g¿n Ias leye~, implica 

:::::::::::
0

:10~~;¡1i~tl~~~J~~~~~,::: 
. . . -~ .. :·,_:·¡~<":'.~'.>;~.f~,:~~,:.jf\:~~ :~;r: .. :_:~l;:~'j/~>~: :'.·;~t.·· .. . , 

El que· en. J?s ténni~~s deI artículo en'comento. las contribuciones 

deban destinar5e e~ t~d~·~~ni6%~1 ~~sio~~Óbli~8; ·c~t~~ citablecidas en ley, ser 

proporcionales y equitátivás;';:é~~'. en ;r~~~~.de; los particulares (contribuyentes) 
.·. ·-·. :.. : ·-~< ~--··./:,·,_·,;:'.>".:·_·-~;·· ;;_ .. ···L ~~---:¡-~ \','\., :>: ".-·/_ ·_. 

cuatro importantes garant.ías en matena tributaria, que a saber son: 

• .· Gara1iiía de gasto'públi¿Ó •/e'· ·. 
' "~~-, ... -.. 

• Gllnmtfa de pró¡Jó'rcÍoÍlalÍdad tributaria 

• ; dar;.nÚa'd~ 1"ig~lid~d trlb~~aria 
~·., •. Gamntfa de éq~idad tribuÍ¿ria 

1 Semanario Judiclal de' la Federación, Primera Parte, Tomo 25, página 25. 
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Di~h~~ garantías; constituyen los elementos más importantes de la 

justiéia. trib~tmia 'dé 'nuestro sistema j~rídico tribut~io, razón por la cual se 

ef ecfilaun análisis individual de cada una de cll~s en los siguientes apartados, 
; --:.-_·'. ·, 

debiéndo ·aclararse que por la importancia que representan las tres últimas 

·garantías antes señaladas para el presente trabajo, serán objeto de un análisis más 

profundo que la garantía de gasto público. 

Asimismo, cabe hacer notar que por el objeto del presente trabajo, el 

análisis de las garantias que se ·efectúa a continuación, se relaciona solo en los 

impuestos y no asr con :Jas · del11ás ~ontrlbuciones contempladas por nuestro 

sistema jurídic~ trlb~tarici,'i~l~~·6b~o l~s derechos, las aportaciones de seguridad 

social yJas contribuciones d~ mejoras, cuyas características particulares 

det~;;riiri~~ :~~~ aplicacÍÓn distinta de las garantías que nos ocupan respecto de 
,' -e'~_:._,~. '"---'=·' ' .. - : . . -- . . - ., 

l()s i~puésto~ como contribuciones. 

J.2. · . G~rantía de gasto público 

Como lo hemos señalado a lo largo del presente trabajo, los ingresos 

tÍibutarios o c6ntribuciones, tienen como finalidad c()stear los servicios públicos 

'q~e;~l E~tacf() presta a fin de satisfacer las necesidad~ de carácter colectivo, por 
'··--··-· ,;¡:.; .. ·;:' .. -, ... _:-:. . 

>leí qué tahis ser\Íicios deben representar para el particular un beneficio igual a las 
._-_,- _;_;_ -· .;., J~;·";f'-·:,·:.- .--.--... , - -_ ' . - . - - - , ., 

'coniribuciones que efectué, )lues 'de otra niancra se atentaría en contra de los 

· princi~i()s ~obre 16s cJaJ~s ~e esgrí~e la relación jurídico-tributaria establecida 

entre Est~d() y gobe~ados. • 
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Es asi; que en l?s términos de lo establecido por la fracción IV del 

artículo 31 de nuestra Constitución,' t~da contribución debe destinarse al gasto 

público de tal manera q~c ~~n é1 se ~atisfa~an de manera oportuna y eficiente las 

neéesidádes de cíirácÍ~r ~º.~jal; .pue~ de ~Ira manera la potestad del Estado de 

recaudar cimtribuéionés no cs)aría justificada. 

'-~ -~"' ". 
. - P~r ~no/en la Ülédida en que las contribuciones se destinen siempre 

al gast~ público, ~sto e;, ie' lntegrcn al presupuesto planeado por el Estado a fin 

de cÓ~tc~~ lo~ se~ieios públicos a través de los cuales quedarán satisfechas las 

. ne~~sidades de carácter colectivo, serán acordes a nuestra Constitución. 

1.3. Garantía de proporcionalidad tributaria 

De acuerdo con su origen etimológico, la palabra proporcionalidad 

viene del latín porportio11a/itas, alis; equivaliendo a "proporción" la cual viene 

igualmente del latin proportio11is: de pro y por gere si, tumb, po11er, significando, 

disposición, confom1idad o correspondencia debida de la párte de una cosa con él 

lograr una cósa.9 • · · 

'Dicclon~rio E~Cl~l~p~~.1~6 ,~~~~~~·~ Toffi~·X1x: ·e~ .. ed., EBpaea calpe·, s.A, 
Madrid 1979;p,·JB2: · 
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En estos ténninos se ha pronunciado In Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; al establecer lo siguiente con relación a los impuestos: 

"IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD DE LOS. 
NATURALEZA. El. impuesto requiere ser proporcional y 
esa 'proporción, para ser justa, se fundan\, en primer 
término, en el ingreso del contribuyente, punto de partida 
para aquilatar su capacidad contributiva y poder 
significarse que si aquel obtiene mayores ingresos, más alto 
tendrá que ser el impuesto que llegará a satisfacerse, 
correspondiendo al legislador y a su obra inmediata, esto 
es, la ley, fijar esa proporción. Es de trascendencia conocer, 
para poder apreciar cuando un impuesto es proporcional, 
cuáles son los antecedentes de la fracción IV del articulo 31 
de la Constitución General de la República. La Asamblea 
Constituyente de Francia, en su nombrada Declaración del 
año de 1789, consideró que "para el mantenimiento de la 
fuerza pí1blica y para todos los gastos de la administración, 
es indispensable una contribución igualmente distribuida 
entre todos los ciudadanos en atención a sus facultades 
(articulo 13). Esta tcorla constitucional acerca del impuesto 
está apoyada en el principio de que todos deben contribuir 
a los gastos públicos, pero, al mismo tiempo, en el supuesto 
de que la aportación es "en atención a sus facultades" es 
decir, a lo que modernamente la doctrinn tributaria rcgistr:i 
como la capacidad contributiva del deudor de la· carga 
fiscal. Se desconoció, asl, por vez primera, en un texto 
constitucional, que el impuesto sea un "sacrificio'', tal 
como sostuvo la tcorla económica del siglo XVII y de gran 
parte del siglo XVIII. La Constitución de Cádiz de 19 de 
marzo de 1812, recio y directo antecedente, en unión de la 
Constitución de los Estados Unidos de América del 17 de 
septiembre de 1787, de las diversas Constituciones que se 
ha dado México, a partir del año de 1814, estableció, en su 
articulo 80. que "todo español está obligado, sin distinción 
alguna, a contribuir en proporción de sus haberes para los 
gastos del Estado"; y en sus articulas 339 y 340 estatuyó 
que las contribuciones se repartirán entre todos los 
españoles con proporción a sus facultades y serán 
proporcionadas a los gastos que se decreten por las Cortes 
para el servicio público en todos los ramos. Estas ideas de 
la Constitución de Cádiz, que en parte están tomadas del 



articulo 13 de Ja Declaración de Frnncia, son el antecedente 
más directo del articulo 31 de las Constituciones de México 
de 1857 y de 1917, y su sistcmatiwción, en una doctrina 
del impuesto lleva u estas conclusiones: 1) Todos Jos 
habitantes de un Estado están obligndos a pagar impuestos. 
2) Los impuestos deben ser en proporción a Jos haberes del 
obligado a satisfacerlo, o a sus facultades y 3) Las 
contribuciones serán proporcionadas a los gastos públicos 
del Estado, y si éstos son mayores, mayores tendrán que ser 
también esas contribuciones. La antes mencionada 
Constitución de Apatzingán regula (articulos 36 y 41) todo 
10· relativo a Ja situación constitucional del impuesto en 
México, cuando decreta que "las contribuciones públicas 
no son extorsiones de Ja sociedad", por Jo que "es 
obligación del ciudadano contribuir prontamente a Jos 
gastos públicos". Evidentemente, esta postura 
constitucional abandona Ja vieja tcoria de que el impuesto 
sea un "sacrificio" que deben satisfacer todos por igual. La 
Primera, de las Siete Leyes Constitucionales de 1836, 
arguye en su articulo 3o, fracción 11, que "es obligación del 
mexicano cooperar a los gastos del Estado con las 
contribuciones que establezcan las leyes y Je comprendan", 
principio constitucional que ha de repetirse en el articulo 
14 de las Bases de la Organización Politicn de Ja República 
Mexicana, del 12 de junio de 1843, y en el articulo 4o. del 
Estatuto Orgánico Provisional expedido por Don Ignacio 
Comonfort, el 15 de mayo de 1856. Desde hace más de 
siglo y medio, concretamente, a partir de Ja aplicación de la 
Constitución de Cádiz y de Ja Constitución Mexicana de 
1857, es presupuesto constitucional del derecho tributario 
en México que el impuesto reúna los requisitos de 
proporcionalidad y equidad. El Proyecto de Constitución 
que Ja Comisión integrada por Poncinno Arriaga, Mariano 
Yáñcz y León Guzmán, sometió a la consideración del 
Congreso Constituyente de 1856-1857, estableció, en su 
articulo 36, que "Es obligación de todo mexicano: defender 
Ja independencia, el territorio, el honor, los derechos y 
justos intereses de su patria y contribuir para los gastos 
públicos, asi de la Federación como del Estado y Municipio 
en que resida, de Ja manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes", El 26 de agosto de 1856 se aprobó 
por unanimidad de 79 votos y con In ímica modificación 
sugerida por el Diputado Constituyente Espiridión Moreno, 
a fin de sustituir Ja expresión '1ustos intereses de Ja patria" 
por Ja de "intereses de Ja patria", el articulo 36 del Proyecto 
de Constitución, que Ja Comisión de estilo dispuso redactar 
con dos fracciones y quedó, definitivamente, como articulo 
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31 de la Constitución de 1857. Este mismo articulo 31 fue 
rcfommdo, años después mediante Dccrclo del 10 de junio 
de 1898, y al adicionársclc con una frucción más, pasó a ser 
su antigua fracción 11 la tercera, pura resultar concebido 
como sigue: "Art. 31.- Es obligación de lodo mexicano: J. 
Defender la independencia, el territorio, el honor, los 
derechos e intereses de su palria. 11. Prestar sus servicios en 
el ejército o Guardia Nacional, conforme a las leyes 
orgánicas rcspcclivas. 111. Contribuir para los gastos 
públicos, asl de In Federación como del Eslado y Municipio 
en que resida, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes". El Proyecto de Constitución 
prcscnlado por Don Vcnusliano Carran1.a, al Congreso 
Constiluycntc de 1916-1917, conservó en sus propios 
ténninos la fracción 111 del articulo 31 de fu Constitución 
de 1857. Al incluirla como la fracción IV del mismo 
articulo 31 y discurrir que es obligación del mexicano 
contribuir para los gastos públicos, así de la Federación 
como del Estado y Municipio en que resida, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes, la 
Comisión integrada por los Dipulados Constituyentes 
Francisco J. Múgica, Alberto Ronuin, Luis G. Monzón, 
Enrique Recio y Enrique Colunga, no introdujo ninguna 
modificación a las fracciones 111 y IV del articulo 31 del 
Proyecto, aunque si a las dos primeras y el Congreso 
Constituyente aprobó en su sesión del 19 de enero de 1917; 
por 139 votos, esa cláusula constitucional que se ciñó, en 
todo, incluso en su expresión lilcral, a lo dispuesto por el 
antiguo articulo 31 de la Constitución de 1857, y cuya 
trayccloria respeta el principio de que la justicia impositiva 
en México eslá fundamcnlada en la proporcionalidad y 
equidad del impuesto. Esla proporcionalidad exigida para 
el impueslo por la fracción IV del vigente articulo 31 de la 
Constitución de 1917, eslá concorde con sus anlecedcntes 
constitucionales ya examinados y con la doclrina 
económico-pol!tica en que se inspiró la declaración 
francesa de 1789 (articulo 13) y la Constitución de Cádiz 
de 1812 (artlculos 80., 339 y 340.). Y su verdadero sentido 
está directamente vinculado a la capacidad contributiva del 
deudor fiscal y a los tributos requeridos para cubrir los 
gastos públicos de la Federación Mexicana, pues el 
impuesto debe ser "en atención a sus facultades" 
(posibilidades), como propuso dicha declaración, o "en 
proporción a los gastos dccrclados y a los haberes o 
facultades" del obligado, como quiso e instituyó la misma 
Constitución de Cádiz. Estos principios conslilucionalcs 
del impuesto en Francia y en México han tenido tal 
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proyección para la teoría de la Constitución, que Italia los 
procura en su vigente Ley Fundamental del 31 de 
diciembre de 1947, cuando en su articulo 53 afirma que 
"todos son llamados a concurrir a los gastos públicos, en 
razón de su capacidad contributiva y el sistema tributario se 
inspira en criterios de progrcsividad". Estos "criterios de 
progrcsividad" son con justeza la proporcionalidad de que 
trata la fracción IV del articulo 31 de la Constitución de 
México, si se tiene en cuenta que la proporción impositiva 
es en relación inmediata con la capacidad contributiva del 
obligado a satisfacer el tributo y u las necesidades 
requeridas para solventar los gastos pí1blicos de la nación, 
de modo que si mayor es la capacidad contributiva, mayor 
será también la cuota a cubrir, que en su progresividad 
encuentra su justa realización tributnria y su adecuada 
proporción. 

Séptima Epoca: 

Amparo en revisión 2526/56. Bienes Inmuebles Riozaba, S. 
A. 27 de octubre de 1969. Cinco votos. 

Amparo en revisión 40/57 •. La Inmobiliaria, S. A. 27 de 
octubre de 1969. Cinco votos. , _,. , : • . 

Amparo en revisión 3444Í57. lsabcÍ, s: A. 27. de octubre de 
1969. CJnCo voto~'~,,'..';~: · ~'~.- ·, 

. -.·'-.'>";/.·~;/;~~": ~. :·<.· .. 

· Amp~rCI en ~cvisiÓn 6os !/57 j~n;obiliadii Zafiro, S. A .. 27 
de octubre Íle 1969. Ciríco votos:· . .. . . 

Amparo en rc~isión 668/S?. Compañia lnm~biliaria · Farc, 
S. A. 5 de noviembre de 1969. Cinco votos."1º · · 

"IMPUESTOS. PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE 
LOS. El articulo 31, fracción IV, de la Constitución, 
establece los principios de proporcionalidad y equidad en los 

· tributos. La proporcionalidad radica, mcdularmcnte, en que 
los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en 
función de su respectiva capacidad económica, debiendo 
aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades 
o rendimientos. Conforme a este principio, los gravámenes 

25 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1995, 
Tomo I, Parte HO, Tesis 387, página 358, 



deben fijarse de acuerdo con In capacidad económica de cada 
sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
ingresos elevados tributen en forma cualitntivnmente superior 
a los de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de 
este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues 
mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto 
superior los contribuyentes de más elevados recursos y uno 
inferior los de menores ingresos, estableciéndose además, 
una diferencia congruente entre los diversos niveles de 
ingresos. Expresado en otros términos, la proporcionalidad 
"se encuentra vinculada con la capacidad económica de los 
contribuyentes que debe ser gravada difercncialmcntc 
confonmc a tarifas progresivas, para que en cada caso el 
impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al 
mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la 
disminución patrimonial que proceda y que debe encontrarse 
en proporción a los ingresos obtenidos ...... 

Séptima Epoca: 

Amparo en revisión 2598/85.· Alberto Manuel Vcnzor 
Ortega.- 26 de noviembre de 1985.· Unanimidad de 17 
votos.- Ponente: Luis Fcrnándcz Doblado. 

- ·Amparo en revisión 2980/85.- Jesús Farías Salcedo.- 26 dc
novicrnbrc de 1985.- Unanimidad de 17 votos.· Ponente: 

. Luis Fcrnándcz Doblado. 

Amparo.en revisión 2982/85.- Rubén Peña Arias:~··26 de 
noviembre de 1985.- Unanimidad de 17 votos.·; Ponente: ,e 

Fausta Moreno. . . . 

Amparo en revisión 4292/85.- Juan Carlos F~ncisc~ Dfaz 
Poncc de León.- 26 de noviembre de 1985.· Unanimidad de · 
17 votos.· Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

•Amparo en revisión 4528/85.- Jean Vandcnha;te-Longard.- • 
26 de no\•iembre de 1985,- Unanimidad de )7. _votos.~; 
Ponente: Carlos de Silva Nava." 11 - .. 

. ,.·,-·'· 

"PROPORCIONALIDAD Y. EQUIDAD•,'TRIBUTAAIAS 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 31; FRACCION IV, 
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CONSTITUCIONAL.- El artlCulo 31, fmcción IV, de la 
Constilución establece los principios de proporcionalidad y 
equidad en los tributos. La proporcionalidad mdica, 
mcdulannente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a 
los gastos públicos en función n su respectiva capacidad 
económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de 
sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a eslc 
principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 
capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que 
las personas que obtengan ingresos elevados tributen en 
forma cualitaliva superior a los de medianos y reducidos 
recursos, El cumplimiento de eslc principio se realiza a través 
de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que 
cubran un impuesto en monlo superior los conlribuycnlcs de 
más elevados rccurNos. Expresado en otros términos, la 
proporcionalidad se cncucnlm vinculada con la capacidad 
económica de los contribuycnlcs que debe ser gravada 
difcrcncialmcnle, conforme a tarifas progresivas, para que en 
cada caso el impacto sea distinto, no sólo en cantidad, sino en 
lo loeanle al mayor o menor sacrificio rcílcjado y que debe 
cncontrarac en proporción a los ingresos obtenidos. El 
principio de equidad radica mcdulam1cnlc en la igualdad ante 
la misma ley tributaria de lodos los sujetos pasivos de un 
mismo tributo, los que en lnlcs condiciones deben recibir un 
tratamiento idéntico en lo conccmicntc a hipótesis de 
causación, acumulación de ingresos gmvablcs, deducciones 
pcrmilidas, plazos de pago, ele., debiendo únicamente variar 
las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con la capacidad 
económica de cada contribuycnlc, para respetar el principio 
de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 
significa, en consecuencia, que los conlribuycnlcs de un 
mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad 
frente a la nommjurfdiea que lo establece y regula. 

Séptima Epoca: 

Amparo en revisión 5554/83. Compañia Cerillera "La 
Central", S. A. 12 de junio de. 1984. Mayoría de catorce 
votos. · 

Amparo en . revisión -2502/S3.' ~crvl~ios\· ProÍ~i;i~n~lcs 
Tolteca; S. C'. 25 de.scpticmbre::dc ;~9.84._Mayorfn,de 
dieciséis votos: -'.. . ···,.:· .. , ,-.... >. '?'~'<. : ¡.~ ' 

Amparo en .r~vlsiÓ~ '3449/83. F~~didora de Aceros 
Tcpeyac, S. A •. 1 O de octubre de 1984. Mayoria de catorce 
votosi · · · · · 
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Amparoen revisión 5413/83. Fábrica deLoza "El Anfora", 
S. A. 10 de octubre de 1984; Mayorin de_qui_nce votos. , . 

Amparo en revisión _44 i/83. C~riH~s y Fósforos . ;'La 
Imperial", S. A; 6 de· noviembre de 1984. Mayoria de 
cntorccvolos.º12 . < ,.·.:'~~ 

"IMPUESTOS. CONCEPTO DE CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA. Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad 
tributaria exigido por el articulo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consiste en que los sujetos pasivos del tributo deben 
contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva 
capacidad contributiva. Lo anterior significa que para que un 
gravamen sea proporcional, se requiere que el objeto del 
tributo establecido por el Estado, guarde relación con la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo, entendida ésta como 
In potencialidad económica de contribuir a los gastos 
públicos, potencialidad que el legislador atribuye al sujeto 
pasivo del impuesto. Ahora bien, tomando en consideración 
que todos los presupuestos de hecho de los impuestos tienen 
una naturaleza económica en fonna de situación o de un 
movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias 
son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que 
es necesaria una estrecha relación entre el objeto del 
impuesto y la unidad de medida (capacidad contributiva) a la 
que se aplica la tasa de obligación. 

Novena Epoca: 

Amparo en revisión 113/95. Scrvitmn de México, S.A. de 
C.V., 9 de noviembre de 1995. Unanimidad de diez votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirrc Anguinao. Secretaria: Luz 
Cneto Martíncz. · 

El Tribunal Pleno, en sesión privada celebrada el doce de 
marzo en curso, aprobó, con el número XXXl/1996, la tesis 
que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
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integrar tesis de jurisprudencia. M~xico Distrito Federal, a 
doce de mnr1.o de mil novecientos nov,crna y scis."13 

2'l 

Las jurisprudencias y. tesis antes tránscritas ponen de manifiesto 
- . .. ,.-.·;· -:. ' 

que para que no se viole el principio de proporcionalidacitributaria consagrado 

en el artículo 31, fracción IV de nuestra Constit~éió'n, no basta que los 

impuestos estén establecidos y regulados en 111m ley, sino 'que además, deberán 

atender a la verdadera capacidad contributivu ele' lcis. P~.rticulares obligados al 

pago de la contribución de que se trate. 

Otro elemento ~uese obse~ae;~las Jurisprudencias citadas, es que 

para que se cumpla con.la propÓr7io;alida~'cl~ios impuestos como tributos, 

éstos deberán fijarn~ ~~d¡~~ii!'tarlris~~o~;~~i~Üs,'~st~ es,• que pague más quien 

mayo~Capacid~d ~~~~rlb~'[¡;~i;Qi~~? ; :: t. ·.'. < 
_; ~.»·y.:-,_._,- "/::.·7?:~;'..,\, ;·.,;' ·;} . ,>- .~;., :¡ "·.' - -·-·-; 

, ~-:-~:;~ ~~~~:(:, ~--, ,I~~-~~~\.: ~.-:¡ ~~~-~::~·-~_:_-· 

. \':• 

. Renta; que ~~tablee~ e~ ~i~rtris ~as()~ Íá.'~plicá~ión de iadfas progresivas. 

' . No.~hifunt~ Iri a1Íierio~: ~ab6 s~íl~1Üq~c la actual integración de la 

Suprema Corte ·de J~sticiá de I~ N~c.Íó'n,~ostiene'~I criterio de que no obstante un 
• • •.- · · '.·., ., ".• · - ¡·• .,. • • · :"-.' ·"e·'' ·' ~i ·• "'.-,.. 

tributo no se fije'cn.ful1Ciól1 de)a.~pli~~ci!Ítl de Íaúfas progresivas, el mismo no 

. será. desproporoiona( siempre .•.. y cuando . se'. grave. ·la auténtica capacidad 

n Seman~r'i~.-Judiclal
1

."·d~> -~a·-~ Fe~~~~~~~n ~y su_ Gaceta, Tomo III, Marzo de 
1996, Tesis P.XXXI/96, pag; 437; 
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contributiva del sujeto pasivo, lo cual se logra aún con el establecimiento de tasas 

fijas, tal y como se desprende de las siguientes jurisprudencias: 

"ACTIVO. LA TASA FIJA DEL 1.8% QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 2° DE LA LEY DE DICHO IMPUESTO, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. El 
articulo 31, fracción IV de la Constitución Polltica de los 
Estados Mexicanos, impone la obligación de contribuir al 
sostenimiento de los gastos pi1blicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes, sin que en 
relación con esa forma de tributar prohiba al legislador la 
instauración de tasas fijas, y menos aún consigne que sólo 
mediante el establecimiento de la utilización de tasas 
progresivas se satisfagan los mencionados principios 
tributarios. Esto dimana de que el pago de los tributos en 
proporción de la riqueza gravada, se puede conseguir 
mediante la utilización de tasas progresivas, pero también 
con tasas fijas que atiendan a la capacidad contributiva de los 
sujetos en función del objeto gravado. El anterior ha sido el 
criterio que sostiene la actual integmción del Tribunal Pleno 
tratándose de las tasas fijas, que es aplicable en lo referente a 
la del 1.8% prevista por el articulo 2' de la Ley del Impuesto 
al Activo, pues en relación con este tributo, el legislador no 
tomó en cuenta el patrimonio global de los contribuyentes, 
sino sólo una manifestación aislada de su riqueza, como es la 
tenencia de activos idóneos para producir una utilidad 
indetem1inada, por lo que el establecimiento de una tasa fija 
o única no viola los citados principios de proporcionalidad y 
equidad, ya que todos lo sujetos deben de tributar en 
proporción directa a su propia capacidad, es decir, a la 
particular entidad de la tenencia de sus activos concurrentes a 
la obtención de utilidades. 

Amparo en revisión 2423/96. Impulsora Corporativa de 
Inmuebles, S.A. de C.V. 31 de agosto de 1998. Once votos. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguel 
Angel Zclonka Vela. 

Amparo en revisión 2205/97. Industria Mexicana de 
Aluminio, S.A: de C. V. 31 de agosto de 1998. Once votos. 
Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: Armando Cortés 
Galván, 



. Amparo en revisión 1248/97. Brokcr Distribución, S.A: de 
c.v: 31 de agosto de 1998. Once votos~ Ponente: Juan Dlnz 
Romero. Secretario: Annando Cortés Galván. · 

Amparo en revisión 2322197. Schlumbcrgcr Scrviciós, S.A. 
de C. V. 31 de agosto de 1998. Once votos.· Ponente: 
Guillcnno l. Ortiz Mayagoilia. Secrclllrio: Lourdcs Margaritn 
García Galicia, · 

.· :. . . .' 

Amparo en revisión 1248/97. Brokcr Di~lrib~Í:lóll; s:A. de 
C.V. 31 de agosto de 1998. Once volost Ponente! Juan Dlnz 
Romero. Secretario: Annando Cortés Galván. · 

Amparo en revisión 2716/97. Lagg's Tclley, S.A. de C.V. 31 
de agosto de 1998. Once votos. Ponente: Guillenno l. Ortiz 
Mayagoitia. Sccrctnrio: Lourdcs Margarita Garela Galicia."14 

'\ 

"RENTA. LA TASA FIJA DEL 35% QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La fracción IV 
del articulo 31 constitucional impone la obligación de 
contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, 
pero sea cual fuere el criterio interpretativo que se adopte, 
en la expresión "de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes" tiene perfecta cabida no sólo la tasa 
progresiva, sino también la proporcional, ya que el 
precepto constitucional en cita no prohibe la instauración 
de las tasas proporcionales, y menos aún consigna que sólo 
mediante el establecimiento de lasas progresivas se 
salisfagan los principios tributarios contenidos en el 
mismo. Ello es asl, en razón de que el pago de tributos en 
proporción a la riqueza gravada, se puede conseguir 
mediante la utilización de tasas progresivas, pero también 
con tasas proporcionales, como sucede en el caso del 
impuesto sobre la renta a cargo de las sociedades 
mercantiles, pues en la composición legal de la base 
gravablc se tiene en cuenta, como ocurre en el impuesto de 
que se trata, In distinta aptitud contributiva de la riqueza 
delimitada por medio de los componentes que determinan 
el contenido económico del hecho imponible. En tales 
condiciones, en el impuesto sobre la renta de las 
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sociedades, el réspclo a. la gara.nlln de proporcionalidad 
exigida por el articulo 31, fracción IV, conslilucional; se 
consigue en una priíi1cra fase, con ln.dclcrrninnción de In 
base gravablc· del impueslo, a lo enal no concicmcn los 
gaslos indispensables de la ncgociitción; y después, con la 
aplicación de la cüóíá dCI 35% sobre esu base grava ble que, 
indcpcndicnlcmcnlc de su .· monlo, lcndní siempre In 
caraclcrlslica de ser produclo del capilal y no del 1rnbajo .. 

-Amparo en revisión -1573/94. Mnrln Guadalupe Olea 
Sánchcz. 9 de enero de ·1997. Maycirla de ocho volos. -
Disidénles: ·Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Juan Dlaz 
Romero y José de Jesús Gudiño Pclayo. Ponente: Juan Dlaz 
. Romero. Secrclnrio: Jacinlo Figucroa Salmonín. 

Amparo en revisión 529/92. Dislribuidora Dina de 
Marcios, S.A. de C.V. 11 de febrero de 1997. Mnyorla de 
ocho volos. Disidcnles: Sergio Salvndor Aguirre Anguiano, 
Juno Dlaz Romero y José de Jesús Gudiño Pelnyo. Ponenlc: 
Mariano Azuela Guilrón. Secrelario: Francisco J. Sandoval 
López 

Amparo en revisión 794/92. Tauro Consullora de Derecho 
Fiscal, S.A. de C.V. 11 de febrero de 1997. Mnyorla de 
ocho volos. Disidcnlcs: Sergio Salvador Aguirrc Anguiano, 
Juan Dlaz Romero y José de Jesús Gudiño Pclayo. Ponente: 
Juan Dlaz Romero. Secrelaria: Maura Angélica Sanabria 
Martlnez. 

Amparo en revisión 964/89. Grupo Lepa Marrnau, S.A. de 
C.V. 11 de febrero de 1997. Mayorla de ocho volos. 
Disidenles: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Juan Dlaz 
Romero y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secrclaria: Adriana Escorza 
Carranza. 

A~paro en revisión 1516/94. Porcclanilc, S.A. de C.V. 4 
de marzo de 1997. Mnyorla de ocho vo1os. Disidcnlcs: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Juan Dlaz Romero y 
José de Jesús Gudiño Pelayó. Ponenle: Juan Dlaz Rómero. 
Secrclaria: Adriana Campuzano de .Orliz."15 ·" - . :. 
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Tesis P,/J, 31/97, pAg,"59. .. 
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Por otra parte, cabe ~'eñ~lar que In proporciorialidad tributaria debe 

analizarse en fÚnción del. tipo de objeÍo de c¡;;e se t111i~;: ésÍÓ es, si s~ está cri •. 
presenciad~ un impues~Ó _qJe grava al]ingfes~;'.~1 ga~to; el consumo;,o el 

patrimÓ~i~'.: ·. , '. ..... 
>~' .-.. :,· .::::·~·.:.·º,:_,,-' 

. .· .. ~.:.-,. 

ch~~~'cÍel'ifupue~,t~ sobre nóminas,. como más adelante lo 

an~lizÍiferii6s, ~~~t.; i~~~~~i;/4irü~tC>.~uc gravá ~n hecho cierto y real como son 

. ··las erogaci~.;c~ por c~nc~pi~'cicrerii~neración el trabajo personal subordinado, 

indcp~ndie~¡e~~~t~ d~ Ía<l~~i~n~Ción que se les otorgue. 
. . '.-~:~f.,>:' ~- ·.·;.•.~:·:::,;ª?'~-:. ,'. . 

·,> .. ' ... -;,_·::· ,,_ .;:_,> -
· Desde,luego,.iriºel cnsode lbs impuestos indirectos, como lo es el 

impuesto sobre inÓ~i~~.,eÍ .• c~~pli~i~nlo· al prin6iplo ~e ;propórcionalidad se 

mide en, fü~fló~Ü I~ ca,ntid~d Ó .;¿~ero que e~traría ~cir,~j~m~lo la producción, 

la explotacló~.1~-c~hf in~é:iÓn, l~s el'e~ento~; etc. •. <- . 
·::·:·'.~:;c;:<~r:).: ~ 

<>))~ ~cue~do con lo anterior, en principio, el impuesto ~obre nóminas 
~- -· . .. . . .. 

re¿p~tali garantfade proporcionalidad, pues quien mas rnrimneraciones gravadas 

•· ·'··· re;ii:iá 'p~~~~-~a~ impuestos que aquel que se abstiene de efectuar remuneración 
•.• ·J_}j , .•.• ,.. . • 

' ~lgu~a'· o)a~ re~liza en menor medida, sin embargo, existen remuneraciones 

. : gravad~~ 'qÚcrompen con este principio de proporcionalidad, pues no reflejan la 
;'"•"·'·· '-'· ··c":,' ,· 

capácidad éC>ritrilmtiva de el sujeto pasivo del impuesto. 
¡'~ ·-',·.- ,,_ .. _ 

GíÍrantia de legalidad tributaria 

Al señalar el articulo 31, fracción IV de nuestra Constitución que las 

·. contribuciones deberán estar contempladas en ley, se consagra el principio o 

' garantía de legalidad tributaria. 



"La garantfa de legalidad significa qt1c la ley qu~ establece el ;ributo · 

debe definir cuáles son los ~Íeínent.~s y s~p~est~~ él~'lá o~Hgacióll trlbutliria, esto 

es, los hechos imponibles,. los sujetos pasivos dé 1'a obligadón que va a nacer, asf 
' . ··/.':. ·,· ·J~<: ,:,) ·:·:~y:,;:.-~<<-.;~\)~,-,,,'. .. -,,>·-- ·--,'~ ·,,. . 

como el objeto y In cantidad. de .la prestación; por lo que t.odos esos elementos no 

deben quedar al arbitrio o disc~ej¡Ón :w1~ ~~Íoridad,~dmi,nistrativa." 1~ 
-'"~~--;:·~{°~ <::~.-·- --~- ., ~-,-

El fündamerii~¡'n¡n~'dintd:~t·~~n l~ugar a este principio radica en los 

artículos 14 yj6 éonstitu~i6~~1~:SYq~~:·P¡~~tean, por una parte que nadie puede 

ser molestado ··~~ ,:~~ r~irii'.iil;';iii~~ü; ~;~risesiones, papeles o derechos, sino en 
.i'-' '',. <: ~< _:~ >\ >; ';>} _·J~~;;¿: :-''.<\!-C.\:':1.~·>::::\t-::,:.: ·:: .. : <: 

. ,virtud de m~ndamie~to es;crito por la autoridad competente que funde y motive la 
·· · -~·¿au·~¡;·¡¿~~(cÍci~r~6;ci{~·~h;J: .. " ' •· 

;._.-, ~:.,.' ;!.-;;::·;,'·:·~···" - :• -
. ': ::· <:':- "'•,/',, ---:;_¡\;•« 
':.:'.·.::··y . 
. ' · ... ··.· A;iri;l~fuo;:;~~biéri se encuentra ordenado en el articulo 14, que 

nadie ~oJ~-¿e/µrit;do:d~ lavid;, libertad, bienes o posesiones o derechos, sino 

níecÍl~iÍ'tJ'5JÜicl~ ~~~lcl~ · ~~t~ 'los tribunales preestablecidos, siguiendo las 
'' · .. - ·'. '·<- _,. ........ ,;•_ •• ·, 

• rom'i~lidácle~ ~i~ri~i~le~ del procedimiento y confonne a las leyes expedidas con 

arit~rl~riclad ~11íéc1i~. · 

De igual fonna, lo establecido por dicho precepto se complementa 

con lo dispuesto por el artlculo7J-; fraC:'~ió~ Vil de I; Constitución que señala que 

el Congreso tiene In facultad para i111p~nCr lns contribuciones necesarias para 

cubrir el presupuesto. 

16 SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, Derecho Financiero Mexicano, 14 • ed. 1 

Editorial Porrí!a, S.A. de c.v., México, 1906, p. 261 y p. 262, 



"', _- . ' '. ,-' '.· · ... 
JS 

. Los preceptos constitucionales untes referidos, aun~doi 'cém lo 

dispuesto p~r ~!articulo ?O.Constitucional que señala que to~a ~~solución del 

. Congre:o ~endhí ~l~ c~rácter d~ ley o decreto, nos da como r~s~Ítado qu~ las 

i eo1;tdb~clcmes deban derivar de una ley en su sentido material y fonnal. 

En su sentido fomial quiere decir que una ley debe ser expedida por 

el Congreso de la Unión cuando se trate de contribuciones federales, o bien, por 

las legislaturas de los Estados, cuando establezcan tributos locales o 

municipales (excepción a la regla anterior encontraríamos a los decretos ley 

o decreto delegado). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la 

garantia de legalidad tributaria implica que las contribuciones deben ser creadas y 

reguladas mediante un ordenamiento formal y materialmente legislativo, esto es, 

mediante un ordenamiento general y abstracto emanado del poder públicó que 

constitucionalntentc se encuentra facultado para lcgisfa:~:, --'.~·,r\t~~'f: ',~\: ··-f~-. 
. -·.· ~~~-:-~:~;/.>!('·{:.:' 

Al respecto, el maestro Gabino Fragiia1'rirci~~~al.pri~dpiode 
legalidad consagrado en la fracción IV del articülo '3 rJ~·~~~~\~·co~~titución 

' ' .:.,.' '-;; .. •.·.: 
señala lo siguiente: 

"El acto unilateral por. medio del que. se . cslablcce écl 
impuesto, es, según el precepto constitucional,· una ·1ey,·'cs · 
decir, una ley en sentido fonnal, pues la Constitudón en los 
casos en que habla de la ley se rc!icrc a disposiciones que 
emanan del Poder Lcgislativo."17 · 

11 G, FRAGA, op. cit,, p. 317. 
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Adicionalmente, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

.• _de laNación y IÍrdoctrina tanibién son unímimcs en señalar que, para que una 

cm;iribuciÓ~ ~Jmpla ~on la garantla de légalidad tributaria, es necesario que en la 

'iey-~ccsiablez6ancoh~ócl~·ccrtci<'l.y p;ecisión los elementos que la integran tales 
• - '~ . - ·' ,¡· ' . ,. __ , •. ,'_; •.• ~ ' •• ,_ •. _ . - ' 

como: hipÓt~sisdc'caúsáCiÓn,s'ujéto,objcto, base, tasa, forma y época de pago, 
i-c- ·._, - ._._-.,- ... ,; ', ' _,., -·, '. :, 

así ~orno el contenido )' alcance ele la ~bligación tributaria, de tal manera que no 

. · qucd~ margen pa~ ~tfa aciÜ~ciÓn ~rbit~~ia por parte de la autoridad. 
,.·;_'.\' >\; 

. En efectoi;esi~' ~~~Cip;~;_;1a sido reiteradamente reconocido por 

nuestro máxi~~ trlbu~~l.:~rié ¡~;ji;Ji~Üldcncias y tesis. que a continuación se 

transcriben: 
:-,-_ '~ 

''IMPUE~TOS, PRINCIPIO DE LEGALiDAD QUE EN 
MATERIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCION 
FEDERAL.· El principio dé legalidad se encuentra 
claramente establecido por el articulo 31 constitucional, ni 
expresar, en su fracción IV, que los mexicanos deben 
contribuir para los gastos públicos "de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes", y está 
además, minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, 
por diversos preceptos que se refieren n la expedición de In 
Ley General de Ingresos, en In que se determinan los 
impuestos que se causarán y recaudarán durante el periodo 
que la misma abarca. Por otra parte, examinando atentamente 
este principio de legalidad, a la luz del sistema general que 
infomian nuestras disposiciones constitucionales en materia 
impositiva y de su explicación mcional e histórica, se 
encuentra que In necesidad de que In carga tributaria de los 
gobernados esté establecida en una ley, no significa tan sólo 
que el acto creador del impuesto deba emanar de aquel Poder 
que, confom1e a la Constitución del Estado esta encargado de 
la función legislativa ya que asl se satisface In exigencia de 
que sean los propios gobemados, a través de sus 
representantes, los que determinen las cargas fiscales que 
deben soportar, sino fundamentalmente que los caracteres 
esenciales del impuesto y la fomm, contenido y alcance de la 
obligación tributaria, estén consignados de munera expresa 
en la ley, de tal modo que no quede margen para la 



arbitrariedad de las autoridades exnetoms ni para el cobro de 
impuestos imprevisibles o a titulo particular, sino que el 
sujeto pasivo de In relación tributaria pueda, en todo 
momento, conocer la fomm cierta de contribuir para los 
gastos públicos del Estado, y a In autoridad no quede otra 
cosa sino aplicar lns disposiciones gcncmlcs de observancia 
obligatoria, dictadas con anterioridad ni caso concreto de 
cada causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del 
principio general de legalidad, confom1c ni cual ningún 
órgano del Estado puede rcali1.ar netos individuales que no 
estén previstos y autoriwdos por disposición general anterior, 
y está reconocido por el artículo 14 de nuestra ley 
fundamental. Lo contrario, es decir, In arbitrariedad en la 
imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributarias y los 
impuestos que no tengan un clnro npoyo legal, deben 
considerarse absolutamente proscritos en el régimen 
constitucional mexicano, sea cual fuere el pretexto con que 
prctendajustificárseles. 

Séptima Epoca: 

Vols. 91-96. Amparo en revisión 5332175. Blanca Mcyerberg 
de Gonzálcz. 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. 
Ponente: Ramón Canedo Aldrcte. 

Vols. 91-96. pág. 92. Amparo en revisión 33 ín6. Maria. de 
los Angeles Prendes de Vera. 3 de agosto ::de· 1976. 
Unanimidad de 15 votos. Poncnte:Carlos del Río RodrlgÚez. 

.: • < • 

Vols. 91-96, pág. 92. Amparo en revisión 5464ns. Ignacio ·. 
Rodrlgucz Trcviño. 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 
votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. , .·, , · < " . 
Vals. 91-96, pág. 92. Amparo en revi~ión\SSBBn5. 
Inmobiliaria Havrc, S.A. 3 de agosto de 1976. Unanimidad . 
de 15 votos. Ponente: Arturo Serrano Robles~" · ·· "·' "" 

Vals. 91-96, pág. 92. Amparo en revisión I008n6.:Antémio 
Hemández Abarca. 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 
votos. Ponente: Arturo Serrano Robles."1ª · , · · · . 

"IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE 
DEBEN SALVAGUARDAR que los elementos esenciales 
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11 Ap6ndice al Semanario Judicial de la Federación. _.1917:-1988, Primera Parte, 
Pleno, tesis 86, pág. 158. 



del mismo, como pueden ser el sujelo, objelo, base, lasa y 
época de pago, cslén consignados de manera expresa en la 
ley, pnm que asl no quede margen pant la arbilraricdad de las 
auloridndcs cxnctores, ni para el pago de impucslos 
imprevisibles o a lllulo particular, sino que a In autoridad no 
quede olra cosn que aplicar las disposiciones generales de 
observancia oblignloria dicladas con unlcrioridad ni caso 
concrclo de cada causante y el sujclo pasivo de la relación 
lribularia pueda en lodo momento conocer la forma cierta de 
conlribuir para los gaslos públicos de In Federación, del 
Eslado o Municipio en que resida. Es decir, el principio de 
legalidad significa que la ley que cslnblccc el tribulo debe 
definir cuáles son los elementos y supucslos de la obligación 
tribularia; cslo es, los hechos imponibles, los sujclos pasivos 
de la obligación que va a nacer, asl como el objclo, la base y 
la cnnlidad de la preslación, por lo que lodos esos elemcnlos 
no deben quedar al arbilrio o discreción de la autoridad 
adminislrativa. En resumen el principio de legalidad en 
maleria lribularia puede enunciarse mcdianlc el aforismo, 
adoplado por analogla del derecho penal, "nullum tribulum 
sine lcgc". 

Séplima Epoca: 

·Amparo en revisión 33 ln6. Maria de los Angeles Prendes de 
Vcra31dcagoslodc1976. Unanimidad de 15 volos. 

' ·-, ,. ·::' ;._ .. ' 

Amparo en revisión:· sj32175, Blanca Mcycrbcrg de 
Gon7.1Ílcz, 31 de agoslo.dé 1976. Unanimidad de 15 volos. 

Amparo e~ rev~i~i¿~ S~~~~. Ignacio Rodrfgucz Treviño, 31 
deagoslode 1976. Urinnimidaddc 15 volos. 

Amparo en revisión 5888n5. Inmobiliaria Havre, S.A. 31 de 
agoslo de 1976. Unanimidad de 15 volos. 

Amparo en revisión 1 OOBn6. Anlonio Hemándcz Abarca, 31 
de agoslo de 1976. Unanimidad de 15 volos."19 

"IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN 
MATERIA DE. La exigencia de que los clcmcnlos 
esenciales de un tríbulo se consignen cxprcsamcnlc en la 
ley que lo cslablccc, no llega al extremo de prclcnder la 
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19 Semanario Judicial de la Federación, 71-76, Primera Parte, Pleno, 
pa9 .113. 



definición de · 1os conceptos que utilice ni excluye la 
posibilidad de que la norma se interprete paro averiguar su· 
correcto alcance. Lo que prohibe In fruccióu IV del articulo 
31 de In Constitución Fcdeml, es que la creación 
propiamente dicha del impuesto quede a cargo de Una 
autoridad distinta del legislador, lo cual no acontece' 
cuando en la ley aparecen determinados los elementos del·. 
tributo, requiriéndose únicamente de la interpretación para 
fijar su exacto sentido, puesto que interpretar la. ley· no 
equivale a crearla, sino nada mas n dcsentm.ñar el sentido· 
de la ya existente. ' · · · 

Octava Epoca 

Amparo en revisión 827/91. Grupo Editorial Sefi, s;A .. de 
C.V. 14 de octubre de 1991. Cinco votos/Ponente: Jásé 
Antonio Llanos Duarte. Secretario: Abrahinn S.· Marcos 
Valdés."20 

"ACTIVO DE LAS EMPRESAS, LEY DEL IMPUESTO 
AL. VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA PORQUE NO ESTABLECE LA BASE 
DEL IMPUESTO PARA CONTRIBUYENTES 
ARRENDADORES NO EMPRESARIOS. En la tesis 
XXXVI/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación número 51, marzo de 1992, páginas 22 a 
24, se estableció el criterio de que el articulo 2o. de la Ley 
del Impuesto al Activo de las Empresas prevé el 
procedimiento paro obtener la base del tributo en trotándose 
de arrendamiento de bienes inmuebles. Sin embargo, el 
examen de este precepto, en relación con los demás que 
integran la ley, permite concluir que uo se establece la base 
confonne a la cual debe determinarse el tributo a cargo de 
los sujetos que otorgan el uso o goce temporal de bienes 
que se destinarán a las actividades empresariales de otros 
contribuyentes del impuesto y que, de conformidad con el 
articulo 1 o, causarán el gravamen por lo que se refiere a 
dichos bienes, pues del referido articulo 2o. deriva que el 
valor del activo, que servirá de base para aplicar la tasa del 
dos por ciento y calcular el monto del impuesto a pagar 
será, en términos generales, el resultado de sumar los 
promedios de los activos financieros, activos fijos, gastos y 
cargos diferidos, monto original de la inversión, inventarios 
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20 semanario Judicial de la Federación, Cuarta Sala, Tomo VIII-Noviembre 
1991, Tesis: 4a. XXXVI/9, p§gina 69. 



de materias primas, productos scmitcrminndos y 
terminados, conceptos éstos dentro de los que no quedan 
comprendidos los bienes por los cuales causan el impuesto 
este tipo de contribuyentes, pues los activos financieros, 
inventarios de materias primas, productos scmitcrminados 
y tenninndos, por su naturaleza financiera y contable son 
bienes propios de la actividad empresarial que no realizan 
este tipo de contribuyentes; de igual manera, los activos 
fijos, gastos y cargos diferidos, según deriva de las 
definiciones que de los mismos da el articulo 42 de la Ley 
del Impuesto sobre In Renta y que In Ley del Impuesto al 
Activo de las Empresas incorpora en su articulo 1 O, se 
configuran con motivo del desarrollo de una actividad 
empresarial, más aún, tratándose de activos fijos, la ley los 
define como el conjunto de bienes tangibles que utilicen los 
contribuyentes para la realización de actividades 
empresariales y que se demeriten por su uso en el servicio 
del contribuyente y por el transcurso del tiempo, de donde 
se sigue que no tienen tal naturaleza los bienes de los 
contribuyentes que conceden su uso o goce temporal a 
terceros para que sean éstos quienes los empleen en sus 
actividades empresariales; y, finalmente, el concepto de 
monto original de la inversión que define el articulo 41 de 
In Ley del Impuesto sobre In Renta y que también el 
numeral 10 de In Ley en análisis incorpora a la misma, si 
bien no concierne únicamente a la actividad empresarial, 
sino a cualquier actividad, se encuentra referida por el 
articulo 2o. únicamente a los terrenos que formen parte del 
activo de los contribuyentes, por lo que no puede 
considerarse que configure la base tributaria para esta 
categorln de contribuyentes, ni no guardar congruencia con 
el objeto gravado, pues el bien cuyo uso o goce se 
transmita puede ser diverso a un terreno y In base del 
impuesto debe ser establecida de manera que pcnnitn 
calcular el gravamen en todos los casos que coincidan con 
el supuesto previsto como hecho imponible, sin que pueda 
derivarse por analogla, igualdad o mayoría de razón, en 
virtud del principio de legalidad tributaria consagrado en el 
artículo 31, fracción IV constitucional, que garantiza In 
certidumbre jurldica de los gobernados y erradica la 
arbitrariedad de las autoridades nplicadoras de la ley. 

Novena Epoca: 

Amparo en revisión 5069/90. Esther Boyle Cohn de 
Mitrani. 12 de septiembre de 1995. Unanimidad de once 
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votos. Ponente: Mariano Azuela a.. Secretaria: Lciurdes 
Ferrcr Mac Gregor l'oisot. · 

. . 

Amparo en revisión 48<Í7Í90. llcrliliila' Guliéircz viuda de 
Cea'.12 de septiembre de 1.995: Unuí1i111idad' de once votos: 

·Ponente:; Mariano i\zuela o.: Sécréíaiiai · LoÚrdes Fcrrer 
MacGregor Poisot:>: · ... :;"·e"' •> .. ·• 

" : ' .. _ :," ' ·:. _;~ 

.. ·Amparo en re\lisión4792i9o: LllunÍDó'1\d; Pasquel ... 12 de 
septiembre de• 1995. Unanimidad de'óííee 'votós> Ponente: 

. Mariano Azuela a .. Seéretaria: LolÍrdcs Fcrrér Mac Grégor 
PoisOt. · · .. -\ .. ·· <~-:f· -'. (:: ;:~>.'(~-~~::>::·~:~?~-\.~~-;:_(~;~·.>>' ·~ · · ·· ·.· .: 

.. A~paril en 'rcvisió~ Js73/~()~ ~fü~¡ P~triftix Úpez y Jira. 
12 de seplieinbre dá 199,5), Unaniníidad '.de .once votos. 
Ponente:• Mari~no ~z.uel~ . G.!' Sccrciaria:' Lóuides Férrer 
Mac Gregor Pmsot.: <.'· · ·:";··::<: 

Amparo; en ~evisión ~853/90. C~rlos Vúzquez Piñeiro y 
otro. 17 de oetubrc .. de 1995, Unaniri1idnd de once votos. 
Ponente: Mariáno Azuela G.. Secretaria: Lourdes Ferrer 

. Mac Grcgor Poisot. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el 
diecinueve de oclubre en curso, por unanimidad de once 
votos de los ministros: presidente José, Vicente Aguinaco 
Alemón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela G., Juventino V. Castro y Cnslro, Juan Díaz 
Romero, Genaro David Góngora Pimenlel, José de Jesús 
Gudiño Pelayo, Guillenno l. Ortiz Mayngoitia, Humberto 
Román Palacios, Oiga Maria Sánchez Cordero y Juan N. 
Silva Meza; aprobó, con el número 32/1995 (9a.) la tesis de 
jurisprudencia que antecede; y delenninó que las 
votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco."21 
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Por su parte, el licenciado Adolfo Arrioja Vizcaino, señala lo 

siguiente con relación al principio de legalidad tributaria: 

.- . ', .. -~ - . . ' '. ·, '. . ··.·, . ' 

:u "semanariO· Judicial ··de _·l_a FedéraCi6n_._y ·su Gaceta, Pleno, Tomo II, 
Noviembre de·~99S,:.Tesis1 p;/J. 32/95 .. página 29,: 



"En tales condiciones, nuestra Ley Suprema viene a 
confim1ar el poslulado básico del Derecho Fiscal relulivo a 
que loda relación lribulmia debe llevarse u cabo dcnlro de un 
nmreo legal que la cslablczca y la regule. Por tunlo, cslá 
haciendo referencia a la llamada "piedm angula~' de la 
disciplina que cs1udiamos, expresada a lruvés del célebre 
aforismo latino "nullum lribulum sine lcgc" (No puede 
exislir ningún tributo válido sin una ley que le dé origen). 

En realidad no podio ser de olra manera. Lu consagración de 
todas las situaciones que se prescnlen en el ámbilo 
haccndario ha sido desde tiempos inmemoriales una garanlfa 
elcmcnlnl de seguridad para los ciudadanos, ya lo hemos 
señalado en diversas oportunidades: sólo la ley pcrmilc que 
el particular conozca de anlcmano hnsla dónde llega su 
obligación de conlribuir al soslcnimicnlo del Estado y qué 
derechos puede hacer valer anle posibles abusos por parte del 
Fisco. Por eso la exislcncia de nom1as jurídico-lributarias 
constituye la mejor barrera que puede opoucrsc a la aclilud 
arbilraria de quienes, dclcntando el poder público, prclcndcn 
ulilizar el derecho que el Eslado tiene de exigir aportaciones 
económicas de sus gobernados como prclcxlo para hacerlos 
viclimas de toda clase de abusos y confiscaciones. 

Consccucn1cmcn1c nucslra Conslitución ha dispuesto que se 
deba conlribuir a los gaslos públicos de la manera "que 
dispongan las leyes", significando con ello que el vinculo 
indispensable en virtud del cual el Eslndo se cncucnlra 
facullado para exigir de los ciudadanos la entrega de 
prcslacioncs monetarias o en especie, debe ser de caráclcr 
juridico. De ahi que In malcria fiscal sea, mllc todo, una 
disciplina que pertenece a la Ciencia del Derecho. 

Ahora bien, como todas cslas consideraciones ya las hemos 
vertido en diversas oportunidades, sólo nos resta para 
concluir cslc sublcma, rcilcrar, a manera de úlil recordatorio, 
los dos enunciados a los que obedece el Principio de 
Legalidad. 

a) La auloridad hnccndnrla no puede llevar a cabo acto 
alguno o realizar función alguna dcnlro del ámbito fiscal, sin 
enconlrarsc previa y cxpresamcnlc facullada para ello por 
una ley aplicable al caso. · 

b) Por su parte, los contribuycnles sólo se encuentran 
obligados a cumplir con los deberes que previa y 
expresamcnlc les impongan las leyes nplicablcs y 
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exclusivamente pueden háeer valer unte él Fiseu,los derechos 
que csus mismas leyes les eonfiei"cn."22 · · 

En los ténninos de lo anteriormente· expuesto, es ·claro que al 

establecer cualquier tributo a cargo de los gobernados, el legislador debe definir 

con toda precisión todos y cada uno de sus elementos, así como el contenido y 

alcance de la obligación tributaria, de tal manera que el particular conozca con 

certeza y precisión el importe de dicha obligación a su cargo y, además, de tal 

manera que no quede margen a actuaciones arbitrarias por parte de la autoridad 

administrativa, para observar cabalmente el principio de legalidad tributaria 

consagrado en la fracción IV del artículo 31 constitucional. 

Lo anterior se encuentra íntimamente ligado con el principio 

doctrinario ~de _certeza que analizaremos en el capitulo posterior, el cual, según 
:.- ,:<:::-~);~· ::- :·:·f ; .-· -"~ .. -·. . 

. ,·,t:o'lloio".scñalaremos en su oportunidad, se dirige a que todos los elementos del 

tJb¿t~ s'ci. ~ri~ucntrcn debidamente precisados a través de una ley en·. sentido 

· r~rina1 yniateria1. · · 

Por tanto, cualquier disposición fiscal que pretenda regular alguno 

.·clk'.í~s elementos sustanciales de una contribución, deb~ establecer con toda 

. claridad y exactitud el alcance de las obligaciones a cargo de. los sujetos, de tal 

;~c~iiqÜ~éstos puedan dctcnninar con toda certeza su obliga~ión a contribuir a 

: l~s ~~~tós públi~os. 

" A. ARRIOJA VIZCAINO, op. cit •• p. 259 y p. 260. 



Asimismo, la garantía de legalidad tributaria ~xige que'eicontenido 

y alcance de In obligación tributaria estén consignados de tal fo~1;a por la ley; 

que nci quede margen para In arbitrariedad de las autoridades fiscales. 

· Así pues, podemos concluir que en la medida en que un tributo y sus 

elem~ntos y alcahce se establezcan con toda certeza en una ley de carácter fo~~·al · 
~ ;riaterial; ésto. es, en una norma general y abstracta cuyo origen derive del ~()dcir 

. pÓblico ,;en~argado de legislar, se respetara la garantía de legalidad tributaria 

consagrada en el articulo 31, fracción IV de nuestra Constitución. 

1.5. Garantía de equidad tributaria 

De acuerdo con su origen etimológico, la palabra equidad viene del 

latín caquitas, atias, de aequss, igual, significando igualdad de ánimo, bondadosa 

templanza habitual: propensión a dejarse guiar, o fallar, por el sentimiento del 

: deber. ci de la conciencia, más bien que por las prescripciones rigurosas de la 

justicia o p~r texto terminante de la ley. 
' '· .~ ·. ~ _·- l 

.. ;.·:_{;t:.' .. . >.::,; 

. \. :;/Údoctrina, la legislación y la jurisprudencia son acordes en señalar 

· , q~e;l{~~uld~d i~butaria se traduce en la igualdad de trato de la ley a los sujetos 

• pa~i~Ó;q~;ci' s~ ~~~üciriiren en las mismas circunstancias. 

·· ·.·. ;,Éfeien1ento eqúidad mira fundamentalmente a la generalidad de la . - ·-· . 

obligación. En· estos términos, cuando la ley no es general, ya sólo por ello es 
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incquitativa". Así lo sostuvo el entonces Ministro de Í~ Supr~ma Corte de Justicia 

de la Nación, José Rivera Pércz CampÓs.23 

Asi pues,una):y:es gcíicral}y~ccfuitativa. i:Üando se aplica, sin 

excepción, a· todas las : pérai:mas'iqü'J;se · :ib1otjuen:: en·· las diversas hipótesis 

nonnat,iva~ qu~ I~ nii.~~~ ~~I;~Ídci::,~·r''.~· '.'~ ' ,,·;~·: ' ' '' 

--/;'. :·.\._::;:·.:'·;~.~:::;:~ :~".:~:~·\"t:(:-/: -~ ,;;_~ ~_;:;~~ >' '-·.-· 
- ·;;..: ,,.',';:.", 

'Al ~espécto, la Suprema Co~e'de·Justicia de. la Nación ha emitido 

l~s siguiente~jilri~pn;dci~~i·~~ y Í~si~rt:~ ,, ~: . '•:;.· ·, .,; ,. 
· : '.i·'.< >· · ··" ,. >:~ _;ó~;,;~ ~--·:.:~-.. ~:~;-;; ~:r\'.'.;/::. ~~>:·,," 

· "1MrúÉsTos;vA:Llo8zcoNs1-1TúdoNi\L oE Los. 
De'neucrdci con•chrtlcuf()'.31; fracÍ:ión IV; de la Carta 
Magna; para In validez éonstitucioniil de un impuesto se 
requicié la· sntisfaci:ión de tres requisitos fundamentales; 
primcró, que sea establecido por ley; segundo, que sen 
propcircionnl y equitativo, y tercero, que se destine al pago 
de los gastos públicos. Si falta alguno de estos tres 
requisitos, necesariamente el impuesto será contrario a lo 
estatuido por la Constitución General. Ahora bien, aun 
cuando respecto de los requisitos de proporcionalidad y 
equidad, este Tribunal Pleno no ha precisado una fórmula 
general para determinar cuándo un impuesto cumple dichos 
requisitos, que traducidos de manera breve quieren decir de 
justicia tributaria, en cambio, de algunas de las tesis que ha 
sustentado, pueden desprenderse ciertos criterios. Asl se ha 
sostenido, que, si bien el articulo 31 de In Constitución, que 
establece los requisitos de proporcionalidad y equidad 
como derecho de todo contribuyente, no está en el capitulo 
relativo n las garnntlns individuales, la lesión de este 
derechos¡ es una violación de garantlas cuando los tributos 
que decreta el Poder Legislativo son notoriamente 
exorbitantes y ruinosos, También este Tribunal Pleno hn 
considerado que In equidad exige que se respete el 
principio de igualdad, determinando que es norma de 
equidad In de que se encuentren obligados a determinada 

:u JOSE RIVERA PEREZ CAMPOS, Revista de Invest:iqaci6n Fiscal publicada por 
la eecretar!a de Hacienda y Crédito Pilblico, correspondiente al mes de 
marzo de 1910 1 p. 78. 



situación los que se hallen dentro de lo establecido por la 
ley y que no se encuentren en esa misma obligación los que 
estén en situación jurldica diferente o sea, tratar a los 
iguales de manera igual. Es decir, este Tribunal Pleno ha 
estimado que se vulnera el derecho del contribuyente a que 
los tributos sean proporcionales y cquilativos, cuando el 
gravamen es exorbitante y ruinoso y que la equidad exige 
que se respete el principio de igualdad. 

Séptima Epoca: 

Amparo en revisión 6168/63. Alfonso Córdoba y coags. 12 
de febrero de 1974. Mayorla de dieciocho votos. 

Amparo en revisión· 1597/65. Pablo Legorrcta Chauvct y 
coags. 12 de abril de.1977. Unanimidad de dieciocho votos. 

·.::-,, 

Amparo. en revisiól1.3658/80. Octavio Barocio. 20 de enero 
de 1981; Unanimidad de dieciséis votos . . ,· . 

1 .'. 

Amparo en revisión 5554/83. Compañia Cerillera "La 
Central", S. A. 12 de junio de 1984. Mayoría de catorce 
votos. · 

Ampáro en revisión 2502/83. Servicios Profesionales 
Tolteca, S. C. 25 de septiembre de 1984. Mayoría de 
dieciséis votos."24 

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 31, FRACCION IV, 
CONSTITUCIONAL.· El articulo 31, fracción IV, de la 
Constitución establece los principios de proporcionalidad y 
equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 
medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a 
los gastos públicos en función a su respectiva capacidad 
económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de 
sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este 
principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 
capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que 
las personas que obtengan ingresos elevados tributen en 
forma cualitativa superior a los de medianos y reducidos 
recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través 
de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que 
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.Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1995, Tomo I, Parte 
SCJN, Pleno, Tesis: 173, pág. 173. 



cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de 
más elevados recursos. Expresado en otros ténninos, la 
proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad 
económica de los contribuyentes c1uc debe ser gravada 
diferencial mente, confonnc a tarifas progresivas, para que en 
cada caso el impacto sea distinto, no sólo en cantidad, sino en 
lo tocante al mayor o menor sacrificio rcllcjado y que debe 
encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El 
principio de equidad radica medulanncntc en la igualdad ante 
la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un 
mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir un 
tratamiento idéntico en lo concemienle a hipótesis de 
causación, acumulación de ingresos gravnblcs, deducciones 
pcnnitidas, plazos de pago, etc., debiendo únicamente variar 
las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con la capacidad 
económica de cada contribuyente, para respetar el principio 
de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 
significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un 
mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad 
frente a la nonnajurldica que lo establece y regula. 

Séptima Epoca: 

Amparo en revisión 5554/83. Compañia Cerillera "La 
Ccnlml", S. A. 12 de junio de 1984. Mayorfa de catorce 
votos. 

Amparo en revisión ·. 2502/83. Servicios Profesionales 
Tolteca, S. C. 25 ; de , seplkínbrc de 1984: Mayorla de 
dieciséis' votos: · ·•·· :;i · 

·. Ampar~>:b~;:;\;~¡~¡~~;c;•3~~~/~;;'·Ft1n~ido~;''dc • Aceros 
. Tépeyac, S. :A 10 de octubre de 1984. Mayoría d~ catorce 

volosi·•·'•·: ··.·.;\,,: ... i.'.".:;.':Yii'' .• •¡ .... , . . ' 
<,; '!_' . , - ,,,O:i' ::->-::::>~·:·.,.·, 

Amparó en revisióh 54(3/83; Fábrica de Loza !'El Anfom", 
S; A: 10 dc.oéiubré ilc 19B4. Mayoría de quince votos. 
:".·'...-:::. '!?~»;:,\,;.~:.'.,.',\·'·/·:·:.:.'.::,:,'.,···. ·;.· .·. _,.. -· . · .. ··: ., 

. A~pÍiró ;~n ·;~~~isió~ 441183: c~~mos y • Fósforos ~'La 
··Imperial'',. S." A.' 6: de :noviembre dc. J984. Mayorfa· de . 
. -Catorce Votos,'_~~s ' · · 
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n · Áp.ándic'e. ai': Sen\atlario •·Judi~j."a1· d~: ·~a Feétera~ión de. 1995, Tomo I, Parte 
SCJN,· Plez:¡O, T~sis ·275, pág· •. _275 y-Gaceta,del Semanario_ Judicial· de la 
Federación,·· No·, . 44, · 



"IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTICULO 31, FRACCION IV, 
CONSTITUCIONAL.- De una revisión a lns diversas tesis 
sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en tomo al principio de equidad tributaria previsto por el 
articulo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 
necesariamente se llega a la conclusión de que, en esencia, 
este principio exige que los contribuyentes de un impuesto 
que se encuentran en una misma hipótesis de causación, 
deben guardar una idéntica situación frente a In norma 
juridica que lo establece y regula, lo que a la vez implica que 
las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a 
quienes se encuentren en una misma situación y de manera 
desigual a los sujetos del gravamen que se ubiquen en una 
situación diversa; implicando además, que se establezca que 
para poder cumplir con este principio el legislador no sólo 
está facultado, sino que tiene obligación de crear categorias o 
clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no 
sean caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a 
determinadas clases o universalidades de causantes, sino que 
se sustenten en bases objetivas que razonablemente 
justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra catcgoria, 
y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de polltica fiscal o incluso cxtrafiscalcs. 

Novena Epoca: 

Amparo directo en revisión 682/91. Matsushita Industrial 
de Baja California, S.A. de C.V. 14 de agosto de 1995. 
Mayorla de nueve votos. Ponente: Juan Dlaz Romero. 
Secretario: Jacinto Figucroa Salmorón."26 

4K 

Así pues, es claro que la garantía de equidad tributaria implica dar 

un trato igual a aquellos contribuyentes que se encuentran en igualdad de 

circunstancias frente a una misma hipótesis de causación establecida en ley y 

desigual a qÚicn~s guarda~ una situación de desigualdad en dichos términos. 

26 · Semanario Judicial de la Federación, IX Epoca, Tomo II, Pleno, Tesis 
P,CXII/95, diciembre 1995, pAg. 200. 



49 

Por tantÓ, parii qu~ una disposición tributaria respete la garantía de 

equidad tributaria; cs. imprcscindibÍc que otorgue un trato igual a aquellos 

. contribuyentes qu~ sc~~citc~i;eri en igualdad de circunstancias frente a la ley. 
' ·' 1 ·,,_;,-/ 

. >' AsirriJsm~;, d~ Jo antes analizado, es claro que también las 

· dlsposicioncs. q~c d~h un trato igual a contribuyentes que se encuentran en 

sitiJ~6ionés dlstirit~i. entrañan una contravención al principio de equidad 

· ·· · Cabe. señalar que a partir del año de 1995, con motivo de la nueva 

. integraciÓll d~I Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se expidieron 

nuevosdriteri~sres~~ctoa la garantfa de equidad tributaria. 

--:..:.:.-_ :.:~:-

·i' •.•Un prlm~l" criil:rio ~~~--~ino a delimitar la garantía de equidad 

triblljari~-~~ÍI~ri~;~airi;~~;:~iÓ~·d~;}le~o de la Suprema Corte de Justicia de la 

·• -Na~ión; fü~' la disti~cíón. reaÍizada ~ntr~ el principio de igualdad establecido en el 

·artidJ10 -!º C:~n;titu~ional y ~I principio de equidad tributaria que consagra el 

artículo 31, frac~iónN~~ cÓmento. 

- ·: :':'<.',:-.:--... -::": 
Tal distinción se· basa en la idea de que el principio de igualdad se 

·.aplica a stifetos que s~ ~~cJ~~i;.;n en las mismas circunstancias de derecho y que, 

•por lo tárito; ti~ncri_íás rhisin~•prerrogativas y obligaciones; no ocurre lo mismo 
· -- -.,_., :~ ·:·.:~-:~? .-'·f-;··~ '. ;:-;::.·':-~-,.,:~>.~/(:~~'.·;·~z.,:·(k~->··"' 

con la equidad. tributariai: ya que de este principio se desprende que no es 

nccesari~·'qut(los ~ujc;os ~e encuentren en todo momento y ante cualquier 

~ircÜ~~taitcla··~~:<:~ndi'~i~nes de absoluta igualdad. Lo anterior se analiza de la 

. sig{¡ient~f~~~; · ·. 



,so 
, ' . -

a) No toda desigualdad de trato por In ley suponeú~á violación al 

artículo 3 ( fracción IV co~sÚtucional, sino qt1~ diclia ·. vi<ilaclón se. config~ra . 
• • '·: '. -_:: - .': • ·~ •• '. - ' -_ - ·~ • ' - • : •• : -·:· • < -•• '-.- • • .:: - • - .- ··_' ·:: • • , 

únicamente si aqÜella desigualdad p~Ódu~~ clisti~ció;l ciii~e' situacionés trib~tarlas ··. '•· ·: ·- . ,, _, . ·-- ." - ·' ··--- ;': ' -·: ·. - .. ___ ,_ ... -:.- .. ·- '-··' 

qué pueclc~ considerarse igual~s slii'qlle cxist'~ páracllo una}~stiflcación objeti~a 
yrazonáble~ · . ; • é:.:; , · · · · · · · · · 

-,-·.·:· . 
. . ~-' -·~ ~,~_"-'---

,. ~ -

· b) ..\~iiiÜa1~~ s~)lti~~ios <le. 1;ric1io · deb~n ·corresponder idénticas 

consec~enci~~ Juri<lirias: '•'' \/'• : :··.-·. 
''> .. ·;·.: 

" e)~~ ~~~r~hibeal legislador conteínplar la desigiJaldad de trato, 

pe~oia'mi~~~·~alo es permitida en casos que r~sulta justificad~ su' distinción 
. cfi~6s ci~í~~~~~~~,~~>. · •· ·. · · · 

.·:2~ - ,- . ·:::~:~-<.';·, -.-

'• . E'df Para que la diferenciación tributaria re~ulte acorde con las 

' garantí~s de' l~áldad, las consecuencias jurídicas que resulten de la ley deben ser 
. . - ... _.<-:-· - : ), __ -· - ~º •' ., '" .' ' 

proporcionadas y adecuadas, para conseguir el trato equitativo; de mañera que•'ª 

r~lació~ 'entr~ la medida adoptada, el resultado que produce y,~I fin pret~ndido 
por ~l legi~ladÓr, supere el juicio de equilibrio en sede co~stitlléi~ll~J:.' ' .... , 

El anterior criterio fue sustentado en la siguient:j~rlsprudLci~: · 
"EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. El 
principio de equidad no implica In necesidad de que los 
sujetos se encuentren, en todo momento y ante cualquier 
circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino 
que, sin perjuicio del deber de los Poderes públicos de 
procurar la igualdad real, dicho principio se refiere a la 
igualdad jurldica, es decir, al derecho de todos los 
gobernados de recibir el mismo !ralo que quienes se ubican 
en similar situación de hecho porque la igualdad a que se 
refiere el artículo 31, fracción IV, constitucional, lo es ante 



la ley y nnlc In aplicación de la ley. De lo anlerior derivan 
los siguicnlcs clcmcnlos objetivos, que pcrmilcn dclimi1ur 
ni principio de equidad lribulnrin: n) no loda desigualdad de 
!ralo por la ley supone una violación al arliculo 31, fracción 
IV, de la Conslilución Polfticn de los Eslados Unidos 
Mexicanos, sino que dicha violación se configura 
únicumcnlc si aquella desigualdad produce dislinción cnlrc 
situaciones lribularias que pueden considerarse iguales sin 
que cxisla para ello una juslificación objcliva y razonable; 
b) a iguales supucslos de hecho deben corresponder 
idénticas consecuencias juridicas; e) no se prohibe al 
legislador conlcmplar la desigualdad de tralo, sino sólo en 
los casos en que rcsulla artificiosa o injuslificada la 
dislinción; y d) para que la diferenciación lribulnria rcsullc 
acorde con las garanllas de igualdad, las consecuencias 
jurldicas que rcsullan de la ley, deben ser adecuadas y 
proporcionadas, para conseguir el lralo cquilativo, de 
manera que In relación cnlrc la medida adoplada, el 
resultado que produce y el fin prclcndido por el legislador, 
superen un juicio de equilibrio en sede constitucional. 

Amparo en revisión 321/92. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de 
junio de 1996. Mayorla de ocho volos; unanimidad en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: 
Gcnnro David Góngorn Pimcnlcl. Secretario: Constnncio 
Carrasco Daza. 

Amparo en revisión 1243/93. Multibanco Comcrmcx, S. A. 
9 de enero de 1997. Once volos. Ponente: Gennro David 
Góngorn Pimentcl. Secretaria: Rosalba Becerril Vclázqucz. 

Amparo en revisión 1215/94. Sociedad de Autores de 
Obras Fotográficas, Sociedad de Autores de Interés 
Público. 8 de mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Mariano Azuela Guilrón. Ponente: Humbcrto 
Román Palacios. Sccrclnrio: Manuel Rojas Fonscca. 

Amparo en revisión 1543/95. Enrique Serna Rodrlgucz. 8 
de mayo de 1997. Unanimidad de diez votos, Ausente: 
Mariano Azuela Guitrón. Ponente: Juan Dlnz Romero. 
Secretario: José Manuel Arballo Flores. 

Amparo en revisión 1525/96. Jorge Cort6s Gonzálcz. 8 de 
mayo de 1997. Unanimidad ele diez vales. Ausente: 
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Mariano Azuela ciuilrón. P~ne~le: Gcnaro David Góngora 
, Pimcnlel. Secrelario:,Viclor Francisco Mola Cicnfucgos,"27 
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Uno de loscleme1~to¿ que máshun venido incidiendo sobreia idea 

de igüaldad de trato ante eircu~sia~~ias,igual~s(cquidad) , há sido la idea de que 

puede autorizarse un Írato deslgu'~I pará sitÚacio1ics iguaÍcs o viceversa, en los 
' . .· ·.··' 

casos que exi¿tan fines que asr 'ºjustifiquen. Coanteri~r 11a sido reconocido por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente jurisprudencia: 

"EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS 
NORMAS NO DEN UN TRATO DIVERSO A 
SITUACIONES ANALOOAS O UNO IGUAL A 
PERSONAS QUE ESTAN EN SITUACIONES 
DISPARES. El lcxlo conslilucional establece que lodos los 
hombres son iguales ante In ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social; en relación con la materia tributaria, consigna 
expresamente el principio de equidad para que, con 
carácter general, los poderes públicos tengan en cuenta que 
los particulares que se encuentren en In misma situación 
deben ser !miados igualmente, sin privilegio ni favor. 
Conforme a estas bases, el principio de equidad se 
configura como uno de los valores superiores del 
ordenamiento juridico, lo que significa que ha de servir de 
criterio básico de In producción nonnnlivn y de su posterior 
interpretación y aplicación. La conservación de cslc 
principio, sin embargo, no supone que todos los hombres 
sean iguales, con un patrimonio y necesidades semejantes, 
yn que la propia Constitución l'olilicn de los Estados 
Unidos Mexicanos acepta y protege la propiedad privada, 
In libertad económica, el derecho n la herencia y otros 
derechos palrimoninlcs, de donde se reconoce 
implícilamcnlc la existencia de desigualdades materiales y 
económicas. El valor superior que persigue este principio 
consiste, entonces, en evitar que existan normas que, 
llamadas a proycclnrsc sobre situaciones de igualdad de, 
hecho, produzcan como efeelo de su aplicación la ruptura 
de esa igualdad al generar un !ralo discriminatorio entre 

:n Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, ,ju~io de 1997, 
tesis P./J, 41/97, página 43. 



situnciones unill~gas, o bien, propi~inr cfcclos semcjanles 
sobre personas que se enei1enlran en siluaciones dispares, 
lo que s.e lriuluee en desigualdad jurldien. 

Amparo cri revisión 321i92. Pyosn, S.A. de C. V. 4 de 
junio de 1996. Mayorla de Óeho volos; unanimidad en 
relación cmí el criterio·: conlcnido en esla les is. Ponen le: 
Genaro. David Górigorn Pimenlel.· Secrelario: Constancia 
Carrasco Dazn. , ____ .. __ .. ·. ·-··. 

Ai1iparo e~ ;é~isión 124:i/93. Mullibanco Comennex, S. A. 
9 de cuero de' 1997. Ollce votos. Ponenle: Genaro David 
Góngorn Pimenlel. Secretaria: Rosalba Becerril Velilzquez. 

Amparo en revisión 1215/94. Sociedad de Aulores de 
Obras Fotográficas, Sociedad de Autores de Interés 
Pí1blico. 8 de mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Mariano Azuela Guitrón. Ponenle: Humberto 
Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca. 

Amparo en revisión 1543/95. Enrique Sema Rodrlguez. 8 
de mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Mariano Azuela Guitrón. Ponenle: Juan Dlaz Romero . 

. Secretario: José Manuel Arballo Flores. 

Amparo en revisión 1525/96, Jorge Cortés González. 8 de 
mayo de 1997. Unanimidad de diez: votos. Ausente: 
Mariano Azúela Guitrón .. PÓnerite: Geímro David Góngorn 
Piment~I. Secre.lario: VletÓrFmÍÍciseo M.ota Cicnfuegos."28 
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. . Cabe señálar 'qúc la· existéncfo de • fines· exÍratiscales que puedan 

· venir a justi~~ar el est~bl~ci.iiiento :d~' sh~~don!:s de inequidad tributaria ha 

te~ido'.:·~o~;~ ~6nse¿~~~clá ·~uc '.s~ "~en~rc una sensación de injusticia e 

inseg~riddd}urlcllc;;·rii1Í~ lá~~Ó~ibiHdad de ~uc en cualquier momento se aduzca 
: ~·\::..:.~·.·"-~-_(:{~<~-->~--- .:\·.:.~.r.~'./\K. :~;~,~-:;,'·, -,~_' .. ~-". ~:_-~·-~( :··: .··: . ·,. 
la existencia de.finese~trafiscales.queno tengan razón de ser o que, incluso, no 

sean ~~~rdái%c'cii~~¡·J~ntiis c~ri·1~ 'g~~ntía en análisis. 

21 Semanario ·Judicial de .la _Federación y su Gaceta, Tomo V, junio de 1997, 
··.tesis P;/J. 42/97, Pleno, p!giria 36. 
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Precisamente, . para• evitar, In ¡1rbitraricdad . que· lo anterior puede· 

generar,· laS.~pren1ll C~rt~ ci~Justicia de .la r:üíció11ha~eÍialado .. qu~sibie~·cs 
,, cierto que io{rines ext~fi~éales e~ ocasi~nes rllcde1i traer coilt~ ~~.nscc~~nciil la 

justificación •de d~r'un .traío desiguat.•.á.~ontribuyélltcs .que.sc.•encuc~tran. en 

• ig~1áldad dé·. ci~cu~sta1Í~ias? es •necesario' q~c ,di~hris .. · Qnes 'no se:aparten y 'se 

. despre~~ari d~ I~ pr~pi'a ley:cixp¿sii:ió~ d~n1otiv~s ri:dc aliiuna ~á'.~edelproéeso. 

' ' 

· · ·Para concluir, debemos señ~lar qué desde nuestro punto de vista, las 

garantías o principiÓs constitu~ionales d~beri ser o~eto dé ob~~rv~~cia en todo 

momento espe~i~l111ente al mori1ento d~ l~~islar eri materia i~bu;aria .. · 

.·Lo. antérior,debido ;q~e si bi~~ (¿'scontrlbJydntes se encuentran 

obligados.aip;~oje'dive~o{trlb~Íos, ¡;~;bié1i~'to;~s ~~e~Íos legisladores se 

::J:Z[tifJd;~~¡~ifl~i~iÍ/~¡¡~~:'~pu, 00

" '"' '""''"' 

' - /;;~. .:./ :' - •• _: :, ~. .:'.~{.·.·.~.·.~./. '.'-' o. '· ,, .-¿_,,:: ~ .,.,.,,,: ~'.~~~. .' 
"-'<·.·; '.;·:-.. ·~'- - ,-·;·~:::>:<· '.• .. .'.'":.' 

•> .: tci~Ji~i;~á~;~~u~"}i,J~ind¿las'di~ir~a~ leyes fiscales pretenden 

' cumplir co~\ I~~ ¡,riri~iM~~·~~n~iítii~iri~at6i~n materia fiscal, el equilibrio que se 
> ·-..: ,. •,", .' ,•' ,:1, '• • •' ·, ;.,(.!'.!•'.'.·.~;·".',-,:.•·. /.! L,'.. ·.,•'.·,, ' 

·pretende guardar dentro de ta' reláCiÓn jurldica-tributaria, puede verse afectado . 
. .. :. "..·.-.::.;'' "'~~·,., .'<' ·.:~]~·- ·" ,~ ., 

-. :'·:.-~.~);:.·~_-\:,~.'::.;;; '-;. <··, >-: ;:'e' ;,· ,-· 

.. , . Lo a~téri~r ris ~si,'pcir. viítlld de que sí bien los principios se pueden 
:~::. , . , ·.:.'. ·~.« , .:_- , : , -,-. _:: '.'~'.-'"_'··., .. :e:'·, •: - '·' . 

. contem~lar. 'clh~mcint~ dehtr6:·;<1ci'; ·u~a)ciy, las autoridades pueden actuar 

' arbitrarlámente,' vl~liiódÓ ·1~ :~~r¡;núlc1~ 1 seguridad juridica actualizada al 

· presenta~~;os\Jrl~~i~i~~de~ro~b~iÓ~ali~~d, equidad y legalidad. 
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. Lo que ·se pretende es que las garantía~ tributarias constitucionales 

no sólose eriéueritren.previstasdentro de lulcy,· sino que de igual fonnu las 

autoridad~s, y en e~pccial las fiscales, la~ reseetcn, a efect~ de mantener una sana 

relaciÓn!Íibutaria. 



CAPITULO 11 

DEFINICIÓN DE IMPUESTO, lmLACION .JURÍDICO 
TRIHUTARIA Y PRINCIPIOS DOCTRINARIOS 

FUNDAMENTALl'S QUE LO RIGEN 

2.1. Definición de Impuesto 

sr. 

Es importante mencionar que para realizar un análisis detallado y 

preciso del presente trabajo, es necesario estudiar la definición legal de 

impuesto, así como las definiciones doctrinales que se han vertido respecto a 

estas figura jurídica. 

El Código Fi~~al .de la F~deración, que contiene la definición legal 
- ' ,.., . .' .· ._ ·,;,~,-;.,·,,_.· .. · '-.. ,;-. . - ' -

de dicha figura ha tenido ,varios cambios. 
·_.::·. "-t: ' 

. _,,, ,_. .. _·),:·.-:;.;:.::::. :.'.;~ ·'/' 

•· El CÓdigo;Fl~~aI'dJ:i9j§, el cual fue el primero.en aparecen en 

nuestr.a l~gishicióll; defiri6'a 16s'·imp'u:~stos ,como prestaciones en dinero· o en 

'especi~,q.~e ~,I,e~t~~~.;{fü;,:~~~~Í~Í~r:W~:~te,. concarác'..e:r· o~lig~to~io. a to.dos 
•aquellos individuos,'cuya situáción coil)cida con lo que. Ia(ey señala como 

hecl~º· g~~~r~doi.J61:~;g~irº.fü~:itá.N2>~:u· \. ",, .:. ~< < • · -
'i'. -~~;:~.f.:.i,:.~. -~;.' ' '• .:; ·:·... -;,-.'-· ·.:¡/>· --,·,:·.'<'..': 

' AhCÍr~ bi~~·.~~, c~<lif ó'ris~~I d~~ ¡~ F~drifa~i6n de 1967' los definía 

. como las pre~iac,ioñd5''en'[di~~~o·'~-;Ón cispC:ci'Cq;1c fija. la ley con carácter 

, general y,obli~át;rio;a'd~~i~·del~s ~éiso'1iás flsicas y morales para cumplir los 
gás;os pÓblic¿~'(Á'~'.'2):' .. . . . 

El Código Fiscal de la Federación de 1981, mismo que establece 

la definición de impuesto actual, define a los impuestos como las 
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contribuciones establricidas en ley que deben púgri~ las pérsonas ílsicas y 

morales que se·. encuentren e~ h1 :situaciónjuridicÜ o· de hecho prcvisÍa ·por la· 

misriia y que s~an:distintrid ~ Jris.scftal~~;s ~11 las fracdories H,IHy IV del. 

articulo que 10.d~ririe: : .;;:t~ . ;y ' .. , 

,,,;.;, .;odf ~,;~*~fil;AJ~\~f É~;~üi~~':f'~::~::. :::~:;,~~ 
encuénírn l'epl¿t~ :de dcfldcn¿h1s, pues se· olvida hacer referencia a varios de 

los elerncritos~se~ci~lc~ ~i~.:los·ci~ri'~éria imposible definir a los impuestos de 

forma dctállada' y corr~~(á; ;\' ··>' 
,.'.<'.-~:_:·: .. :;·· ·--· .. ·,~~ ·~:·~.,:'.( 
'. ': • '·:.' :~~:.',· - : -._ :~': ' l_ :'; '• -

.. '. .. :. ~i>: ~: ~ste di-den 'cie id~as, el citado maestro señala que. dicho 

prc¿ept6rirnil~\ll<li~afq11c.'i~s·impucstos constituyen una prestación, y que por 

lo taritb ~~rl~~~ d~~llá ~~í~6i(n1 ~nil~teral de derecho publico que se cÍá enire el 
---·. --:- -.oc-~ - ;;c_,-o···-:;-- .~-0---~::~·~;-o •·. -,• .. _ '" '· -, .- · • 

fi~c~ y lo~ ~o~Íribuycnt~~; csde~ir, que los impuestos configuran un típico acto 
.• . 

. · ... ···•· r)tii~~l ;orma, menciona que se omite señ~lar que los impuestos 
pueden s~r pag~do~ lndistintamente en dinero o en especi~. .· · 

;,:_<.·-_:_): =>\:::-~;.::·/· 

"j ,, '-/-:-~-

} ¡\~irrli~cio, expresa que se olvida hacer refe~~11ciaespecifica a los 

p~illcipios ,cÍ~''s~ll~;alidad .y .:obligatoriedad·. qtie, por n1íuidatd. Constitucional 
,·,,··; 

deben regir ¡¡ todo tipo de contribüciones; así como, éstablecer el fundamento 

. que establece,que los impuestosdcllcn c'~tár de~ti;mdos~ sufragar los gastos 
· públicos'. . . . 
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Prosigue árgumentando, que la definición de referencia contiene 

una grave.falta de técnica legislativa, ya que endicho precepto se dice que los · 

impi\estos deben ser, pagados pÓr las personas Íisi~~s ;. morales' que ~e 
en¿ucntrriri en fo si~uaciÓn jurídi~a o de hecho prevista en la ley respectiva, 

transformándose de~de ese momento en una hipótesis normativa y no un 

hecho.29 

2.2.' Impuestos directos e impuestos indirectos 

Primeramente, resulta importante señalar que la clasificación de 

los impuestos no tiene consagración alguna en nuestro derecho,- esto es, en 

nuestros ordenamientos jurídicos, por lo que hay que atender. a I~ que se ha 

señalado al respecio erí la doctrina tributaria. 
~-. -, <. -

. :. -~/ ·: :~:·L~:' : ~:~~·: __ ~:: .. ~ ·. -. - '.'. 
_:,;1·_·· 

.· •·. ·. ; Doctrinal mente Jian · sido múltiplesy, variadas. las clasificaciones 

que dé l~s ~pu~~to~·; c~~()E~~~~e~~~~~~~r~ Ü'ó'~in~s, s~ ~ari llevado a cabo . 

• é·. ,;·:? ~/.S.,.·:~{/.:i~:y:J}i:'.·~<:.J;·;i,::_ r.~ {(.:,.r:-:: .::\~:-i •,<--·- ·. ·. 
, .» . ·., .. .. :: ·~;~ ' .. ··-~ _,,,.-.;. .. ·.·\ ~' ,. ·::::T··~; '. : ... ·¡¡::·r~·;.·, : '..'<";/~-~~;~ --. ;·· .. · .. -
: En efeeto,á.través dc"Ja'dóctritia tributaria se han llevado a cabo 

diversas clasificacio~es'.d~ 0•Jd~\l~lb~i6i; cll~ gciii 'b~se·'cn ~us características 
particulares~ · Y '_ ' :;;('..: ;· :.·,:' ' .\: .·· . " 

.. ,• t~: ;~~--;~ . '·'.' :;?j .. ;>):~>.'· ~; :·'·\'· .::·.·.·.·:'·.• .• : ... ~.· .•. ~-.... :;._:'> .< ·; 
, .. ··.,?·: :,.:.:.:, '·'~;-. ·:{;/, -,,.:; :~r<,.~ ~ ¡\;-·.:'·,;· .. ,,:· .. -.,, -

. ' ¡\~í po~~ej_e~1pl§1}9s .. ~uto~cs que ap9yan una tendencia tradicional 

han clasificad~·~.io~i1~pu~sí6~~r1:' 

" ARRIOJA.VIZCAÍNO, Op. Cit. Pág. 339, 
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• Directos e indirectos 

• Reales y personales 

• Generales y Especiales 
-.-__ .,_- ."·-·- --.:' -

• Específicos. y Ad-valorem 
,• ' ~ .. · : .. ' _. . . 

<. oe'laanterior, e~ i~portarite definirla clasificación que se refiere . ' ~· . . . . '. . . 

a los iillpÜ~~Ío~~cr~~nalcs y rea!C~, lrisprimeros son los que toman en cuenta 

las éondiciones ceonó~ichs y soci~l~~ de l~s,ca~~a~tes, y los segundos ponen 

énfasis en la cosa objeto dél gravamen; i 

. . Por~J;~~~;otrotl~cid~a~tÓre~; lÓsque apoyan una clasificación 

modero~, h~n,s~ñ~I~~~ cÍ~~:1J%~;i~~tos ¡¿ ci1~sifican en: 

• .Sobre ~i~ne{y s~~ib:os
0

;;~; • ·5;~ '. •··. ·.·.· .· 
• Sobre irÍgl'~sos{la riquéza'i/' . 

~- , :· '')~~ .,; ' '· ' . ' ·,;· 

. < ; c:~a::p:edri:·ob~~~arse,son variad?s '1as ~lasificaciones que a 

iravé¡ de·1~\lo~tri~~ ~ci:1i~n·~é~li~ado de lasi.;,puestos,.~ues es claro que si 
,< .. :·'.·~ :~-.i ''··-·-··.:·¡_,; .. ··~-,.J .. ·:··.:~\·'>,.; .. ,.. "· .· , ... ~· .-. -,. ,., . 

bien se csta~Jcic.encon él mismo.· propósito, esio es, para recaudar los recursos 

. · :St~:l;f ~~t¡:¡~;~;~~{J~~~;f~~;i~r~~;~~ '",.u.~ 
·.· .. • .. •·.· ; ,''Af~ora;bien,en;:v:irtu~~;~;l}i~~)~~)~púesto que nos ocupa en el 

. presente trab,iljo;· no~ abo~ar6~r6~~~1 ariáiisÍ~~ ~~'.·fas·~ú~ se consideran las dos 
,. • -"-:-"- J•!. 

principalescategoríás oclasificat:Í<Ínesºdelo~ inip~csio~. a sabér, los impuestos 

directos y tci~ imp~estos indirec;os, ello ca~ l~ fln~iidad de proporcionar los . . ,,< . ,. . .-· . .· ,.,, ·- -
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elementos que lléván a detenniimr lamituraleza jurídica tributaria del iÍnpuésto 

Con respecto a la ~ÍasÜic~i:ión q~c'ños ocupa, el maestro Sergio 

Francisco d~ la G~~a en su obr~ ;;D~re~h~ Finrincl~~o Mexicano", señala lo 

siguiente: 

"Esa clasificación tiene poco de jurldico y en México es 
además irrelevante. Por ser muy imprecisa se presta a 
innumerables confusiones. Sin embargo, aparece como 
referencia en In mayor parte de los tratados de Derecho 
Financiero y de Ciencia de las Finanzas Pi1blicas. 

Respecto a la clasificación de los impuestos en directos e 
indirectos, existen varios criterios, que vamos a euminar. 

- Clasificación basndn en In incidencia del impuesto 

Según un criterio, son impuestos directos aquéllos que el 
sujeto pasivo no puede trasladar a otras personas, sino que 
inciden finalmente en su propio patrimonio; de acuerdo a 
este criterio seria impuesto directo el impuesto sobre la 
renta a los productos del trabajo, porque el trabajador a 
quien se le retiene el impuesto no puede trasladarlo n 
ninguna otra persona, recuperándolo en ese forma, sino que 
gravita directamente sobre su patrimonio. En cambio, son 
impuestos indirectos aquéllos que, por el contrario, el 
sujeto pasivo puede trasladar a otras personas, de manera 
tal que no sufre el impacto económico del impuesto en 
fonna definitiva; ejemplo serla, en nuestro sistema fiscal, !tl 
impuesto al valor agregado, pues el comerciante 
expresamente traslada al consumidor y recupera el dinero 
que tuvo que pagar ni Fisco Federal. 

Este criterio, aunque es muy sugestivo, ha sido criticado 
por muchos cultivadores de la ciencia y del derecho 
financiero. Veamos, por ejemplo, la critica de Jarnch: 



- Critério adtninistratÍvo. o del padrón 

Otro criterio, mtis ·aceptado por la gcncrnlidad de los 
tratadistas, es el que considera como impuestos directos a 
los que gravan periódicamente-mensual, anualmente, etc.-, 
situaciones que · presentan una cierta permanencia y 
estabilidad, de tal manera que para ello pueden hacerse 
listas de contribuyentes o padrones fiscales; tales 
situaciones pueden ser la posesión de ciertos bienes 
creadores de renta estimados como signos de la misma, 
tales como el impuesto prcdial, el impuesto por el uso o 
tenencia de automóviles, o bien el ejercicio de una 
actividad lucrativa, como el impuesto sobre la renta o el 
impuesto al valor agregado. 

En cambio, de acuerdo con este criterio, son impuestos 
indirectos aquéllos que tienen como hecho generador 
hechos aislados, accidentales, que se refieren a situaciones 
transitorias o instantáneas, de tal manera que no resulta 
posible hacer y mantener un padrón de contribuyentes. 
Tales son los casos del impuesto sobre adquisición de 
inmuebles o el impuesto sucesorio. 

Sin embargo, este criterio ha recibido criticas. Por ejemplo: 
muchos se rehusan a aceptar que un impuesto como el 
sucesorio, de tasa progresiva y altamente personalizado sea 
considerado como un impuesto indirecto y otros señalan 
que en una pequeña variación de la técnica de un impuesto, 
por ejemplo, el sistema de recaudación del impuesto sobre 
In renta de lo productos del trabajo (salarios), puede hacer 
cambiar el mismo impuesto de una a otra clasificación. 

- Criterio basado en la íorma de maniícstrnse la capacidad 
contributiva 

Este criterio, expuesto por Jarach, es explicado de la 
manera siguiente: 

"La tcorla que prevalece hoy es que son impuestos directos 
los que recen sobre mnniícstacioncs llamadas directas de la 
capacidad contributiva, y ésta no es una mera tautologla, 
sino que entiende por maniícstacioncs directas aquellas 
donde la riqueza se evidencia por sus elementos ciertos, 
que son la renta o el patrimonio, que son la riqueza 
respectivamente en su aspecto dinámico y estático, 

r.t 



En cambio, son manifestaciones indirectas, todas aquéllas 
en que no se toma como base de In imposición de In riqueza 
en si, yn sen en el· aspecto estático o ·dinámico, sino otms 
manifestaciones como los consumos, lns tmnsfcrcncias que 
hacen presumir. In. existencia de unn riqueza; pero no se 
toma como ba~c .di:. In riqueza misma·." 

- Conclusión 

Todas las· •anteriores tcorlns tienen objeciones, porque en 
determinados casos'. se .encuentran diferencias en su 
nplicnción, lo que es nntuml, por tratarse In ciencia 
finnncicm de una ciencia social, y por tanto, no exacta. Por 
otra parte, un mismo impuesto puede quedar clasificado de 
idéntica mnnem no obstante In diversidad de los criterios 
identificadores. 

Por tanto, recomendamos que cuando se lean a los 
tratadistas o las tesis jurisprudcncialcs, se procure averiguar 
cuál de lodos los criterios es el utilizado por cada autor, 
para poder entender debidamente In exposición. Por otra 
parte, esta clasificación no tiene consagrnción legal en 
nuestro Derecho, ni aún por vla simple de referencia, pues 
cuando se pretendió introducir, ni proyectarse la 
Constitución Federal de 1857 el precepto relativo se 
eliminó. En otros paises como Argentina, en que In 
Constitución ha utilizado esta clasificación para hacer una 
división de poderes fiscales entre la Federación y los 
Estados ha producido muchos dolores de cabeza en su 
aplicación, precisamente por su imprccisión."30 
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Como podrá advertirse de la trascripción antes efectuada, el 

maestro De la Garza señala que la clasificación .de los impuest~s\jue nos 

ocupa es demasiado imprecisa, pu~s· las corrientes que han pretendid6 deflriirla 

han sido sever,a~~~.·.:e_cri~i.cad.as: ··~ ·: ,, ' .·: 
. . .. ·~. : ,' 

· •··. Nci ·• ¿¡jst~ntc .Id!''ii~t~rior/iconsidc~amós que resumiendo las 

corrientés ·~n q~~··s17·a'pBy~!~1•'1~a~sirü· De la Garza para establecer la 

30 S •. DE' LA.GARZA,, Óp~·: Cit., p •. 377, 379 y 379. 



6J '. .· 

clasificación de los iÍnpucstos que nos' atañen, ~011 ¡¡;¡puestos directos aq~~llos 
que no pueden. trasladarse por ~I sujeto pasivo;· pues finahl1ente inciden 

direciuníente sobr~ ~~ pat~ifu~~i~: y ~~ c~~~cidnd ·• cont~ibutiva, tic~den a ser 
~·:''.;. _:,,,:~~ >. 

pern1anentcs,.cs decir/gravansittjriclones co1isiimtes, además de que recaen 
-.,_,·;.-.-.~ 

sobre manif~stacioncsdirectasdc la< capacidad contributiva, como lo son el 

patdmoni~ o'.l~dq.~cza;·m¡~·nj~~s 'tju~·'1~s.•impucstos ·indirectos son aquéllos 

,q~e pJ~Jci~'.tr"ás.Iadarsci'~·~r:~{;ú}~t~ pasivoalno recaer direct~mente sobre su 

patriin~ni~ si~~,e~·~¡ ~e:·(ri:~~~¿n~ aq~ien se le .traslada el impuesto de que se 
' . -- . • - - ·~. -· ¡<· - . , ___ ·-·· .;- . -· . - .-. ·- •'.. . - . ' ' ' .. 

trate, no tiéil~cn'a 'sé~)ali peÍlrianentés como los dfrectos, esto es, se causan 

por situncio~.e;~~~si'o~~·csf:Jde~ás cle·quc no recaensobre manifestaciones 

;~:eJt:sn:c~~ª;ii~~~fü~~~f ~~~~;~6~;f l~i~!~~:nJ;ll;~:bJ!r:u:~:;~:~:: s:: 
- . - . - . • - ~ . --",; ,; ,, .. "<·'• ~ .; ... 

gr .. ava .. do. ·.· ... ·:.··.· .... • · ·.''L· V·>> '' · ... · · •· '·• . ';:··-::_.:;:': .• .. ,.-.. 
·;{/.>:;~·,: _,;_: ·- -• .. ·· ·-t·· 

<--~~(. ~;~::"l~'_;ii'.J:{:~~~:_,:; __ _: :~';'.;{- :;:·· 
. } Señala Liície~: Mchl ~ltando á Tissier que: "ciertos impuestos son 

sopo~ádos\J~fi~lll~~~~iít~:~.~Ptjuich~s. efectúan su pago y, por ende, recaen 
'· - .-.. ~_:·:<~--,>._t.~->~-_-::''.""·'>.;;:,:·:.\.~:,_:.'. .. ;:'.~-,¡~'.'.'~·'.:<:'-' 
directaniente.·:mbiefosdcÜdores, en.tanto que otros impuestos no permanecen a 

cargo de quienci{1i~ri·sid~ ~~~ados, sino que se repercuten por parte de los que 

los. h~n satisf~~1;0:.~ :~~g~· Í~rcéros, verdaderos deudores fiscales que de esta 

mane~~ 110 son ~~~ici~~\iiá~:~t~ j~direetamente."31 
. ' -,:, ~ -: ·.:.; .. :_;':+'~:.'./.:'~~ ... '; ·;., .' 

;-!,;· 

··E~\ela~ii~,f~ii ló antedor, señala Emilio MargiÍin ManautC>u en su .. - ' ....... ·"\ ,, ' ..... . . . ... .. - .. . 

obra "Introduc~ió~ : 'ai ~E~t~<lio\·d~I. Dcred;o T{ibJtado''c M¿id~mié, que ·la 
traslación d~;~n i~pJcst¿· .. ~~~Je~fiJ~ ~ri tr~~ fascsi '·.. · . · . · 

' . ' -~· ~- ~' ,. ·.; .', '..; -, :- -o;~,.,,_,. . , :·:;·- ,-,, 

_______ ._.:-_''·-~ " ·:=:,.-·. ·,:· .-. . . 
11 LUCIEN MEHL;·. E1em'entos\1~·Ciencia FiB~al, casa Editorial· Bosh, Barcelona 

1964'. p. 97,' 
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a) Percusi.ón 

b) Traslación 

· c) Incidencia : 

Dichos efectos se definen de la siguiente manera: 

_., .·- . . 

"Lá percusión implica la caída del impuesÍo sobre el sujeto pasivo . . - . . . . . . . . . . . 
que real iza las hipótesis prcvi~tas por la l~y fisc~I generadora del crédiÍo fiscal. 

La traslaclóti i;¡,plica ~ltdsp~s~ de la ~arga a ~tra peraona. · 
;; .. _:-.·:.:_:: ::~y:1~.; __ ,~:, .·-~:.;-~ :-'~·,:~.·::.:::~- 1 ~.-: • •• ·.'~· '·,-· .. '--

' • ,, • ;',':··~·¡,-:_ ~:--_.>: .• 

La Íncid~ncin~Js%':~;ldao i~pac~~ cc9nórnico,~obrc la persona que 

::::;::t,d~:]b"~:~;'',~~t;,~··B~ ,~ ,;, ~'' ,;m,o roo~ 
-~.' 

: , El ínonto equiva)ente ál gravamen que se traslada a un tercero, no es 

para ést~ úil in{pJ'esto';~¡fi~\1ri~~~ll~; pÚcs el sujeto trasladado e incidido no es 
' . '.·_ - .. :·-~· '¡~:.'·'··~·.';-~·;:· F¡:-''-' · •. _:_:¡:-~. - . . . ' '. 

con relación a Ja\íperación,áétiviilaél o hecho de que se trate, sujeto pasivo, sino 
O ' ',~ ' • o'-.; ' "' < •, .',"Po.,, O •''>•' "'" 'O 

to'qUé Í~ dóctrinaCÍ~~~ri;ina sujCíocconómico."32 

::.;:;.,;·:.· .: '· - .~':·:_·.~·;:_;·< :.,,<?.': .. '·.··.,'.:.'.¡.· .... :\.,; 
• ->,~ ·::·•··-/·.· ' - -· 

),\ .(6·~:~~~~~d~::~~~·lo anterior, resulta claro que la traslación del 

.·· ... iri1p~estÓiniplic~'qu~·~1 fuÍs!i'l'ó% pague con el patrimonio de un tercero, esto es, 

.· · 'cjuc la· ca~~~ 6conómica ·del. i~~uesío incida en una persona que no es el sujeto 

pasivo del mismo, por' ,lo qu,e finalmente será pagado o cubierto con el 

patrimonio de una persona distinta á1 sujeto pasivo del impuesto. 

n EMILIO MARGAIN MANAUTOU, Introducción al Estudio del Derecho Tributario 
~' Editorial Porrúa, S,A. de C.V., México 1991, p, 103, 
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.- '» ·«·'.· ... "·< . <: 
Ahora bie~, cÓnÍinuando. con In clasilica~ión ~e !Os impuestos 

• - . . ' '·' ·~ : ' i . • . . . • '< -.< •• - .' -_ - ·, ;'; -.: •• :'"·. '. : • '. 

directos e indirectos, el maestro Ernesto Florcs·Zavala en'su obra "Elementos 

ele Finan~~s PúbÚ~aiMe~i~~rias;\s~ñiila,resp~ctod~Ios mis~os t~xwalmente 

.e •. ·.'. 

· ''.Los impuestos se han clasificado tradicionalmente en dos 
grandes grupos: impuestos directos e impuestos indircclos. 
Exislcn dos criterios principales para dislinguir un grupo de 
olró. Un criterio basado en la repercusión y un crilerio que 
llamaremos adminislmtivo. 

De acuerdo con el primero, impuesto directo es aquel en el 
que el legislador se propone alcnnzar inmcdiatamcnlc, 
desde luego, el verdadero contribuyente; suprime a todo 
inlcrmcdiario entre el pagador y el fisco, de manera que las 
calidades del sujeto pasivo y el pagador del impuesto se 
confunden. Por el impuesto indirecto el legislador no grava 
al verdadero conlribuycnlc, sino que lo grava por 
repercusión. Las calidades de sujclo del impuesto y 
pagador son distintas. El legislador grava al sujeto a 
sabiendas de que éste trasladará el impuesto al pagador. 

De acuerdo con estas definiciones, se pueden clasificar 
entre los impuestos directos, el impucs10 sobre la renta, el 
impuesto sobre In propiedad miz, cuando el. propietario 
habita su casa, .el impuesto sobre herencias y legados, y el 
impuesto sobre donaciones y, entre los indirectos, los de 
importación y exportación, los que gravan la producción de 
ciertos nrtlculós, ele; 

Desde el. punlo de visla adminislmlivo, los impuestos 
dircclos son los que recaen sobre personas, la posesión, o el 
disfrute de la riqúczn, gravan siluacioncs normales y 
permanentes, son más o menos cslablcs y pueden percibirse 
según lisias nominalivas de causanles. Los impucslos 
indirectos, ni contrario, son percibidos con ocasión de un 
hecho, de un neto, de un cambio aislado, accidental, no 
pueden formarse listas nominativas de contribuyentes. 



De ncúcrdo con este criterio; son impticstos indirectos, por 
ejemplo, los que griivun las herencias y legados; In compra· 
vcntn, etcétera; y directo el de, hi renta. 

La existencia de estos dos criterios y la natural dificultad de 
clnsificnr los' impuestos en uno u otro grupo, dan lugar n 
confusiones ·y. a, qué· gravámenes que ciertos paises o 
nutores :. consideran directos, otros los clasifican como 
indirectos .. Por cjcniplo, el impuesto sobre herencias y 
legados; desdé el primer punto de vistn, es directo, y desde 
el administrativo, indirecto, Sin embargo, en la mayor parle 
dc·los .cosos los impuestos son directos o indirectos de 
acuerdo con los dos critcrios."n 

·· Al ig~al que el maestro De la Garlll, Ernesto Flores Zavala advierte 

que la cla,~ifi~a~ión.de los iinp~~stoscn dircctose i11direct?ses incierta, pues d7 

conf~nnid¿cÍ: ~~~ Íos crite~f os cju~ exist¿n ai r~spectir ~~ ·~iflcff Úcga~ a pre~isar 
. ·.-•.»· . ·.· ,,,, .. ·; ··•··• '• . .. ' ' ... - ... · .. -'" 

con •'toda' exactitud ~uárido·•sc iriita _de:'lln.·impúesto·dirccto_y cllándod~Ürío·• 

indir~ct~. •· .. > .. : ~:;•. ':~:: . '! .~( ... , ,, ._~:.'.:;···.· , , < ' < , ci~ .~. : : 
'":\ :;~~-;·_,;_~ ::(_ - . - ~ .. 

$¡~• c~b~~go::~·~· ~J~<l~': ~~~~tar·-~u~···e1·•··~adst~~: FI~res ;~av~lü.s~·•:· · 
' . . ... -~-":' . .'.I·<.~ ~-\·::.< •, .. ,.~:'( .. , •: .. :.:~.·<·, . , ... • ,.··.>1 ·. _..,, ,·1. '·' •···-"' .;::-~.~:, :>.; 

inclina en elsentido'de d~finir a lo~ impuestos directos como aquéllos que nose · •·· . 

. :::;::t:1~·~~tt~~~\~~¡~'F~~~:E~:~X\::ii§~~i,¡~~§1':. 
se .trasladan porJo que el sujeto pasivo.de los mismos no es el:obligádo a 

pagarlos. 
;,," .··1·- . . . -· 

; 

. Asimismo, y a partir de un criterio administrativo, distinto al de la 
',, ._._-:.- ··.-

. repercusión antes precisado, se puede señalar que tanto el maestro Flores Zavala 

como De la qarzai s6~ concordarites en definir a los impuestos directos como 

ll E:RNEsTo:FuJRES .. ZAVALr\, Elementos de Finanzas Ptlblicas Mexicanas, 23• 
ed., Editorial Porríia, S.A. de c.v"' México 1981, p. 2ss. 
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aquellos que son pe~anentes y estables y a lo indirectos corno ¿easional~s ~: . - . - . . 

a~cid~ntalcs. 

Finalmente, cabe señalar que el maestro Adolfo Arrioja Vizcaino 

con rcspcctd aios impuestos'dircct~s e indirectos apunta lo siguiente: 

"Hasta hace algunos años se habln considerado que los 
tributos directos son aquellos que no son susceptibles de 
repercutirse o trasladarse a terceras personas; en tanto que 
los indirectos si poseen esa posibilidad traslativa. Sin 
embargo, como alinadamcntc sostiene el mismo Maragin 
Manautou: "En la actualidad hay dos corrientes sobre lo 
que debe entenderse por un impuesto directo y un impuesto 
indirecto. La primera, que todavia predomina, sobre todo 
en la enseñanza, considera que el impuesto directo es aquél 
que no es rcpcrcntiblc y el indirecto el que si lo cs. La 
corriente moderna, que esta respaldada por tratadistas como 
Einaudi, Sommcrs, Hugh Dalton, Giannini, cte., estima que 
es inexacto que haya impuestos que no sean rcpcrcutiblc, 
pues todos los gravámenes pueden ser repercutidos por el 
contribuyente: que lo correcto es considerar como 
impuestos directos aquellos que gravan los rendimientos y 
como indirectos los que gravan los consumos ... " 

En tales condiciones pensamos que lo correcto es afirmar 
que los tributos directos son lo que inciden sobre utilidades 
o rendimientos; en tanto que los indirectos son los que van 
a gravar operaciones de consumo. 

Como ejemplo de los primeros, podemos citar al Impuesto 
sobre la Renta que tiene por objeto gravar las utilidades o 
rendimientos que obtengan las sociedades mercantiles, las 
personas fisicas, los residentes en el extranjero y las 
personas fisicas que realicen actividades empresariales, de 
fuentes de riqueza ubicadas en México. 

Por otra parte, el caso tlpico de un tributo indirecto lo 
tenemos en el Impuesto ni Valor Agregado, el que 
invariablemente ha obedecido a esta clasificación no sólo 
en México, sino en todos los paises en donde se ha 
establecido, toda vez que tiene por objeto gravar una serie 
de operaciones de consumo como pueden ser, entre otras: 



la enajenación de bienes, la prestación de servicios, el 
otorgamiento de uso. o goce tcmpoml de bienes y la 
importación de biCncs o servicios. 

De modo que, resumiendo nucslms ideas en tomo u esta 
. clasificación, podemos señalar que, mientras los tributos 
directos tienen por objeto gravar ganancias, utilidades o 
rendimientos; los indirectos inciden sobre ingresos 
provenientes de op·cracioncs de consumo,"34 

Como se puede advertir, el maestro Arrioja Vizcaino, señala una 

connotaciÓ~ clistinÍa a l~de lo <lcis autores antes citados para diferenciar a los 

· impuest~s di~~~íb~.d~ •los .·i~di~é~tos. 
'·:,:··.~~~-: ~---~:~>":;::·:>· ·'·:·\ .. ·'• 

j -"'.·.~.':~·.',/(~/· 

e \ Par11el .Tiaestrf Arrioja, un impuesto es directo en la medida en 

'' ~~ilicl~d~s: ~ :r~~cllmle~tos, siendo un claro ejemplo de ello el 

··ifu·p~csiris~br~·,1~ ;~~í~;'riiic~tr~~·que será indirecto cuando tenga por objeto 
-... ·'-· .. :/:·.,.:·~.,::,i'.:'.::':<~·?,:i;~ ¡/·~·.::.'7'~~:·::}'.~.~..:>-- .'.'.:,'._~)<:,:.::e-:· ... · :'·. , . . . . 
: gravar una 'serie.de~operaciones.relacionadas con el consumo, como lo es el 

· i.;;~Gg;1~~¡t~1¿t'~gr6~a~~.:f. ·, •. ~·.3.· 
··>:· -": -· :~·:_·;;-.;,":~;¡¡_;:;_:;~'.>;··;-~:· :\Y- , . 

;:-{:,.· :;;: .. :'. _:_.?_/-' ::-:· .. --:·. '~~;_;/.{ -, ... 

,·:Y Coñ:,base•~~; lcí(señaladcí,pcír los autores antes citados, y no 

ob~ta~tc:q~i1~ clci~tH~ri.ncí:e~'pr~cisa en. encontrar una clasificación exacta, 

· p~cl~~~s·•¿o~él~ir\~~,¡~;i.i,~~~stcis'directos y los indirectos se distinguen con 
.- ···'•' ·.·.,V• ..•. ··- . ·.o'· ,,,;·;o ,,, ... ,... • 

t)~;c e~ Ías·~igule~t~{,hal'a~t~rísti'cll~:· 
-. <<:\/.~::\~_:.~ j/, '··'!. ,-j"•,' '. 

--:'.··· .. :;:.~-r"~ . -'· ~' .·::: , -~\:/t~:~'.: 
a). iiílp1iesto; di;~ctos'/ - ;:< . ' ·•. . • .· '. - .. ,_.-,, .. 

• -s~n. impucstot'c¡~6'iravaü~ ~-las t\üidad~s-o al r~~dimiento. 

- Son impuestos qu~.'no }e tr~sla~~n orepcrélifon, razón por la cual gravan 

. diredaniente ai'~at~(~onlo_d~Isujeto p~~i~o del tributo .. 

" A. ARRIOJA .vrZCAINO, op. 'éitq• p. 474 y 475. 

. . 
----·--~--~-- ---
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- Desde un punto de vista administrativo son pennancntes,, esÍo es, gravan 

situaciones que presentan una cierta pen1lnnenC:¡'a. ·· . 

- El impuesto más representativo es el irnp~~-stosobre la renta. 

b) l111p11estos imlirectos 

- Son impuestos que gravan operacidile~·r~l~~ib~~cf~s ~on cl.consllm~ y no a 
las utilidades o al rendimicntÓ~t;::~ .• \~o·'·1:k:',/ ·':·{;.;!>: . . . ·.·. . 
- Son impuestos que se trasl~cl~~;o ~e· iep6i~~lci~/raió~ pO~ la 'cúal no gravan 

. :" ·::' '.· . <· _- -;2,';!~"\;;c'.,\,~~--;.:~~--::;_-1:<~: i )/:~ ·.~/ ·i-:~';-,~:·~~>;::' :~': ·-.>< ·~ : ·.';.> ",: : . , 

oirectan1entc al patrimonio' délsujéto'pasivó deltributó'; sino él de aquél al que 

'.'.~~~:~itcl1J~1m~&]1~i,l~J~;i ,,,:;;~, ... "'º ..... ,., 
:.•;;itú~&io~~~~t~~ri'~il~ii~t >~ .. . .. · ·. 
·'cEl 0i~pÚ~si6 ~¿~·r~p;c;;IÍtíítivo ~S'~i i~pu~sto al valor agregado . 

. ·t ...... . ;;'{f·.t; ... '.'<':: '.>'•; ::••:·· .. 

-~ :"r . :.~i§~~b~~~I~JY:~~~~~z apuntado 10 anterior, se estima conveniente 

· s~fü1l~r 1Ü~:~ent~Nfa.~'eá.Wajas que representan tanto los impuestos directos 

. ~~~~~ '10i idai~~ct~s;; ~'ai¡ l~ ~~al nos apoyaremos en lo establecido y señaladó . 
' ...... , .. •" - .. · .. '., '-¡· •.. .. . 

por las.diversas' córricntés de la doctrina tributaria. 

Así pues, la doctrina ha señalado las siguientes· ventajas y 

desveritáJa~ dé: los impuestos directos: 

·• - /11;~,;estásdlrectos 
a) Ve11tajas 

- Se dice que esta e lase de impuestos aseguran al Estado una renta cierta y 

conocida, pues el legislador al saber quienes pagan el impuesto, conoce el 

rendimiento del mismo. 
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·• - Hacen posible larealizaciÓ~ di:lajusticÍa fiscal clebido a que al gravar a las 
·.· - - ' '·,· .- . , - ·' . .· .. • ... ,.'. - . 

utilidnde!{o rendimientos se permite esinblecer uim serie de deducciónes; . 
• -· '.•e -.-•' - • ·- r- '• • ·• ·•' • .-.. -•, ,- • • 

-Tienen fijeza; esto es, su ~endi~i~nto es ccíi1staiite aún eriépoca dé crlsis. 
- '~- .-.,_ :-- "'._-,:··-"' - - :-~. -.- -·-· - ;.,.,- -·>'- ' 
_}~·~'- ':_::- .. ·,··~ _;~-, .. : .' < :·, 

b) ~esv~/1iajas : < ;:S: '.: · 
- Como gravan a las utilidades o rcncHml~nto{dé(slljefo'~~sivo, una c~ota 
muy elevada del mismo provocaría'i~~~~íd~;~'¡<lri<l~J;~~i_¿~;p~;la~~al.dében 

--«-r. ;.,_:·r>~~-: 
establecerse de la manera más justa posi~le.y .. ·.·: ~ f,/ 
- Como consecuencia de lo anterior son de téiidcnCia evasiva. -- .,_.,, .. · .. 

- Este tipo de impuestos deja dé giayar~uri grallsccÍor ~~cial,'qüe es aquél que 

percibe ingresos inferiores almínimo de e~i.st~~cia. 

- Impuestos i11direct()S · · 

.ii) Ve1jtaj1l.'('i iL. :L 
~ Pernliten'gravar aiciélo sector de la población que escapa de los impuestos 

·;·:--« ··¡;;,.<' :·.:;" '< ·:,.;::,_: 
,dirccfos: ·· • <'. ;> 

. · .: ~.Ti·ci~6~·~~ª te~dencia n~tú~I~'ser ~áaa;vez más· productivos al desarrollarse 

·,~~~f ~fü¡¡~:.&~:,~~~1~1J¡~ht;z;,:::~:,::·:~~· , .. ,, 
.· . ••· · ~l no·, g~~v~; '.de• ·~:n~r{ diiectá, a' las , utilidades o rendimientos, su 

··.·• ¡~~~1I~~~~~~ii~1,,~i~t~~1~~~:::::::~,:::;~· 
la operación . de consumo gr~vada. No obstan!~ ello,. situación distinta ocurre 

~uandose trata dé artículo~ de pri~er~ ~e~6~i~¡¡'d; en donde obviamente el pago 

no es vol lÍntariO sino forzado: 

- Consisten en una fomm viable de clÍbri.r los presupuestos contemporáneos, 

pues éstos no sólo deben cubrirse a través de impuestos directos. 
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b) Des1•e11iajas 

~ Pesan m~s ~obre el pobre que sobre el rico, pues en la medida en que deban 

ll~y~rsca cabo operaciones de consumo de. primc~a ncc~sida?, el primero de 

:~u~~\1() tcnd,rá óira opción' mas que paga~' el impuesto respectivo, lo que 

.; ' i6~i~c~teevidé~Íemente en su econcilTiía: 

<N~ ti;ncn· rije'~~%~~s sú re~di~iento no es constante, ya que en épocas de 

··. :¿¡.¡~is't~Jci¡;J~~~ici~~~ d~consumo que gravan se restringen. 

'~ 'ri:ó~o~a~t~IJusos en la cadena productiva, ya que el impuesto puede 

'disfr~~~fs¿~n'éi prédo respectivo. 

j '/"' 
Como puede observarse de lo antes señalado, no existe una clara 

velli!lja'd~ 1()5 impuestos directos sobre los indirectos o viceversa, razón por la 

cu~Litegislador tributario le corresponde una dificiltarea, la c~al consiste en 

detem1inar la fijación del impuesto que resulte más jus,to,,~on base en los 

principios doctrinarios y constitucionales analizados en c~pít~'to's ~llte~i()res . 
. ,-:.~ ... ::,:~-< ;/>- _\ 

.. ,-··<. '.;:</( ~ ./:·. 
/)~::~~,:~: ,··.1·{.r:r_:·~·-

·-_ .,, __ ::~~ ;~~¡\ ··:·:_~-~;· .. :·. 
~(-' :·: 

2.3. Relación Jurídico Tributaria 

Toda vez que el objeto del presenict~~~j~~~;~b~cá al análisis de 

un precepto tributario, se considera de suma i~;¡jb~~~~¡~~~hllir la na~uraleza 
de la relación juridica-tributaria, así coillo sús ~alcances; ~~es es a partir de 

dicha relación que precisa+~!{scij~~tihc:l~¿;ist~~clay'rn~audación de las 

contribuciones por parte dél E~t~dii'{1Ci~:~obe~1iados, comó ~ucede en el caso 
. ~ ~, ' - ' , 
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En efecto, la existe~cia. y reéaudaCiÓn de las, ,contribuciones 

destinadas al gasto públi~o, ~ c~rgo de los gob~rnados; s~ fundaprdcisame~te 
en dicha rel~ciólJ; mishia ~ue detcirhii~a}as directrices sob;~; l~s ctiáles ~I 

_ - -·, .• o -·- - -. - _ ·_·.:,, -'--· .e_,, ,,_-.·--._·_:_- _,_._ -., , .,._-_: -· · . ~ ~--; - o:.._ .. ·-• i •,-• , - '.> ·,·', "!" ·· ·-.-· •-_·. '· 

Estad~ debe c~~dticirsc: clÍ su caÍácter el~·. 11utorid~d ~ccaÜd~cÍora, con la 

• fin~lidad. d~- evitar'~busos, a~6'itrái-icda~e~ ydiscrilrihiáciones;~ll p~~juició de . . . ' . .. ·- ' . ;- .·· '· -· .,, ·:, -· ··- "-. -· ·- .... , . - . ·'·- . 

. · '" ~;'"*·,~~1~~íi,~#;G~~l[i¡\0 · · ··· .... •·· 
{ ~~··-~.:i!:~11~;:tffg{'cn la: rnedida . en que dicha relación y sus 

pdlÍcipios sea~ rcsfféi~cl~'~ ¡;;;~.ei rdi~<l~. l~s contribUciÓnes a cargo de los 
. ' . - .·· " .'" - ' - -;., ._ , ... -. . : :' . ';., .. ~ -, -

gob~rnados cs't~Fál'I plcnañlcríi~Ju~iili~aclas, ya que de 10 contrario se rompería 

cei'ri el espfrltu'y fin~Íidad ·~~ 1Ü ~bÍigaciÓn de contribuir al gasto público de una 

mánera jusíá. 
-.-. . 

.En' ~st~sen~i~o, es precisa~ente que a través del presente capítulo 

se ercctúa. u~ ~~!Í1isis· .<le· 1~ reláción jurídico-tributaria, así como de 1a 

jusiificación d~ésta últifuri;~~ra;Íinalmente realizar un breve estudio de los 
' , • . :·,e :, "'Y ~. ,'; ." ,_ - ,- ',( ... : ' 

prinéipios doctrinarios e~'maicria fiscali' principios que rigen y determinan el 

akance de di ch~ reÍ~~iÓ~~{.~~6 s~n pr~clsa~ente con base en los cuales deben 

esgrimirse.los. ~~éc¿~Ío~j~rldlcos qJ~-8'ri~1i¡plan.·la .determinación y cobro de 

con tribÚci~ne~· ~esli~~cÍª~; t~~r rriX~~·~r~~~ic:·~ú¡;fi~º· • ·· 
' 1' ,., ''>:._-2j/:.:_,~~·: .. ~,:_.: .. >-:~»\.'';·-:·· ,.~ .' 

. -:·_. ~ , º" ~ .... ,L· ·:·, , . 

El EStadJ, p¡¡ra)ICvara cabo satisfactoriamente las actividades que 

.· le son propí~s ~~ní'o ó~g~i;;'~cctoi, r~quicre de manera imprescindible de un 

sustento econón'iii:~. esto es, de una fuente de ingresos que le permitan sufragar 

el desempeño propiO de dichas actividades. 



-- .',:·".;:;. 

;.¡f¡ 

.·.··•En csic sentido, y·toda vczquc el desempeño de las acÜvicladcs•( 

del Esta~~ se encuentran· dirigid~s a. lá sátisfacció
0

~ de 'ned~sid~Íle~ ~¿lric;¡y¡iJ//~, 
• dicllo· ~~~;~~t!J cco~<Íriiicb p;~~ie~e ~~· g;an p~rtc de•l~s ··¿•iÜdadanÜ~' o ·; . 

.. ' ; gobC,rnad~~,:quc. so ni os. qlle cli.fectamentese bcriefiélan. de las obras o servicios 

.. ·.· ..• rúb)ii?~.q1;~1:.~·;u,,~afS:.i1c,Sri ~c~~º~'~~inil~ .. / · · · · 

·· ~ Hk .. :1··.é~~'.'i~I~,~~i1 .. J:~jtr6·~dólfo Arrioja Vizcaino citando a 

' A~~;és.Serra'R6}¿s•sefi:~1i~ue: '.'L~s ·a~tiviclad.es públicas llamadas por algunos 

auto{é~,Íuhc'i~n~s'~¿¡;·¡¡~~~; ~~ri ~~rvlcii~; d~ lo~ cuales no puede prescindir una 
-... ~-· .. .. . -..'· - ... · •"' -. . ,· . ., .. ' '" ' ·:· .. , -· ' 

so6iedacl/co~t 1a'Jllsticia;·1ií ~¡:fo~sii nácional, la· policía, los transportes, la 

· acÜvi~lad ~;J~6a;i~a; e¿6rió~i~~·d~l Éstád~. el crédito público y otras."35 

:::r> ;:rx~.-~~L;_»·. --~: - ·:,>; _·, <-:~; .é.": ·.T:J 1>>, 
,: ,.- '.'.'--}>,, :'<'· ~ ··'' :;:·, "·" -, < 

. ·. • .·.:·.En, este; sentidÓ,· es. claro que para. cubrir satisfactoriamente las 
·¡.- , • :._, -º~ >'.:< ._ .'p •.•" 

. necesida~esque todll'soc,iecla~ cle~anda; llci'sepuede prescindir de los recursos 

;~o~1~fci9~.:·Ji¡ei}~;'~·l~r~·~u~·só~ ~~t~:s,lb.s que .. sufragan el costo de las• . 

. activicláét~s ciue' re~1iza el E~tado eri beneficio de los gobernados de la sociedacl . 

:':;·~·,'\ ~, ~;,·, ~ - .... ; . ,. 
, ; . ,::C·· --:.:;·;.-~·· .. ". 

· ·' Lo' .'. ·~ntérior, · origen a una necesaria relación de 

interdep~ri~~~¿ia' e~tre gob~rnan;esy gobernados, o en otras palabras, entre .. -:· ·-· '·" ;,· .. :, - . . . 

· Estádoy pariic~l~res; · 
·=~ >:,··' 

-~.;' -~/,-;·; 

·A:si'pues/~6drlamos afirmar que el Estado justifica su existencia a ',.·· 

•. travé~ d~ 1/g~stión del bienestar colectivo, .en tanto que los particulares 

retjui¿reíi'~e la satisfaéción de un conjunto de.necesidades sociales para ~star 

·.15 .Ai>oLFO ARRIOJA VIZCAINO, Derecho-Fiscal, 11~ ed. 1 .Editorial Themis, S.A. 
de c.v., M6xico, 1996, p.3 citando a ~ndrés Serra Rojas. 
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en condiciones de cledi~arse ª· actividades drnductivas que 16s permitan 

subsistir o,.en el mejor ele los haso~, iÍlcrem~niár y rÍleJorarsu ni~el de vida. 
~,- . - . . ·: ·, '.: ~ ·.· .. ·~·:···· .. ;: .··, ·:":_. 

• _r::: _ _,Ó_< º_j_-~; •• 

. . ' Ah~
0

ra bici~,: C~nl~ ya ¡() apuntábiui10~ antériórmente, los recursos 
-:, ... , ·<:: - ·"'~ ·:_:_> .. -·; ~->: ''\:::.>,,.(:._,_:._,_' :.:_~·:· . -,,'. .::-~;!-~';·~7·--,:~.::»:·:, \!~"> ..::-··.:· . 

que sufragan dichas 'necesidad~s .• provi¡:n<Jn .. c~cncialmentc de los gobernados, 

puess.on a¿sÍos'ri16s'qu~fin~im:nl~1~f~ené!ici1{e1 ~ue el Estado realice actos 

. te~~i.eÜ~7~~J6€f~r.~~,:b,~:·g~~:~~.:.~g~'.~?~1:~:ci~ar~~ben. desprenderse de 
parte de.sus ingresosparn·~úfragario~:gastospúblicos en que deba incurrir el 

Esiád~:·p~ra 1~ s.a~i.~~~~~i6.~ ~eO~~r~~·~~i~.~f i~o. 
-·i_:··~:<.; ";o'..'.;';_·'.' .:·:;:F '".;·.;~.':·: 

·.·• r.·. '. ·1FW~~~/~~1'tiAclJ.;i.<l.~·~~~'.~~/º~~t,a~ó deba cubrir las necesidades de 
caracter•·· público 'a\ que '.henici~; l1eého: referencia, . y que sean los propios 

··;~~~~1~i!:!!i!ilf~~~;~¡~¡g~···· 
. Estado, ercual podríafácilmentc estadacultado para someter a los miembros 
,_ .. ··T.:/.·_:,-~:~-:>/ i·.::_-;;> /·:.::/,Vi:/;'.?:~::~~:,~-.;.>::~,/ V:'.-;!;~._'.<:·:::.~·~'),~t~<:'..é ~: ::~_.f::· __ ,:<·~::·::·.;: ' . .'/:·-·:.: ".-~.";· ·:·. »' :·: · . ;· ': -

... de ;Ia',sciciedad':de;ié¡Ue:)se ·tÍ'átc)1todá clase;:·de"•exacciones, despojos y 
·.· '.:-: .. ::·. ·.\'.:·:_···.:.:·;~,_:.::, '(/::.·¡.;;· :·-\5\:i'..~~·::.:.: <~:;~.:.:··.".·-::·,;:·'. :~:.:.~'/:~ ... '.í_'.:~ .. r:1.~·:.:.\~ : ... ~_·':··:: .. \:<.·:' ·_, ::<; : ' .' ·:.:· · ' 
confiscaciones sin otra tilsa·y medida que su libre.albedrfó y capricho: 

.. :~.-~/;"· •"' ';:/-¿·:~\~.~~;:~' .. :\·~;{,.<~::/:'. :;~t/{~:·,;ti\:t/;"¡ '\ .; ··;,. /i:·:. 

'f .X p~;;:e,~15'.i1~~ci~;'.ó~i~~· ~::d~~\~:~¡~~~i::M~~R.írav~s·· .d~· la. ley puéd~ 
··• .···•· :l~ª~~;f ;,~t:~J~l!~vti~¡!rr~~ii~~i~i}ó~et~tf ~~:,i~~:rt'rff ;;E:~:~ra. s::· 

·.este' ~amph;' seiÍ~fo ~rm!lestrci'Ad~Írri Afriojn Vizcaino: "La norma j~ridica 
•• ' .. - . . ; ' - . - ', • • .·• •• ,_. •• -~ ' . ' !_.- ' ; ,· • ' . . 

debe a'ciUá~ ~ ii1anerá de indi~~ti41:>"y de freno, es decir, por una parte debe 

indicar. cuáles son las obligaciones correlativas a cargo de los particulares; y 

por la otra, hasta dónde llega la potestad del poder público y cuáles son, como 



.,- --..:.. .: ,\ ' .. -' ', 
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contrapartida, los derechos. de. los contri6uycntes opo~ibles a la misma 

autoridad gubemamenial~ y. lo~ mcdi~s )' proc~di111ientos ~ª~ª e}úéitaflo~>·lío ·. 

Cori base cnlo anteríorlllcnte ~xpucsto, podemos señahir con toda 

certeza que •. la. ~el~ción:jhrí~ld6-t~ib~t~~i~;objeto. del presente capítulo, es 

aquella relációiircgicl~~()Vuri>~~¡:~()jii;ídié:Ó, en virt~d de la cual el Estado se 
' ,_ - ; ., -, ' ' 

encuentr!l '~bligado':~'.'chb;ir· las necesidades colectivas a través de las 

cónt~lbÚcion~s·qÜ~;d{1:s;~()b~niados exUa al gasto público. 
·. ¡ ' • ·.:·.- .• -. :·~:·~:-~:-:·:·?~~-:·.·.o:·?~--

" .: . > Eíi' Cfci:to:· ta· relación jurídico-tributaria, es aquella relació.n en 

virtud.de I~ ~-~;(el E~iado, j~n ~~~go a un marco jurídico predeterminado, se · 

.· ·e~¿u~'ntrÚ~cúltaclci ~á\.:;\cqu~;i~ 'de sÚ,s gobernados parte de ~u~ ingresos a firi 

dé sufragar~! costo d~( ~~StCJ pÓbtlco teridiente a satisfacer las nece~idades de 

·· ··• As! pues, debe señalarse que· la. relación jurídico-tributaria se 

justifica ~~ja iuedida eri'qúeia pot~stád que ti~ne él Estado pára requerir de . ·- ' - . ' . ~: .,. . '•. 

su_s gobeÍnádos parte de sÜ~ ingr~sos para. destinarlos al gasto público se 
·, . .. .: -,;•., - ,,,._ .-. - '·. 

esgrima. sobre. bases .ju;ídicas, ~~¡() 'es, sobre ordenamientos jurídicos que 

regul~n el alca1lcey lhnÚ~ciÜrie~ cid~icl;ar~l~ción. 
. . . . .. •.,,.: <·'·:.,-- .. ,-_:/ .. <~~ . 

-:;:,<'•' .;.:,t 

. ·•·Sin . en16arg~>ca;~ ~~~~i~/que la.· relación jurldico-tributaria no 

sólo debe tener ~iJri¡() b~s~ ;-pri;t;();cÍial ~I elemento jurídico, esto es, su 

regul~Ción a trrivés ~de iióri1las, si~ci C(~i a su vez dic~as normas o leyes que la 

"IbÍ.d,:p, S. 



En efecto, nó obstante qúc pucdanc;istir normas que rcguten una . . . . , . 

. ·determinada relación jurídico-tributaria, es necesario encuadrar dichas nonnas 

·dentro de un marco de certeza que pénnita conocer a ciencia cierta hasta donde 

·llega la potestad del poder público y la· obligación de los gobernados como 

contribuyentes, lo cual se ·logra a través de la observancia de principios 

doctrinarios de derecho público que, en nuestro caso, regulan la actividad del 

Estado como autoridad recaudadora. 

' Dichos· principios, objeto de análisis en los siguientes apartados, 
····. ,, .. , ---; 

son,ccinsiderados .c.ÓrÍ1o la base fundamental en la que se sustentan las nonnas 

.. qu~~egulanl~ie1Üciiónjurídico-tributaria,Jos cuales consisten básicamente en 

. nbci~he~: hist¿;i6¡~'<le'justi~ia y éqÜidad, en las que se define el actuar dentro 
- . " .. " .. - • .. ,. • . .<~ " .... ' •-<; '( • • ., " ' 

del o~clc1í't;ili11tariCíY''/-f: ·· ·· << >'"' ·· 
.. ~· . -._, " •·· -::~.:~·-,e:-~·¡ ' :':. -::·, - -._.·;_ .. ~1\\~'..,;~>:~' :;:·: '·" ,/•,f 

- :_, _:~~~'. ·" ;;::.: :/1• :'_'.':_::','.;; 

• . Prln~ibiii'df~e'i:tiil~¡;'¡b~~Ü ce'rteza 

• Principió de ¡)rop~-~éiÓnálidad 
• ·, Principlod~e~onomfa 
• Principiocle con1odidad 
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Los principios anÍes~menci~nados, los podemos considerar como 

fuente del equilibrio b~sic<lde lá rel~eión tributaria, lllín'hnos principios que se 

deben cuÍnpÍir a .. efecto ·.de. obtef1cr. una. jÚsta. relaciÓn c~tre •• Estado .como 

autoridad recaudadora y.gobernados como contrib~~clli~s.'; :/···· 
·>~~:-:·-/;:·.--: 

•Es menester que en dicha relación exista un equilibrio entre los 

• dcrecl1~s'y las obligaciones tanto del Estado como d~ los ~(íb~~ad~s, lo cual 

se 'lgg;á crin base eri principios doctrinarios, sostenldos ~n ~¡.;:;~le lÓgica-

, jur;di~a, que buscan establecer una igualdad d~ ~it~~cib~¿s rint,re lo~ ~u jetos d~ 
-,. '<-> -- :-·. 

" •. ,._._,;.-->·=-· - -;,_' .... - -.. ·. 
>"':·.,: ~-::..• -. :-:-

. ¡. :'.·<' -~:·_:;:~:,e:' r-.~>- -"~-:·,:··. ·":· 
.::. ·. '-;J,·.~ - ·-·: .. ,· . 

la relación que nos ocupa. 

Así pues, una vez determinada la rcla~ióll jurfdica~Íribütaria, sus 

elementos, alcances y limitaciones, en los siguientes apartados 'se'.érecÍuará un 

análisis de los principios doctrinarios fiscales sobre los cuales dicha relación 

debe estar fundada. 

2.4. Principio de certidumbre o certeza 

Es menester que todo tributo a cargo de los gobernados de un 

Estado contenga fijeza en sus elementos constitutivos, ya que de.otra manera 

daria pauta inevitable a que las autoridades públicas hacendarías impusieran 

recaudaciones a su libre capricho, dos conozcan que la cantidad a la que se 
. . 

encuentran obligados a pagar con la,finalidad'dc c~lltribuir al gasto público es 

cicrta.ydctci.;~inada; 
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.. Asimismo,.• el . principio en cuestión·· b~sca • q~e il~~. gobernados 

sujetos al pagode contribuciones co~ozcande man~ra clara y prccisacitien1po · · 

··de pago y. Ía forma en que el mismo d~be efectuar~e, lo cu~I se logra mediante 
, ;-.-,-_- _-: ,-: ,_-.: .. ::-,:.;! · .. ,-__ ,'.-~--o-;-__ ,_;'·;.- e':.-,--~·.·· - ,-,.~-;;, ·.·.:.· "-'. ·,'<·' ·-.,- -·:- . -;_ ·. ·-~ " ., .. , ·- - . 
· la fijación de iíom1ás que así lo cstabfozcan.. . - -- •"',\;·--·- . __ ,,. '"',:, _., . , 

· •. ~ :2.·:En:~~st~s t~L~os~ podemos señalar como primera obligación para 

:. c'ún.;plir ~o'i{~~ '¡);iri~ilíio de certeza, que la ley fiscal debe contemplar todos y 
.,· ... ·•·.·.··.,) .--.··· - . 

cada ·~;()'de fos ~lementos constitutivos del tributo, con el objeto de evitar 

de~ti~s;'cici. ~o'der y arbitrariedades por parte del Estado como autoridad 

~~cÜGci~clór~ .. · •• 

Por tanto, en la medida en que la ley fiscal establezca con certeza 

. y ptticisÍÓn leidos y cada uno de los elementos del tributo, se evitará en gran 

medldaiaposibilidad de que los órg~nos recaudadores abusen arbitrariamente 

. ~~I~~~~J~tri,s:~~l,,i~ad?:s ~ ~o.~tri.~~iir.~l.g~st~,~ú,b.l i~?: ·:Aé·<.: .. ··., . . 
;--~- :<:/.~ ",'\·~-i~{· -_ ··:- .·»·,··-'. ~/\':·:-~· < :··,· . ~ ·-.-< ··, . ';:> __ ;:" :-.;-·".--·· 

. :;\·· .... ~ .... (,;·'..~'.~:~~ri·~~~~~~.;,~~,;~:~~~f }c.~ier;;~~j~~~~i~fiif d el .principio del 

. que. hablalll?~s'. debcm~~ >refenmo~ a, los .el~me~tos del tributo, pues es con 

.. : t::t1:~~:~~~ºn:l;~iid~¿{r:~1~}i.~sidi~m~s\,N~~:~n··.· dé · .. estar plenamente 

-~::,~.·' \·.·:·. ·: ·:. _·_.; ,_ -.. , ·.··:·.:~¡¡_-.~ '\.~~·~:.:'. );:(l.';· .. ·!: ... :.-~·-t····'.·~}~:.:;,·:. · ... ·<~<'-:·. . .. , 

Aun~d~ dÓ~tr)riiÚJ1~~tti,Úxis.ifa,'di~é~s~s connotaciones dt! los 

elementos deÍtribut~;~c'onsié!~;a~b~~b~V~n¡~;¡·t~~stablecerlos a partir de lo 

que ~I respectllsC,_~eñiÚ~ ~~-n~~s'tr'd Íc~lsÍación fis~al. 

... En este sentido, debemos referimos a los artículos 5° y 6º del 

Código Fiscal de la Federación, que señalan textualmente lo siguiente: 



"Art. S. Las disposiciones ílscnles que eslablezcan cargos n 
los parlicularcs y las que señalan excepciones a lus 
mismas, nsf como las que íljnn lns Infracciones y 
sanciones, son de aplicación eslricla. Se considera qnc 
cslnblecen cargas n los particulares las normas que se 
refieren ni sujeto, objeto, base, lusa o larifu, 

ol7 

"Art. 6. 

Las conlribuciones se pagan en In fecha o dentro del pinzo 
señalado en las disposiciones rcspcclivns."38 
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De los preceptos antes transcritos, podemos conocer con exactitud 
.;. _- · ___ .· .-·; ~ --:·..,. -.... ~ . .:::._-··.·-:··'/. :·Y{--~·::_· ... --... 

los elementos que constituyen .al iínpuesto, mismosqüe dan cumplimiento al 

'prin~f~¡'~<l6 c~rt~i:i de la ~iguicllte manera: . · 
' !~,7- '. <~ -,,: . . '--: ;·;_ ,; . -~·:\ ·;. ~ ;;:. /i:- . -~- -.• 

·. '4:Dlil~í1ll~R~~~~3~~~Z:~::::"::~::~ ::: 
... f ~~J~~l~~~~~;f~f,~;~tíl'tj[t~::~:~,~=: 
\: 1," :,;,·-:~ /\'.; /~{¿5¡"~J~.~~i;~y~i-debcrii~cntilicar sin lugar a dudas cuales son 

{~fü?i~it~1~~s¡\f ~Kº~fü7~~~qü~'sc.~nc~cl1tran obligadas a contribuir al gasto 

~-_,-.j~ .... <.: ·::.:·r ... , . , 
·>'"'. ~-:--~:~:~_·· 

.. - ;·:·-··-··." '.- .. · ...... 
-:-~--~.,: Á~t·.· :·s,:;· C6dÚ10 'Fiscal de la Federación vigente en 2000. 

ll _Ibi.d,' Art .. 6º. 

ES'I'A TESIS NO Si.U<.: 
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2. Objeto. Debe definirse en la ley fi~eal de manera clara y precisa 

cual es el hecho generador deÍ tributo el~ que se:trate; esto es, cual es la 

hipótesis normativa que actu~Iiza el ~agod~ltributo; ·••· 
- - ,,>' .-·. '.. .. ·,,. 

En In medida ~n qu/sc c¿01~;ph1fcon .lo anteriOr, los sujetos 
.·' .'· .... -~·<'_,··:,~-~>···:··-\·.:_,_---'-:-~·,.:_:_ 

obligados a contribuir algasÍopúbfico~:5;i;;.á11.con toda certezapor que hechos 

y actos deberán d~ contrib~i~:a di¿ihri.ia~1d;'.fo :q~c· 1i~ permitirá conocer hasta 

que límite el Estado estará '.r~¿dit~d~ ~~fª ;~qÍl~rirles el pago de cierta 

contribución. 

3. Tasa, Cl/Ofa: o·/(~~lf~:i~ Óis. ordenamientos jurídicos deben 

establecer de manera ~uméric~--~pJr6~J!Jll:1}Ia unidad aritmética o matemática 

que deba utilizarse para'~re~lt~i·~(:~[1~t10 y la determinación de los tributéis 

que se establezca~~;~~~g~;c~~:lo~!~~~6fu~dos pará co~tribuir al sosteni~icnto 
de losgastóspúblieos. ·· . . . . . ' . . . 

4. Base. El legislador debe~á abocarse ~.la tarea de establecer con 

toda precisión, a través de normas fis~ales, el. ~Iel11ento económico al cual 

deberá ser aplicado la tasa, cuota, o tarifa, esto es, deberá determinar el ingreso 

o rendimiento que estará afecto al pago de la contribución de que se trate 

mediante la aplicación de la tasa, cuota o tarifa respectiva. 

5. Sa11cio11es aplicables. La. impo_skión de multas y sanciones por 

parte del Estado con motivo del inc~mplin~iento de los gobernados a las 

normas que impongan la obligación ·de pago de tributos, debe encontrarse 

perfectamente establecida en ley, a fin ·de que las autoridades públicas 

encargadas de la recaudación no incurran en abusos y arbitrariedades. 



RI 
' ,- - ·. - :·-.·· - ' ·. - :·~ -' . ~ -

- - . . 
.,' ."- ., ·, 

6. Fecha de pago. Es necesario que el sujeto pasivo del tributo, a 

saber, los gobemádos obligados a cor;fribuir al gasto público, sepan con toda 

certeza cual o~JaJ~s· S~~;J~S l~O~~~t~~ en qt~e deben desprenderse de parte de 

sus ing~esos ~ª~~ ~;;cisariient~:~o~tribuir a dicho gasto. 
• • O •; • - • '• • O • • V • ,o '; ~ • ' 

::·~~-::·- ~ ,.... . "" ·-~,~-,-~<-: 

· P"ib;;;;Ll:;~~~:~~:c:.:,, ::::m:~::·:::.::7:,";,: 
n<Jñria,:fis~~1'/¡~. ~~~eia y . J~s momentos en que deberán contribuir al 

· so~teili~i~Üfo d~I g~~tb 'cici1e~tivo; 
. -, ' ; .:. ,'-,";"¡· =;.··· '.':~º:., - ' .;~-

' • ;;; ·:-~~:i'::.~:~ <~_::_._~>--·: 

· ....... ! '· .'~.C~bc/~~~~I~~ que el principio del que hablamos ha sido reconocido 

inclu~ive,.enío\of~~te~·l¿erteza que debe existir en la forma de determinar 

lo~ il11~~~~t~i(~driÍ~,S~~~~~a Corte de Justicia de la Nación, tal como se 
_ .. ·. - ·--:· -¡-: ··' .· ... ,.·'- . - . . - ' 

desprende dé lajúrisprudellcia que a continuación se transcribe: 

"IMPUESTOS, BASES PARA DETERMINAR EL 
MONTO DE LOS. LA LEY DEBE SEÑALARLAS. La 
determinación del monto de los impuestos debe ser hecha 
en la misma ley que los establece o, cuando menos, ésta 
debe fijar las bases generales necesarias paro que las 
autoridades encargadas de su aplicación puedan hacer la 
fijación del monto del impuesto. De no ser asl, se infringe 
el principio de proporcionalidad y equidad en materia 
impositi\'a que establece el articulo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 

Séptima Epoca: 

Volúmenes 91-96, pág 90; Amparo en revisión 5332175. 
Blanca Mcycrbcrg de GonZález. 31 de agosto de 1976. 
Unanimidad de 1.5 votos;. ~oncntc: Ramón Cancdo Aldercte 

Volúmcnc~ 91 "9(Í,''ií61{ 9o} AnÍp~ro ~n. révisión' 5464/75. 
Ignacio Rodr!gucz ,Tre~iño.' 31 de agosto de 1976. 



' . . ' 

Unanimidad de 1 S votos, Poni:iÍt.e: Arturo Serrano Robles 

Volúmenes 91-96, pág 9o:Amp;1ro en rcvisiJ~ ;ssiii?s. 
Inmobiliaria Havie, S.A~ J lde agosli> de 1976. ,_ ' ., 

: Unanimidad de 15 votos. Ponente: Arturo Serrano ,Robles 

Volúmenes 91~9~: pág 90. Amparo en r~visiÓ~;JJl/76 •. 
Maria de las· Angeles Prendes deVein.:Jl:de·agosto de 
1976. ,, ' '' .·.·" : ' -
Unanimidad .·de 15 votós .. Pa'n;;;;~: ,"Cario; del Ria 
Rodrfguez ·. · 

Volúmenes 91-96, pág 90.- Ampar~ _en revisión. 1008/76. 
Antonio 1-lemánde Abarca. 31 de agostó ile 1976. 
Unanimidad de 15 . votos: - Pónci1tc: -Arturo Serrano 
Robles."39 , ,_., ,,: :>· -
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En este sentido, es claro q~<(a)iÚ1. d_e ·lograr un equilibrio en la 
_- __ - - : '._. -··-·-~:::;-;-. 

relación. jur!dico~tributaria •-de. la que) hnblÚl11os _al· principio del presente 
' ,. .. -·· ,>, -.· --·- .. • •• , 

trabajo, todos los elementos, del; tribhto deben encontrarse debidamente -

precisados 'en las 1é;es:t¡ibÍit~ri~i/pues 'só.lo as! se logra concretizar los 

objeti~iis<l~l~~i~6ip;i6~~:c~)~~~'.; .· . . 
~"·' ,7 ••. ,-. .~ .1, ,· ·:' ;·:) : _ :;~ '".::· '-'.:~ :- ~,~¡. _: 

2.s> · Prií1,l!Í~¡~
1

~r i>ropor~ionalidad 

' El -~;i~ciplo en cuestión, delern1ina que todo gobernado debe 

con!Íib-~iial :~'oslc1iin~iento del gasto público en una proporción lo más cercana 

posibl~a süC~r~ád~ra capacidad económica. 
' . - - . 

:Ló''ántcrior; significa qudos gobernados sólo están obligados a 

,desprendersc_de parte de sus ingresos para destinarlos al gasto público de una 

in~nera p;o~~-rcióíi~l a dichos i~gresos, de tal inanera que ~que! que tenga una 

H Ap~ndiCe_ -a1 ·· SemanariO Judicial de la Federación 1995, , Primera Parte,
Pleno, ·:_tesis 116, pag. 164. 
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percepción de ingresos que le pennita ten.er una economía más solvente deberá 

contribuir en mayor ~iedida respecto de aquel cuya percepción de ingresos sea 
- ,.·, -... 

en menor inedida. 

: . -·._ ,·.·· -

Lo antes dicho, se justifica en un principio de justicia y equidad, 

pu~s s~ría tot~ll11cntc ~rbitrario obligar a•aquellos que tienen menos recursos a 

cóntribuiral ga~to públlco ~n mayor ~edicl~ ;~ lo que proporcionalmente les 

representan sus ingresos, como de·i~~~¡; forma sería totalmente injusto que 
~ '· . .. . ' 

aquellos que más ·ingresos pc~éiben ~ólo aportaran una mínima cantidad al 

sostenimiento del gasto pi'Íblico,"~des i:ilose traduciría en una desproporción 

Asl_entónces, en la :médida en 'que un sistema tributario prevea 

nomms que. garantiecn·.quelos~góberitados sóló·dcben .contribuir al gasto 
. . . ·" . ·' - ~ ·- - . . . , - - . - ' ' -

público de fa manera má~:~f~porélol1~1.á s~ cap~cÍdad económica será justo y 
equiiati~o; ' e \; \ :.• ·' i 

·: .• :·_':_;·.::' .• :·,-,,· .. -
.' ~ <. 

" "-:~:·-, "f _____ ., . ~ -.- .. _·., -- . . . ' . -

'..A.l,r~spccto,' es i~portante señalar que el maestro Adolfo Arrioja 

Vizcaino; citaiidó a'Adam Smith, precisa que para que un sistema tributario 

resulte jÜ~;¿ ·~ e'qllÜ~tiv~ llo 'l>astá con que quienes más ganan contribuyan en 

forma~u·~~!itn.ti~ar'ri~~Íe~ay~~a las personas de menores ingresos, sino que es 

necesario que ~~~·~~yor aportación .económica se haga en forma cualitativa.40 

.. 2:.~~o<,;,,,f,~, .,o, •l .dO. """'"'' •"' re•p<ctlwmto 

ganan 1 O y SÓ ~e I~~ ápÍica i~ llli~ni~ tasa 'iriip·Ó~iii~~ del. 3%, por ejemplo, el .· .. , ·-·- . -· "•··" -, 

40 Ibid, p •. 203, 
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. que gane'so ciontribuirá cuántitaiivamentc ,;ablando m!Ísq~e el qu~gane 1ó, . 
pero~o lo' hará en fonnacualitativ~ •. puesio que en ~mbo~ casos e!:iillpacto 

!i~dá1 será exactam6nte el• .tiis~ci, esto es; eqi;iv~ldrá al Jo/o de. la. ga~anciu 
obt~nid¡,. ·. - . , ,/~r'!~ Q;) 

Es por ello que a través·de.la'l1isto~iÓ'{d~'1a~octrina fiscal se ha 

concluido que los únicos·· tributo~,:~;;¿·\f?'';,}j·u¡i~n;: ~I .·'principio de 

proporcionalidad que nos ocupa so~·~c¡~ci1\o~'c115!~'.b~se,gravable se detennina 

mediante tarifas progresivas, comó Íó' ¿~ ¿¡;~a~d\fc nuestra Ley del Impuesto 
. : ~><·~· ':':'.~:y/\;-"'.i.',,:,._{~:f--"_" .,' -- . 

sobre la Renta, que prevé la . aplicaéión\ de' tarifas á . efecto de calcular el . ,,.,.'~'· .. ,,~.~J:;r~·:/~:·;f_· ;-. 
'·._-.;, .;:·, .. _ .);~:_~·:/:~"-

. .. ,~: ~; :,_ ;.( .. '' ~'-~ 

~ ~-:_(/'; -.- ·:. ·<·,:i\:ii1 :· ••.. 

impuesto correspondiente. 

- ,'- i -~ .:···;;.; 

ConsecuentemeniC,\:'es}via.hiC:~~oriCl~.ir~ que el prmc1p10 de 

proporcionalidad se co~cretlz~:~n Í~.~~~lda-~E~Jé;e.grave a los gobernados 

en su ~arácte~ •• ?{ c?,n~ii~~~~~tcs·:: d~ ; f~uerdÜ~. ·su verdadera capacidad 

econó~ica,' esto es/e~ función 11 ;u verdadcrllcá¡iaCidad de contribuir. 
: ~ ; .. ~{;º ~:t\)~~--: ;·,-::··]. _·.; -. ;.;, .... 

> }';·_.) EÜf~il<J{sentido, debe señala~se que dentro de una correcta 

pla~éa6i~~ ;d'ci';;~d~~-j~~rctico~fi~cai de un Estado, si se quiere cumplir con el 

· ·pri~ciipio (¡u~' n6socupa, es deber del legislador el distribuir proporcionalmente 

; lafcar~~s; ti\IJui~ri~s ~llt~e. todas .l~s Jue~tes de riqueza de las que disponga, a 

;. cfi~1~e~l1º ilac~rlas incidir s~bre una o varias en particular, porque a pesar de 

·,q;~ i~dlSidi\~111l~~;te 16s iributos ~ri:estri;ktur~n para gravar a sus destinatarios 
. -'" , .. -·. '' . ) '. "'·' . . ' , .. ' . -' . , .• - '. ''. - - ' .. ~·-· ; . " ·-~ -'.'. -. ' .. ' . ; •' . " 

,! proporcio!laiinente a 'sús rCsp.eciivlls'.ca~ricidades económicas, si en fo general 

s~-iñcu~pl~·~oii lo qll{di~h~:p~i~~l~i6\~tabl~~e. el sistema de que se trata 
.~ -:- . ~; ~ ... 

denotará vicios deinjustiéia eiriequidad. ·. 



Es preciso señalar qllc CI principio que nos. ocupa se: encuentra" : ;;: 

plasmádocn.nucstro sistema jurídico~iributario, cspecUicamcnt:c én.Ia.fraccióll/~: 

1ydel.artí~~l¿_3I~e ;uestra .Consti;Úció~;}(dispóncr __ quc I_os -~é~Í¿~~~~ ---~ 
d~ben éóllfribuir al gasto públicó cle la Ímíncril propo~éi6nal. que lo disponga~ .•. 

. - ' • ·.' ... .. . .. ·'•·'"' . , •• .• · . - •. - ••. ,, ¡ .-: ·---· 

l~s téyes, aspecto que fue objeto de análisis en el cápitulo antcri~r; .... ·. 
"· ··-'· . - ·-- - ; . .. . . - -~ ' ·.' . . - - .,_ . 

2.6. Principio de economía 

La doctrina ha definido el priricipio en comento, en que todo el 

tributo debe derivar de un apropiado sistema de planeación q~c lohaga< :;

redituable, pues en la incdida ~n que al Estado le signifique una .carga' ' ,., 
. . . 

económica mayor el recaudar impuesfos que lo que éstos económicamente le 

r~presentan para cubrir satisfactoriamente el gasto público, se romperá con la 

fill,alidad esencial de la recaudación, que es precisamente la de allegarse de los 

recursos necesarios para cubrir las necesidades colectivas. 

Asl pues, el Estado como autoridad recaudadora no puede gastar 

.riás en lo que pudiera obtener de rendimiento de los tributos, ya que dicha 

. dcisp~~porción se vería reflcjadaen fa insatisfacción de todas las necesidades: · 

c6t~cti~as' por la insufi~i~ncia d~ scrVicios públicos para cubrirlas. :;p 

•\ ~~:-~~: :~;;,L> : · . ···· · t; 
·.·. ;I {/.En estcscntid6, podemos concluir que entre más se simplifiqué'!~~ 

cl~t~r.riiria6iéJn )/rc~~udación de los tributos, el país obtendrá ~n mayor grado 

el~ r~ci~~da~i·ó~' p~ra asl lograr satisfacer las nc~esidades primordiales de los 
~ ¡. .. ~ .- . -- • --

coníribuyentcs, conservando un equilibrio en la relación jurídico-tributaria y 

respetando los principios que asisten a los contribuyentes. 
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2.7. Principio de comodidad 

"Todo tributo o impuesto debe exigirse en el tiempo yn1odo (¡Je \o 
sea nuís cómodo y conveniente a las circunstancias cÍcl ccmt;ibuycntc.;;~~jjc.": 
esta m·a;ú:ra define el principio a estudio el mae~tro Adolfo /An:ioja viz~~i~o/~~; 
al c'itar ~ A~an1 Smith. . ;:<;!.Y' 

: .:. ~Li~úa)~~~ªá~úd1 ~~cfüci' que el prinbipio de comodicÍacÍr=· 
'.·. ,.. ,_;. ··:::;>_:~\:)d\~.:: .: ·- __ ·.-::.:. ~·--··,·.- . . .· . . . . .. ' - .. -; ::_ ~ 

·puede· resumir.se .ir parltr; d.e .. las ~ax1.mas ·esbozadas. por Marga in Manauto~, • · • 

Ínis1~as que ~i: tr~nsc~ibell a ~ririti~ua~ilÍn: .·.·••. 
'. . t i'· - , .. ·- .- ¡' .... ,•,,,• ~" .•. ' 

· "Si el pago de un impueslo significa pnrn el particular un 
sacrificio, el legislador debe hacer cómodo su cnlcro, Por 
1ati10, para cumplir con esle principio, deben escogerse 
aquellas fechas o períodos, que en atención a In naturaleza 
del gravamen, sean más propicias y ventajosas para que el 
causante realice su pago. 

Que el legislador tome en consideración este pnnc1pto, 
traerá como resultado una mayor recaudación y, por ende, 
una menor evasión por parte del contribuyente. 

Nuestra legislación federal respeta este principio, y asl 
encontramos que el Impuesto sobre la Renta, tratándose de 
causantes con ingresos mayores de Impuesto al Ingreso 
Global de las Empresas, deben pagarse denlro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que las operaciones 
celebradas durante el período a que se refiere; el Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles se paga dentro de los primeros 
veinte días del mes siguiente al en que se obtuvieron los 
ingresos que se declaran, periodo que originalmente era de 
diez dlas )' que fue considerado insuficiente; el pago del 
Impucslo sobre la Propiedad Raíz (Impuesto Prcdial) que 

41 A, ARRIOJA VIZCAINO, op. cit. p. 213 citando a Adam Smith. 
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se cubre ni Dcpurtnménto del Di~trÍto Fcd~rul, se rcnli1~1 
por bimestres, _ctcétcrn .. "42 

. .. , 

·. · Así pues, ~I principio de comodi~ad se eneuent~a referido a que si 

bien el 6o~tribuír a los gastos públicos ya es un~ car~a de ímpo~anei~; lo que 

eliegislador debe considerar es que al eontribuy~nte Íe ~e~~lte' de 1ri manera 

más cómoda posible enterar parte de sus ingresos a fin _de cill~,cl gastó ptíblico 

, ·P~~cl c~·~,--~~ cubren las necesidades colectivas se encuentre~;Íi~rdcho. 
- . ,·"- - ' - . . . :' 

- . ; ' 

Cabe señalar que la comodidad no sólo rádíca en las fechas en que 

los contribuyentes deben contribuir al gasto plÍblíco, y que éstas resulten 

cómodas a los mismos, sino que ésta también se f~nda en otros aspectos tales 

como los lugares de pago, las mecánicas de pago; ct~étera . 

. En este sentido, el que·~(1J~i~lador prevea una mecánica cómoda 
. . ' . - - . ~- . . -. . - ' 

dcníro de·· la· posible para c!íie'. loS''céil\ífibÜyentes ·enteren los tributos a los 
. ~ _· /-~>=·- :::::~::·::.1/':(:'..:1.,;;_ <·.?-':·\.~S_;)::,;·:,:~'-(·.i~'.---~-'f1{·{.>:·/~::.'.'-::-\':-.\~-;~:.'-'::::: ·'..::.', -.- _ 
· · cUalésse encuéritren sujetos; resultara para éstos una carga más liviana. 

;,. i'L:.,~'.'"\{\{;\'i}''.~1\'';é<c,·;: :;\ :,.: J' ':'/:2' 

." :_~:_,_·:~:¡, --~¡:·,.;~::.::,:'--' 

, : : En_c[edo/sibien és cierto que en nuestros ordenamientos fiscales 

. se prciv~~ -~,i/¡;¡¿11~~i':c~~¡¡5f~¡~¡¿g5 cCÍ~1Ódos para que los contribuyentes 

éfc~Íúell' ~í'~~gÓ c'i~ los t~i~út~s ~ lo~ cuales se encuentran obligados, lo cierto 
-.. /'". -. -. -·. ·•' .... 

. ·- ,, ' . . ·. '. ; _·, ," 

. u tbid.·, ci~~n.do a Ma:rga~n·· Man~ú.~~U. 
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es que en otros, por no decir la mayoria, el tributar se convierte en una 

situación complicada y gravosa para el contribuyente. 
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CAPITULO 111 

ESTUDIO DE LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL 
IMPUESTO SOBRE NOMINAS COMO IMPUESTO DIRECTO 

3.1 Antecedentes y Caracteristicas del Código Financiero del Distrito 

del Distrito Federal. 

El antecedente directo del Código Financiero del Distrito Federal 

es la Ley de Hacienda del Departamento del D.F., que según el decreto 

publicado en el Dia.rio Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1982, 

·fue vigente ~ pm1irdel~la \~de enerode 1983; mismo que tuvo vigencia hasta 

la pro~ul~~~lÓ~ ~~¡'~~.t~~l CÓÍÍi~Ü.Fl~a~ci~ro. 
, ·., ;, .. :·.>."\:: :·· H:)~--~;{:·,._ :, 

· y";'(;; ~~Jmp~rtante precisar que el impuesto sobre nóminas no se 

coiítCmpÍ~b~ ese' .e'íiionces en dicho ordenamiento, ya que fue hasta el año de 

,19B7 ~~ildci ¿n se~clicionó la Ley de Hacienda del D.F., en su articulo 45-G, el 

~ual esÍable~la l~siguÍentc: 

"Articulo 45-G.- Se encuentran obligadas al pago del 
Impuesto sobre Nóminas, las personas lisicas y 
morales que, en el Distrito Federal, realicen 
erogaciones en dinero o en especie por concepto de 
remuneración al trabajo personal subordinado, 
independientemente de la designación que se les 
otorgue, 
Para los efectos de este impuesto, se consideraran 
erogaciones destinadas a remunerar el trabajo 
personal subordinado, los salarios y de más 
prestaciones que se deriven de una re.lación laboral.'' 

;'~. 

De igual forma, el articulo 45-H de tal ordenamiento especificaba 

que dicho impuesto se determinaba aplicando la tasa del 2% sobre el monto de 
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las er~gaciones realizadas p~rc~nccpto deremuneraciones al trabajo personal 

subordinado; 

A su vez, el artícul~ 45-1 ci~tnblecia q~e el impuesto en comento 
¡ · •• :,..,.·· 

se causaba en el momento en qlÍ,e se l'eali~~ban las erogaciones y se tenia que 

pagar mediante declaració~ p~es.entándose cada mes, dentro. del plazo 

establecido para el pago del ImpuesÍo al Valor Agregado . 
.. ··. ·.· 

Ahora bien, m~di~~t~,el Decreto publicado en el Diario Oficial de 

In Federación el 31 db di~i~fuhie de 1989, los anteriores artículos fueron 

derogados, pasando ~~s t~~Í~;,~-l~s artlculos 47, 48 y 49, respectivamente. 

<-. <:.:;\::~:.~·~·:;::..;: .(;'-:: 
Con la •anterióf"refoffiiii; :adicionalmente al nuevo articulado de la . \': · .. '~: :,- . "" ~ ,_._ ~ 

Ley, se prcsenÍó u~í{variant¿"cií eltcxto original del articulo 45-1 (49), ya que .' --'.-- -'. ~- ;··:-'- -~ -.;~r:--.~ :· ~)'-' '-> -:" -~:~ --~·:~·~--,~-:-r .i"":-';~?~.;.~.::_~:-~- ----: , >'- ~ , 
líl_fecha clepresen~ació~ide.la'deélaración del impuesto cambio, debiéndose 

ha~br ~~és~hi~d~'df~{;~~d~~I~i~~ió~';dcrit~o de los primeros quince días del mes 

~i~uie~td¡~i\1~1 ~1Yé~TI~a~lÓ~.\'? 1.~'•···· 
.:.-.:- ,:;~:t :··;;~:> ., ,,., - -~·'.~-

· .. : .. :,.,·,; ·,':~;-C.:;;~:'-~{ ·~~:'.~:'~'.:: :/?·'.: i~-. : 

·" '.:p¿4~rlÓnu~nie/po(Dccreto publicado el 26 de diciembre de 

1991} se ~diéi¿nó 'el artíéulo ~9 con un párrafo segundo y un tercero con los 

i.rici~o~~);b)\fc);'é~K~ni~áriiar~séptimo con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 
. _,· :.'.·' - - ~. .~ . ~ '- ''~¡'•~··:,• 

·,. _\ln·pá-rriirq·~n~L:-.: .. :_' ~:-~~2·~·- __ ;¿,7;;.':~> -":<~~~~,,-~ -:;,.~_ 
< :·;..:_'¡\'. -:::'':~::~" " ,••.:;·,:· :;'• ;:«:· ;---·· 

- '<-:-:.;:·-;,:'.--.~- "-->\:' ... , )-:. 

· \j :>: p()~ laque r~spec.ta'~I ~o#fonido d~ los artículo 47 y 48 no se 

n;Ódilic~ro~ él~¿iile'l~~ afici~ ~e 19'9.ilt 99~; . . .. 
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. D~ lo a~terior, · se puede ~preciar que no se contemplaba en 

dichos ordenamiento~ la cs~cCifica~ión de los c~nccptos que integran la base 

del . lmpuésto sobre Nóminas, lo que daba como consecuencia que la 

d~~~nnl~~~iÓ~ de cUchbs ~o~~ept~s ·q~~d.ará al arbitrio de las autoridades 

fiscaÍe~ local~s,.·generándos6;~o~'c'stci~na incertidumbre jurídica para las 

personas que recibfan visitas do~!ciliarl~~ por parte de las autoridades. 

Es importante séfi!G~ que antes del año de 1994, tanto las Leyes 

del Distrito Federal c~m~ sú~/~~~eciivas reformas eran publicadas únicamente 

en el Diario Oticial;d~-¡~··F~,~~~~ión, lo cual significa que la Asamblea que en 

. ese entm1c~s se~d~~~mi;,ad~clc Representantes no contaba con las facultades 

suficientes pari ~~tci~;~f~~tds:·~o'ino la actual Asamblea Legislativa del D.F. 
'j- ·,': -. -~'\·>';.,···~','.~ .:;~·_:<~~ <;·,:y,.~.--,-'" . 

.. · :~;:·.~~~.·r ... -;-.~.:'.: _,_ -- ~~< ::~"::1::-'_:;. __ '._~~·.!'r 
,.~ .. 

L(:Ahoril:bfori; ér !ºde diciembre de 1994 entra en vigor et actual ··-o-~,~~~,-:·"---~,···,··,'',;.·,,.,.,- '-;'""·.-·,7·o,~.-- <- ·:--.-, •. '''.. :·- -

Código Finám:iero del Distrito Federal, quedando los preceptos que se refieren 
::;·· ·:::-:..-· .·. :-·: · _· . _ : __ ·).< ;:·:·;':\~i(:\\,5'<~-w:~::_:~~~l~=:~:'n;.c>.:-·r_~:<::;_., · - · 
al impuesto motivo del actual análisis,'prácticamé~te'iritactos en su texto, ya 

que lo único qu~ tuvo un camblf ~lg~i~~~ti·~¿· fÚ~ I~ numeración de los 

artículos, quedando en los artículos 11~}/1~'rúo.'. ' 
..... ".- -:::_: .. "".;-. ·-

No fue sino hast~ el 3),~~-dlclé\nbre de 2000, cuando se adiciono 
.. '~·. ' . 

y reformó el contenido de dich,o{~rtÍ~~tO~:'~dicionándose el artículo 178- A y 

reformándose el articulo. 178 p~;.; q'u~ct~f_cld la siguiente manera: 

"Art!cul~ 1;8,:'ra~{~~foctos de este impuesto, se 
. considerarán erognéioni:s ·destinadas a remunerar el 
•trabajo personal ~ubordinado las siguientes: 

l. Sueldos y salarios; 
11. Tiemp0 extraordinario de trabajo; 



111. Premios; primas, bonos, cstlmulos e incentivos; 
IV. Compensaciones; 
V. Gratificaciones y aguinaldos; 
VI. Participación patronal al fondo de ahorros; 
VII. Primas de antigüedad; 
VIII. lndcinniwción por despido o tcnninación de Ja 
relación laboral; 
IX. Comisiones, y 
IX.· Pagos reali2:ados a administradores, comisarios 

o miembros de los consejos directivos de 
vigilancia o administración de sociedades y 
asociaciones." 
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Asimismo, se adicionó el articulo 178-A del multicitado Código, 
que a la letra .dice: · 

Articulo. J 78-A.~. No se, causará el impuesto sobre 
nóminas; jior: las erogaciones que se realicen por 
cónccpto de:: : . : . ·. · .. 
· l. .. · · Instrumentos y mntérialcs necesarios para Ja 

. ejecución del trabajó;. , 
11. .: Aportaéioncs'nl Sistema de Ahorro para el 

:· ·. Rct~~;.'~i'.,~-~- :;?:'(:~~· .:-"-
III .. • . Gastos Funerarios; · 
IV; Jubilaciones,' pensiones, haberes de retiro, 

· ns!coniii~ las pensiones vitalicias u otras 
· formas ; las indemnizaciones por riesgos de 

trabajo de acuerdo con la Ley aplicable. 
V. Aportaciones al Instituto del Fondo 

Nacional ·de la Vivienda pa¡p..Jo.< -· 
Trabajadores y ni Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Estado Destinadas al 
crédito para la vivienda de sus trabajadores; 

VI. Cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social y al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; 

VII. Las aportaciones adicionales que el patrón 
convenga otorgar a favor de sus 
trabajadores por concepto de cuotas al 
seguro de retiro, ccsanlia en edad avanzada 
y vejez, del sistema obligatorio y las que 
fueren aportadas para constituir fondos de 
algún plan de pensiones, establecido por el 



patrón ó derivado de contratación colectiva 
que voluntariamente establezca.' el patrón. 
Los planes de pensiones serán sólo los que 
reúnan los requisitos que establezca In 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro; 

VIII. Gastos de rcprescnlación y vidlicos: 
IX. Alimentación, habitación y despensas 

onerosas; 
X. Intereses subsidiados en créditos al 

personal: 
XI. Primas por seguros obligatorios por 

disposición de Ley, en cuya vigencia de la 
póliza no se otorguen prestamos a los 
trabajadores por parte de la aseguradora; 

XII. Prestaciones de previsión social regulares Y. 
permanentes que se concedan de manera 
general, de acuerdo con las leyes y 
contralos de lrabajo; 

XIII. Las participaciones en las ulilidades de la 
empresa; y 

XIV. Personas conlraladas por discapacidad. 

Para que los conceplos mencionados en . este 
precepto, se excluyan como inlcgranles de la base 
del impueslo sobre nóminas, deberán · estar 
registrados en la conlabilidad del contribuyente, si 
fuera el caso." 

93 

. As! las cosas,durante las reformas que entraron en vigor el 1° de 

enero de 2002, únicamente se reformó la fracción .VI del artículo 178-A y la 

f~cha de presenta~iÓ~ de I~ decl~ració~ d~I impuesto, debiéndose pagar a mas 

tardar CI día diecisiete d~I mes sig\lie~te de ~ue se cause tal impuesto. 
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3.2. Estructura del Código Financiero del Distrito Federal. 

Este ordenamiento, se estructura en 6 libros, 19 títulos, 

<lesnrrollado a los largo de 80 capítulos, con disposiciones establecidas en 555 

.artíeu.los ordinarios y 12 transitorios. 
. . , . 

A: continuáción se analizará cada uno de los Títulos, d~tall~'ndo los 

. aspectos qÜe' ~e consid6r~n <l~ .;,á~' importancia. 

·En este Tii~i<>. i~tegrado por un solo éapitulo; se establecen las 
•";e •"7 '"•• • • •• •• • '-• ,•, • .• •• :••'• ,',-,,.•,,•, 'v' ', '•"'· ,,, •, 
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. La existe~eiade dos onlenamientos que regulaban losasp~ctos 
.. fiscales enel año de l 99J, coníó lo son el Código Fisc~I de la F~dcración y I~ · 

· , L~y de Hacienda'del ~xtinto Departamento del Distrito F~der~(difiéultaban en 
, ·.-.-·-: ::-·-. ,:::··, ,,;._• -.. _.- .:~·:'.: ·.-: ... - .-- . ' ' . -

·. aq~cU~s a~o~ CI corÍ~ciiniento exacto de las obligaciones y d~rechos con los · 

··-it _:_~;·:·~._;~/·'.,. 

<r> i:)¿ esta fonna, se consignan disposiciones que establecen las 
, -> .;'- :,¡ ,~·:1., "•'. ;)' ::_->. '' - --

' • bases·gene.~ales de tributación, que regulan el nacimiento y extinción de los 

' crclditó{ fi~~ales, los derechos de los contribuyentes, las fac,ultades 'Cle las --;.-.--.·.- ... -.-,.,. . ' 

allihridades, los procedimientos de notificación de los actos determinant7s de 

créditcis fis,~ales, asi como el procedimiento administrativo de ejecución y la 

. sJ~~e1i~iÓnde este. 
' . 

. .·. . . Dichas normas son muy semejantes al~s que ~e encuentran en el 

.· cÓC!Ígo Fi~'c~I de la Federación, de aplicación supl~toria, y que al no ser reglas 
c.~:.,· < -~-- ·i·:~. :.-

totahiiente ríovedcisás;. se evita que tanto fos' servidores públicos como los 
'- - '...-. ..• . ' ~! '-

contrib'llyentes se c~ciientren' ante actos administraÍivos que no se habían 

regulado ~~~ ~~;~rio.ridad:·:. .(C. ·. ·>/ • · 
:::";.: .-_ ·;··/:•; '.-/~:;~:.~ '~ ·.¡; ., •' . ' ;.':''( :· . 

En ~~¡~'~rden'a~i'dJ~s?s~~~t~blece el cumplimiento voluntario de 

las nonnas,·Í~ q~?C"si~~it9~·'~~~.~~eci~lilarbitrio del particular el pago de las 
, .. ·-: . '-: :.'.··- ·.-·· ->·-·--"'e;\ ·-,::~,,·,:r.-"?:.<-:,~·--_ _.· .. .- ._::>,---:-,--:=. ··.:.·_:-_¡--_.: _, .' 
contribuciones/es itrÍporianfo' incñéioriar que está figura tributaria es conocida 
. : '"- . , . '·. .· '.:.~o--.-.·;~,)-:.:;.\"····: .. ,--_;.,·,·.,-.-.. -,·:-·-· ·' ·; - : . 

colllo I~ autodeterminación. E~'esta medida, con dicho principio se reconoce y 

le oiórgá·u~v~t~d~"c'd~fian~~.ios'~()~Í;lb~ye~t~~. Sin embargo, laautoridad 

cu~nia con un proi:cdhnienio ádminist~átivo de ejecución por inedfo del cual 

constriñe y exige el c~~plhni~ntó d~ las,dispos'ici~ncs fiscales. . . . 
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As(las cosas, cumpliendo con el mandato constitucional de que 

todas las pers~nas fi~icas o morales están obligadas a contribuir con los gastos 

·.. públicos; _ 

. . . ' / , De .igual 'forma, se . establece que las resoluciones de carácter 

\ \~di~i,dÜ~1'. favor~bl.e~ a los particulares solo van a ser modificadas por el 

. ,, 'füiíüll~f'coíiiencioso Ád~inisÍrativo del Distrito Federal, en tanto que ello 

:;, ~~pfe~~¿¡~;.·dot~r ~ lo~ ~ctos administrativos de un carácter estable, logrando 
;: :._ ' • j '• • • ; """ • : '; .-, ~ » ' L ·' ,:. :;. • • • "• -; "• • ¡ : 

. que los 'contfibuye!lte~ cúenten con cierta seguridad jurídica, ya que si el acto 

!• Cí~Ílll¡Jri~Jid l~ ~s fa~Ó;able no pueda ser modificado a juicio de la autoridad. 
·-~.... \~") :-:~~-,-- .-. '. '{<./;,( ·:..,-, .,._, >·,. 
·_.:~_~:_··_:. :1.,.~': ·_~·_,__ ·:--_, ~-;·::J:·-:._c:_.;:,-·:··. - :<~·~:.' ~ ''":';:·.~:~ -~~-:-<';-'...:,· ~; ,·-. ce-

'• ·~~~ :: :::} Se 'esÍablece tjlle los particulares que formulen peticiones o en su 

.,;;cas'o>-~o~~~Iia~"'quc .rio se~n resueltas por las autoridades podrán ser 

;'.. c~~~ld~r~cÍ~te·~ se~;idonegativo (negativa fleta) y consecuentemente a partir 

· .:~~clc;¡:~~~ci~i~~to'dcl plazo respectivo (3 meses) el particular podrá interponer 

.;)~¡''.j~i6lÓ\re~pécdvo ante al Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito 

+: i~de;~;. . . 
- '~-~'.':.' ' 

•,,_ };f · ; · En materia de fiscalización se establece un plazo de ocho meses 

· '\pa.ra que las autoridades fiscales concluyan las visitas domiciliarias que ... 
'' .•pl'Ílétlqu~n para conocer la situación fiscal de los contribuyentes, con ello se 

;<ci~t~bl~~e la seguridad jurídica de. la fecha en que deben concluir los actos de 
"'<"" \_'"' ';' '· " 

:• Jiscalización domiciliaria, y que d~· no levantarse el acta final respectiva, todo 

' . \l~~uiado ·dentro de dicho procediml!Jnto será nulo. 

Para el caso de que las autoridades fiscales tengan que hacer uso 

del procedimiento coactivo de ejecución, por el incumplimiento voluntario de 

las contribuciones se establecen normas que detem1inan en que caso se aplicará 
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dicho . procedimie~to piíra la recuperación de los adeudos respectivos, 

· incluyendo las posibili~ade,s que tendrá el deudor para lograr la suspensión de 

este procedimiento y las fonnas en que se garantizará el interés fiscal del 

. G~biem~del Di~iri~~F~d6~~{ 

•···. •·.. Esi~porian;~· señalar, que en. el presente titulo se establece el 

principio' de ápllcaCiÓn estricta de las nonnas fiscales que se refieren a los 
.·_. :' ') ... - ', 

. Clemcntos de los impuesto como son el sujeto, objeto, base, tasa ó tarifa, así 
,- - : 

como infracciones y sanciones. 

Libro Segundo. De los Servicios de Tcsorcrla. 

Las disposiciones de este libro resultan de suma importancia ya 

que contiene nonnas respecto de las funciones que tradicionalmente e 

históricamente han sido encomendadas a la Tesorería, que permitirán a las 

autoridades fiscales y financieras llevar un mejor control acerca de los fondos y 

valores . e ingresos recaudados por el Distrito Federal a nombre propio o bien a 

cuenta de terceros. 

El libro en comc~to cori~ta: de cuatro títulos que contienen los 
' . ' ... '.· ,-: ;. - ;_: ,,,, ·-.i':•'í.~.'~ ,:.1.:-. '. 

preceptos. que regulan las fünéioncs';1de IÓs servicios de tesorería, como son: 
• •"o,· • : ; '• ' 

.recaudación;recepció.n; .tfllsl~do,concentración y custodia de fondos y valores, 

p~~ ~~~cepto J;~~i;i'f ~je~ri. ~nc~ntrándose entre estos últimos los derivados 

;de la'~ep~ración\teldaño, ordenadas por las autoridades jurisdiccionales; la 

eje~u~Íón: de pagos;· asi como las garantías a favor del Distrito Federal, 

. difcr~~tcs de aq~ellas destinadas a asegurar créditos fiscales. 
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·.Se establece ·que las funciones del servicio de tesorería son 

responsabilidad de la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal y serán 
- •' ~ -

prestadas por la Tesoreria del Distrito Federal y las distintas administrativas 

/ que, la integren, a~i como por sus auxiliares . 

. Se prevé que toda la : recaudación de fondos del abandono de 

. bié~cis objeto del procedimiento ádministrativo de ejecución cuando no sean 

rellr~do~ despué~ de un ~ño a parHr de q~e se hayan extinguido los créditos 

fisc~le~ Y• s~: encuentre~.~ dÍ~~osición .de quien tenga derecho a ellos, 
. . ·- '~,~:e~. < 

previéndose la notificación de'dicho supuesto y un plazo adicional para que de 

manera definitiva pasen á piopleJ~ci del Distrito Federal, a fin de que tales 
- • -·· .., ••• "O 

bienes no se encuentre~ si~ iis~Í!~ losalmacenes de las autoridades fiscales. 
: ·;·;n:t-~ ':: . 

. -'·/ Jr:.·~:-.'. 
... T~~blén se <:;tabl~cen , disposiciones referentes a la dación en 

pago respeét~J~~~édi~6{fi~c~l~iÍn~olut~s. medida que viene a constituir un 
e' • ·,I''-"''•-'•• • '•• _., ' 

meca~ismó dd!arecau~~clón,''cu~ndo sea la única fonna que tenga del deudor 

•· •• de c~~plij c~~·sfr~~~~~aS:ir-~~s:::·~:. 

Yk : . ·~;,St.Ff :;.~'~.11"'" .,~'"''''"" re'="" , \M ='""" 
na~lonale~ c1~·i~~cii1~'~~a~ic~iJ;¿~ ·q~e actúen como auxiliares de recaudación, 

- ,·;·: ·._;·¡': .. :-_._r ::j ·:·'.'.( -'::} ·:;·:··;,>.: __ :.·;:":·/;_.~·:-~:.:::· .. >:-_:;':f .... ~~' ''. ~: :·' --~.:' .. 
. ·consistentes en eL'pago de inte~eses· por concepto de indemnización en los 

,casos de que efectÍlen la concentración de fondos de manera extemporánea. 

Se establecen disposiciones que regulan los pagos que el Distrito 

Federal que deben hacer por concepto del daño que en el ejercicio de las 

funciones públicas se causen a los particulares, disposiciones que logran 

congruencia a las refonnas hechas por el Congreso de la Unión del Código 
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Civil para el Distrito Federal y para toda la República en materia Federal y la 
,. ... .·• .. , . ' 

· Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en las cuales se 

esíáblece.1~ responsabilidad patrimonial del Estado por las conductas dolosas 

de ¡~~ Servid~res Públicos, que en el ejercicio de sus funciones causen daño o 

·~e~j~i~io a los gobernados. 

Libro Tercero. De la programación y el Presupuesto de Egresos. 

Las disposiciones de este libro contienen las nonnas que regulan 

los principios generales referentes a la actuación financiera presupuesta! del 

Gobierno del Distrito Federal, lo cual constituye un aspecto de gran relevancia 

dentro del ámbito de las fianzas públicas, pues ello pennitirá que el gasto se 

haga de manera programática. 

La programación presupuesta! se inicia con la previsión que hace 

eIDistrito Federal de los recursos financieros y de los gastos que efectuará, los 

cuales son las necesidades públicas que debe satisfacer y así calcular los gastos 

que necesitará para satisfacer dicho objetivo, todo lo cual quedará incluido en 

un documento denominado presupuesto. 

La programación implican el modo en que deberán destinarse los 

recursos autorizados por la •. Asamblea Legislativa, detenninando con 

anterioridad cuales son. las ~ecesidades públicas mas importantes. 

m~ne~, la aplicación de recursos constituyen las 

erogaciones o inversiones que por concepto de gasto público tiene que efectuar 

el Distrito Federal. 
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Otro de los aspectos importantes que contiene este libro es el 

relativo a la. forma, pmcedimienios, plazos y términos a los que deberán 

. • '.sllj~Íarse. la~. d~p~nd.e:n~Í~s ·de la Administración Pública del Distrito Federal, 

: ~ncarga.di .d~ la ~ealizac'um del anteproyecto del presupuesto de Egresos del 

•.' j)istrito'Fecler~I y la manera en que deben incluir los presupuestos de egresos 

; (::~f~I T~iblÍ~~Ts;;pcirlor de Justicia, Comisión de Derechos Humanos, cte. 
'.:?;'<'. :·:i-·.: · .. :-~;·;:~}~;··~-~ .· -.-
<,:'_'_ '-,··· .:_:·:-. •1), ;:'.,;-'' •"'' 

• ;; . ' '· · ;:;"(· E~ -viriUd ·de ·Jo anterior, se contemplan normas jurídicas, las 

.·;;cúaÍesp~rÜJltir~llqu~laaplicación de los recursos públicos se haga hasta cierto 

jg~¿;~"ci~'.~a~:~~a adecuada, estableciéndose un control del gasto público a 

.• )t~a~é~'dé'Ün sls;ema permanente de evaluación, que busca evitar la desviación 

. <ae 1t~rondos públicos . 
. <·:·-:.:-;;y;;·~~-

_ Libro Cuarto. Del Sistema de Contabilidad Gubernamental 

En este libro se establecen normas que regulan el sistema de 

contabilidad gubernamental de los ingresos, egresos y administración de 

valores que deberán llevar las dependencias y entidades de la Administración 

Pública del Distrito Federal. 

< P¡ra tal efecto; seiestablece que la Secretaria encargada de las 

Fín~~za~ del,J?í~t~íÍb'·'f~clgt{((~~~re;aría de Finanzas del D.F.) emita catálogos 

de -~~cnt;s C:ohform~i:·1~~- cua·l~~- . deberá de llevarse la contabilidad 

• ~ube;;Jamcntíil; ~-Ari de dar CCln:gmencía al sistema. 
- - .-.. · . -·.··, "' .. 
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El.· sisiellla de contabilidad g~bernamental, · representa un 

instmmento técnico para el registro financiero de la Entidad que permitirá, 

comprobar el debido ejercicio del gasto público, asi como elaborar una cuenta 

pública anual, a fin de que la Asamblea Legislativa pueda proceder a su 

revisión y así determinar sí se ha cumplido con estricto apego a la Ley. 

Libro Quinto. De las Infracciones y Sanciones, Responsabilidades 

Rcsarcitorias y Delitos en Materia de Hacienda Pública. 

En este libro se observa que los artículos en cierta medida buscan 

un aspecto represivo, con el fin de fomentar y obtener la participación 

decidida de los contribuyentes para que cumplan con sus obligaciones fiscales 

e incluso se busc.a que los servidores públicos se adecuen a los lineamientos de 

las nommscorr~spondientcs; a fin de prevenir los daños que pueda resentir la 

Haci~nda PúbÍica p~rticul~r y, eng~neral la colectividad, solo en el caso de que 
.· ;.' '- ... · ... ~· . .:-;;.;-/·. ';.,'':~\~;~\;--~::'?·.;"-_).~_~¡('~_::fr_~:-·:· .. '.·>~" : .. ::.''~-_:; :-,.. 
dich~s• •.sujetos< incumplan';¡· las'. noririas, imponiéndoles las sanciones 

'co~~~(l~~~i_e~tc~;i>.:',)'.·.\;!:f;(: ,.¡ ;· .. 

;~/,J~ <, ,;,';: ·: :':'; ', 
-.:-_::)_;:_¡., ~ .. ::\ ·_ :·_,_. . 

. 5 :;•,Tál sit~~ción puede observarse ·de los delitos que se establecen, en 

cuanto q~¿ú~ica~~~iéise tlpifl~~·~la~ c~riductas dolosas, y en los casos de que 

ii'r pr~s~~t~ iÚr~¿;df (l~dieri\ ·~j~rcitar un recurso administrativo que cambiara 

l. ~u situií~iÓ~ j·~ridic~ se c~tablece que se le darla dicha oportunidad antes de que 
;;•. '·-;_·.,1.-·.- , .. -.... .--."\' 

la Procllraduriá Fiscal presente querella ante el Ministerio Público. 

Por otro lado, las responsabilidades resarcitorias se establecen en 

atención al principio general del derecho consistente en que quien cause un 

dañci a otro esta obligado a repararlo. 
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,,- , ' 

En cuanto a las infracbiónes a las disposiciones del Código en 

comento, se establece el 'supuesto nbrinali~o tomando en cuenta la materia que 

regule In disrosició~'inf~i_Ügl~~.:pa;a,la correcta aplicación de las multas 
respectivas; '. ,,,;,é~<~_;·,·,:: ";_,_, 

>:_~_._:!~_ 

-[)~ est~'f~ma,i~cbuséii evitar que las autoridades encargadas de la 
, ,. •'",. ·- .. 

'nplicaciónde san'~ion~sio hng~ de materia arbitraria o sin fundamento alguno, 

puest~ 'qu~ 'ta~:'ic~l~s';,9~~}se;'~stablecen para ello, parten de considerar los 

• aspectos sub]~tivgs''cl~i i~fr~cit~r. tales _como el dolo, la condición económica, 

la gravedad y In reincidencia. · 

Tales condiciones subjetivas, no son aplicables tratándose de 

responsabilidades resacitorins, esto debido a que las primeras, es decir las 

infracciones, tienen como finalidad ser ejemplificativas, cuyo propósito 

fundamental es corregir las conductas de los infractores para que estos no 

vuelvan a actuar ilegalmente, en cambio las responsabilidades resarcitorias que 

puedan determinarse a los servidores públicos por los daños y perjuicios a la 

Hacienda Pública del Distrito Federal, es la de reparar ese daño, lo cual se 

haría con independencia de las condiciones subjetivas de los infractores y de 

ahi que ~e cst~bl~~c~~~:tipos 'de responsabilidades: directa, solidaria y 

Por otro lado, · es importante señalar que se mantienen los 

requisitos que establece en el Códl~o Fiscal de la Federación para proceder 

penalmente y a los coricéptos .d~• responsabilidad penal, pretendiendo 

salvaguardar los intereses públicos. 
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Por último, por lo que hace a las sanciones, que la autoridad 

judicial habrá de aplicar, se establece que la pena se tome en cuenta para la 

punibilidad que se establece en un mlnimo y un máximo, a fin de que el Juez 

Penal tome en consideración los aspectos subjetivos del infractor. 

Libro Sexto. De los Procedimientos Administrativos. 

En este libro se contemplan las reglas conforme a las cuales se 

deberá desarrollar el procedimiento administrativo, a través del cual se prepara 

la forma de ejecutar el acto que contiene la voluntad administrativa. 

El < es.tablecimiento del procedimiento administrativo, en este 

ordenan}ierito. resulta. de suma importancia, en tanto que constituye un 

instruliiénto for;:;;al, necesario para la producción de los actos administrativos 

que se producirán con motivo de la aplicación del Código Financiero. 

3.3. Impuesto sobre Nominas 

Es importante establecer las características del impuesto que se 

estudia en el presente apartado, toda vez que cada uno de los impuestos que· 

establecen las disposiciones mexicanas cuentan con elementos propios de su 

naturaleza ju~fdi~a ;rib~ta~i~. · .. 

- As! las cosas, el ilustre maestro H ugo Carrasco lriarte establece en 

su obra intitulada Derecho Fiscal, que el Impuesto sobre Nóminas reviste las 

siguientes características: 
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a) Impuesto Di.recto: es/deCir,~Iiujeto pasivo es igÚáJ)aJ p~gador del 

hnpuesto. La t:ey prelen~e_qúc ~l~qu~ pa~ué ~l.inipuest~ se~ el sujeto 
Í)áS.iv~ ~spccfri~ll~Q_-ch' 1~·~¡~·~~: ·~~~:'. -·-,_ · 

. -···; . .-.. ·:, ·.,- .- ; _. ,. >:-·<; '-~'li . . '/;;--·>:~-~~·> <-,-... ';\:< "(;··:._, 

· b) Imp~~sto.:Auiodfté~i~~blc:'~sÜ~~~i()do_de administración impositiva 

· ··que cons.i~;/~~~l'~ryiúf~óbiíZii~·~rcC>~í~ibuyente ªque determine su 

. basé ~rii~abÍ~ y: ~o;;t;~ío; ~I l~p~~sio que le corresponde pagar. 
_ .,/;, ~--'~~· ;;,;·'.:_~~: - "-' < ~-'.:·.-.·, ~r _'?!.~~ ;-.·r.;·.:.'-/> ~ ~ 

c) Impuesto·(oJ~1::ri'~
1

decl:,:I~·h~cienda·pública a la que el contribuyente 

tiene 1~'.obÚgaci~~YJ~.·:~ag~~-~stc i~puesto es el Distrito Federal, de 

acuerdo con 'Ú · di~isi6J:~u~· ~1-iisp~cto señala la Constitución de los 

Estados ~nid~s Me¡i~a~os. 

Una vez, establecidas· las car~~te~ísticas . del Impuesto Sobre 

· Nóminas es posible desarrollar dicho impuesí<l: 

Sujeto.- están obligados al pago del Impuesto sobre Nóminas, las 

personas fisicas y morales que, en el Distrito Federal, realicen erogaciones en 

dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal 

subordinado. 

Objcto.-Serán las erogaciones destinadas a remunerar el trabajo 

personal subordinado como los salarios y demás prestaciones que se deriven de 

la relación laboral, siempre que dichas prestaciones se otorguen al trabajador 

por sus servicios, ya que de lo contrario no se presentaría el supuesto 

normativo del trabajo personal subordinado, como mas adelante observaremos 
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- . ' . 
existen conceptos que integran la•liasc de este impuesto _que, no tiene esta 

calidad; 

Tasa.-El Impuesto sobre Nóminas se determinará aplicando la 

tasa de 2% sobre el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de 

remuneraciones al trabajo personal subordinado. 

Basc.-Para efectos de este impuesto, se considerarán erogaciones 

destinadas a remunerar el trabajo personal subordinado, las siguientes: 

I- Sueldos y Salarios; 
11- Tiempo extraordinario de tmbajo; 
111- Premios, primas, bonos, eslfmulos e incentivos; 
IV- Compensaciones; 
V- Gmtilicaeioncs y aguinaldos; 
VI- Participación patronal la fondo de ahorros; 
VII- Primas de antigüedad; 
VIII- Indemnización por despido o terminación de la relación laboral; 
IX- Comisiones; y · 
X- Pagos realizados a administradores, comisarios o miembros de los 

consejos directivos de vigilancia o administración. 

Fcclta de Pago.-El Impuesto Sobre Nóminas se causará en el 

momento en que se realicen las erogaciones por el trabajo personal 

subordinado yse pagará mediante declaración, en la forma oficial aprobada 

q~e d~b~ri pres~~ta~~e a n;ás tardar el día 17 del mes siguiente. 

' :\ ~;::;·)~,·;~Ri~~r~a~t~ • señalar. que cada uno de estos elementos se 

e~~u~ntra~.:e~t~bleCidos~c~ el artíc~l~.}78 del Código Financiero del Distrito 

._ -.. . rll<lera1 s~1\I~ el útiimo ~1éme~to et cliáise encuentra ptasmado en e1 ar11cu10 

180 del mismo ordemÍmiento .. · 
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. " . .., . . . 
Ahora bien,. el artículo 178-A del Código Financiero del Distrito 

·--·-- ,. ). 

Federal señala .. que: no se. causará el Impuesto sobre Nóminas. por las 

eroga~ione~ que se ~~ali~~n p?r concepto de: 
:<:'._·(_ ... _~; .. 

· · L- I nstrument~s y nta:e?:;}e~:.~e~.emios para la ejecuCión del trabajo; 
·_., 

•:¡· -:::,:-,: ·<,·:,/\ __ :>;-.. ·;· 

11.~ Aportaciones'a(Sistcma'paracl 'Ahorro para el Retiro; 
' . -. ' . __ .- . ;..~ ·-; . - -

·:-; ·.-~;"'·;:{ :}~-;> ,· 

, :. . -~:::t: ··r 
""· ._:';--·-::,;::_: 

Jubiíádónes, . pensiOncs, haberes de retiro, asi como las pensiones 

A(lortaCiones annsíituto del Fondo NaCional .de ,la Vivienda para los 

· Tr~b~j~d~r~s;/ ';·o ·,\,,~'.:, /.'/V . , \. . . . ·• . 
~ '. '. ' - . :~-:~ . . ' . .,.,., 

. ;;;iii~~~~?~f ~.f~.~.~.~~~~~~~~;Y '' '~•tiruto do &g.nmd 
·:'·/~ 

v1r.~Apo~~cicíri~; de(P~iróií'~t Foiidirde Pensiones; 
.: · , __ .,_. . ::·é'.._.",):o';··: ·-~[~;/ .,_ r,.-,".~_:;_.L~·: ,, .. 

VIII.~ G~:;~s~~~i¿tt¿~~~~~¿¡ón y viáticos; 

IX.~ Ali~~~tadi6~.'.~abitación y despensas onerosas; 

X.- Intereses subsidiados en créditos al personal; 
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XI.- Primas por seguros .obligatorios por disposición de la ley; en cuya vigencia 
- ' . . ~-- - _, - . . . ,· - . - -"- :: . --

de la póliza no sé otorguén préstamos a los trabajadores por parte de la 

asegurador~.\\, : .... :,; . ?> .. ·· .. ·. 
,_,._:,::~---·~:: ~ ~-· .·,'.-_~, :<-~- ' -

XII.- Prestaclones{~e ~rcvisiÓ~2~ohiaÍ .·regulares y permanentes que se 

concedan d~ ~an~ra g~~~~l;d~ ii~~~~~~;c~~ las leyes o contratos de trabajo . 
. -~ ':·_. '> ·. --»-:'.·; ', : ·i 1.:;~.. ._ 

Para que los conceptgsi;ii~~éionados, en este precepto se excluyan 

como integrantes · dd ··la . basi . d~{ · Í~·puesto sobre Nóminas, deberán estar 

registrados en la contabilidad del co~t;ib~;cñte; si fuera el. caso. 

Ahora bien, el artículo 178 del Código Financiero del Distrito 

·Federal establece que se encuentran obligadas al pago del Impuesto Sobre 

Nóminas las personas fisicas y morales que, en el Distrito Federal, realicen 

erogaciones en dinero o en especie por concepto remuneración al trabajo 

personal subordinado, independientemente de la designación que se le otorgue. 

Continua señalando el párrafo segundo de dicho concepto que, para efectos de 

este impuesto, se consideran erogaciones al trabajo personal subordinado los 

salarios y demás prestaciones que se deriven de una relación laboral. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII DEL 
ARTÍCULO 178 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Una vez detallados en el capitulo anterior, los aspectos 

fundamentales del Impuesto sobre Nóminas, es importante precisar el concepto 

de salario dentro del marco juridico existente y aplicable, a efecto de realizar 

un análisis correcto de la fracciones que integran la base del impuesto motivo 

del presente trabajo de investigación. 
. . . 

.• . · • ·· Resulta ne~esarl~ conslde~r~I concepto de salario previsto por el 

articulo82 de.1!1á}r'Fcid~r~l:dbiT7ilh¡J8;~~e.séintegra por la retribución que 
- ' • • . ''. ( - . • .• - ,. '..'o._<~'oi"o_~::,_:;·_;., :2:"" - ' 

debe ºpagar el (latrón.al fráliajádór po-r su\rabajo. El cual conforme al numeral -- - ''._:; '. - ' .. , .. , 

84.de la propia ley, se constituye con: 

· .' 1.- Los pagos hechos en efectivo por cuota diaria. 

2.- Gratificaciones. 

3.- Percepciones: 

4.- Habitación. 

· s:- Primas. 

' 6.- c()Ó1isiones. 

· 7.- Prestaciones en especie. 

8.- Cualquier otra cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo. 
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Al respecto, se ha sustenta.do la siguiente jurisprudencia, visible 

en. el Apéndice, 1975, Quinta Parte, Cuarta Sala, Tesis 223, p. 209, la cual 

señala lo siguiente: 

SALARIO. PRESTACIONES QUE LO 
INTEGRAN. De los lénninos del art. 85 de la Ley 
Federal del Trabajo de 1931, se desprende 
claramenle que el salario no consisle únieamenle en 
la cantidad de dinero que en fonna periódica y 
regular paga el patrono al trabajador, sino que, 
además de esa prestación principal, están 
comprendidos en el mismo todas las ventajas 
económicas cslablccidas en el contrato a favor del 
obrero. 

Una vez precisado dicho concepto, debe puntualizarse que se 

entiende por prestaciones que derivan de una relación laboral, encontrándonos 

que son aquellas prestaciones, susceptibles de cuantificarse y que entrega el 

patrón al trabajador con motivo de la relación de trabajo, en este entendido 

observamos que como base del Impuesto sobre Nóminas se integran conceptos 

distintos al salario, tales conceptos los analizare enseguida. 

4.1 Análisis de la Fracción VI del artículo 178 del Código Financiero del 

Distrito Federal vigente 

De principio es importante establecer que tanto el Legislador como 

las Autoridades confunden a la participación patronal al fondo de ahorros 

contenida en la fracción VI del artículo 178 del Código Financiero del Distrito 

Federal como una remuneración, sin embargo es menester considerar que 

refiriéndonos a lo que respecta a la participación patronal al fondo de ahorros no 

constituye un vocablo oscuro o una palabra técnica que requiera un conocimiento 
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especial para entender su significado y, por consecuencia, que haga impreciso el 

objeto del impuesto sobre nóminas; por el contrario es una locución del habla 

común que las personas identifican plenamente con la acción de pagar una 

cantidad de dinero a cierto capital para que se reinvierta y se vaya acumulando, 

es decir, no constituye una erogación destinada a remunerar el trabajo personal 

subordinado, puesto que el fin que se persigue es fomentar el hábito del ahorro. 

En este orden de ideas el ahorro significa: "separar una parte del 

ingreso, que no se consume, y reservarla a necesidades futuras. Por extensión, se 

denomina ahorro a la suma de los recursos obtenidos a través de aquel proceso y 

que se acumulan durante cierto periodo". 43 

·· •. Resulta ·importánte establecer esta definición para entender que la .. ·, ---·' ·--'-, .- .... -, 

. participación ¡iatrcnial no constituye una cantidad que se destine como una 

. · .. e-~~~~iói{ ¿{ l~s d~~~rl~s ~n el artículo 178 del Código Financiero del Distrito 

Fed~ra1, sÍnoq~e es;á encaminada para constituir un fondo de ahorro en conjunto 

~on: las ~irtidipaciones de sus empicados . 

.. ;-~.:.'.,<. '.~ , .. · 

'· :.El fondo de ahorro por lo general, se crea a partir de un contrato de 

· depÓ~it~ ¿~lebrado entre el ahorrador y el banco y en los que las sumas de dinero 
;- . ··-· '· ,,, .:·. ---

·."dcpositadás\sé transfieren en propiedad al beneficiario o al depositario, hasta 

'~6(e~;iÜ~d; hl~~ento,no inmediato, puesto que de lo contrario no se cumpliría 

· ~6-¡/~(~fi~ primordial q~e es fomentar el hábito del ahorro por ello resulta claro 

~~~dicho•'r,ondo,cle,alíorrocomo:tal, no constituye una prestación expresamente 

:'indÜi~~-)_~~~gd~F?~°if¡(;-~1~7·~.¡j_~y fol~ral del Trabajo (que establece los 
~·.:·.<-- ··-;:.:-·"·(:>.'',º ' .. :·~-:.~-:·".' 

::Ou INs'TrruTo 'oE .iNVEsTIGAéÍONE~--JURfDICAS, Diccionario Jur!dico Mexicano, 
-2-__ ed:, E?itol-ial·_~AM,:-~éx~c_o,· tomo ·1, p. 122-123. 
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conceptos que integran el salari~) y por la que el trabajador sea retribuido por su 

trabajo. 

El articulo 84 de Ia Ley .Federal del Trabajo establece cómo se 

integra el salario al~rccto cstabté~~ to siguiente: 

;''' 

"Articulo 84. El sálario se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuola diaria, gratificaciones, percepciones, 

, habi1ación, primas, comisiones, prcslaciones en especie y 
cualquier olra cántidad •o, prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo." 

El salario, es ta, retrib,ución que se debe pagar al trabajador por su 

trabajo, luego entonces, si el , propio articulo 84 no establece como tal a las 

cantidades destinadas a crear un fondo de ahorro, resulta evidentemente claro que 

tales cantidades rio ,constituyen una retribución destinada a remunerar el trabajo 

, pers~nal subordinado. D~be aclararse que por lo general el fondo de ahorro se 

conforma con participaciones tanto de los trabajadores como de los patrones 

siendo estas últimas las que pretenden ser consideradas como erogaciones 

destinadas a remunerar el trabajo personal subordinado para efectos de lo 

dispuesto por la fracción VI del articulo 178 del Código Financiero del Distrito 

Federal. 

Algunos .. ordemímientos han establecido ciertos lineamientos 

respecto a la conforrnació-n y el mecanismo de retiro en un fondo de ahorro. Uno 

de estos ordenamie_ntos lo constituye la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el 

regiamento de la misma. 
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La Ley del Impuesto Sobre la Renta en su articu;~2~fra~ciÓn ~11 
establece lo siguiente con respecto al fo~do de al;orro: '. .· 

... -·- - ·.-. ''· 

"Articulo 24. Las deducciones autorizadas en este Titulo 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las 
prestaciones correspondientes se destinen a jubilaciones, 
fallecimientos, invalidez, servicios médicos y hospitalarios, 
subsidios por incapacidad, becas educacionales para los 
trabajadores o sus hijos, fondos de ahorro, guarderías 
infantiles o actividades culturales y deportivas y otras de 
naturaleza análoga .. " 

"Dichas prestaciones deberán otorgarse en forma general en 
beneficio de todos los trabajadores." 

Por su parte el artículo 22 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta establece lo siguiente: 

} . '. 
"Las aportaciones que efectúen los. contribuyentes a fondos 
de ahorro, en los términos de la fracción XII del articulo 24 
de la Ley, senln deducibles cuando se ajusten n los plazos y 
requisitos siguientes: 

l. Que el monto de las aportaciones no exceda del 13% de 
los salarios de cada trabajador incluyendo los empicados de 
confianza, considerando exclusivamente la parte que no 
exceda de diez veces al salario mlnimo general del área 
geográfica en que se encuentre el establecimiento en que el 
trabajador preste sus servicios. Tratándose de 
establecimientos ubicados en el cxtmnjero, se consideran\ el 
salario minimo general que rija en el Distrito Federal. 

11. Que el plan establezca que el trabajador pueda 
retirar las aportaciones de que se trata, únicamente al 
término de In relaclón de trabajo o unn vez al ailo. 



111. Que el fondo se destine· ÍI ·otorgar préstamos a los 
trabajadores participantes y el· rcniancnte se invierta en 
valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e lntcnnediarios, asl como en tltulos 
valor que se coloquen entre el gran público inversionista o 
en valores de renta fija que la Secretaria determine", 
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Otro ordenamiento lo constituye la Ley del Seguro Social, que en su 

artículo 27 fracción 11 establece lo siguiente: 

"Para tos efectos de esta Ley, el salario base de cotización 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria 
y las gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación que se. entregue ni· trabajador por sus 
servicios.'' · 

"Se excluyen como integrantes del salario base de 
cotización, dada su n~turale~ los siguientes conceptos: 

11. El ahorro, cuandri ~é integre por un depósito de cantidad 
semanaria, quincenal o mensual igual del trabajador yde la 
empresa;: si sé constituye en ' fonna diversa' o' puede' el • 
trabajador rctinirlo' 'más' de' dos veces al a.ño, integrara ' 
salario, ·. titmpoco 'se' íomaráÓ cri' cuenta. ,aS 'cantidades 
otorgadas 'por' el pairóri 'para' fines 'soi:iálcs íle 'carácter 
·sindical;" · · ·; .,.. ,._ : , ... · · ··· 

De .10 · anteriorment~ ·. cxp~~st~ 'pod~mos ·identificar los siguientes 

lineamierit~s con ~~spe~to al f d~<lo de ;¡;cirr;;;•{' /,'· · 
---~ ... ·:.~·-~'¿'t~.;:::~ --

·.>··· .' .. ;: ,., :.~:·-~·~f;::-:.-.~:-' -., •;."' 
.. - . . ::·:¿_:·:.:..~r:;~':.'~_, __ -. . - _:_:· :~·--. - -.:~ - . 

· a) La Ley del Impuesto ~obre la Re~ta y su reglamento identifica 

','ciertos • r~quisiÍ~~' 'q~e.~.~6ci/ ~~~¡;;¡~:;!~¡; ioiicl~/de ahorro para efectos de 

deducibilidád. C~b6 ~~1';riir' qu~ .•.. ~al~cl '~sic onlenamiento y la Ley del Seguro 
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Sociát . ninguna· otra estable~e un· mecanismo de funcionamiento del fondo de 

aportaciones tanto del patrón como del trabajador no 

··.·•.· exccaenÍ~ de un .13% del salario del trabajador. 

c) Se debe establecer un plan de fondo de ahorro en el cual se 

d) Que el fondo se destine para otorgar préstamos a los trabajadores 

ysu remanente sea invertido en valores a cargo del Gobierno Federal. 

. e) La Ley del Seguro Social adicionalmente a los elementos antes 

citad.os condiciona que no pueden realizarse mas de dos retiros al año. 

Lo anteriormente descrito resulta vital para entender que las 

\;~Ji~ipaclones patronales a los fondos de ahorros no constituyen erogaciones 

,d~stl~adas a remunerar el trabajo personal subordinado puesto que las 

' 6.ariticÍ~des aportadas por estos, directamente se depositan en un fondo, el cual 
.·,·,¡ - ' 

· ·y~s nia~ejado por lo general por una institución bancaria o financiera. Además 

·• la~ ;;d~~isiones .. que se toman en relación a dicho fondo se encuentra 

: ~ebid~~~llte reguladas a través de normas estatutarias contenidas en un plan de 
• •',·>-_:--. ,_ · ... · ·'. . 

J'.~olldo'é:teahorro el cual a su yez es revisado y controlado por un comité 

; (~o~form~d~' po~ ,lo 'gen~~L po~ representantes de los trabajadores) el cual 
~ .-, ·_:-'-\•\ .. ·í:'.j'7:~~:,·t~:?.:".; ?·~,~:-··,~:·:.~,_í¡,.-~:;·· f·>: .-.?/ '.-;~} -. 

sanciona que ~fectivamente las cantidades aportadas tanto por el patrón como 

por el trab~jado; sereii'ivi~rt~n en instrumentos bancarios que produzcan 
,_:1 · 

m~yores intereses. 
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Dado lo anterior resulta por demás cuestionable que la fracción VI 

del arÚculo 178 del Código Financiero establezca como erogación destinada a 

remunerar el trabajo personal subordinado a la participación patronal al fondo 

de ahorros, siendo que como ya hemos visto la propia Ley Federal del Trabajo 

no contempla en su artículo 84 las cantidades destinadas a constituirlos. 

Además el fin que se busca con la constitución del fondo de ahorro es fomentar 

el hábito del ahorro a través de la participación del patrón y del empicado, ello 

queda claro desde el momento en que tanto la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

como la Ley del Seguro Social establecen esta participación simétrica además 

restringiendo el número de retiros que el trabajador puede realizar durante un 

afio al mismo. Ya que de lo contrario no estaríamos frente a un real fondo de 

ahorro sino de iÍlgreso.s obtenidos probablemente por gratificaciones, 
:. -:-_, 

percepci'~~~·f[·:.·.~ .•.•.•;::• i;;'(. 
·.' - : · •. ·;\ "i:'l : ,·--~~?:.--,--: '-~'--- -}~-~,·-·~·· 

·. ... : '. , ; . En\este '. e~tendido resulta claro que por no tratarse de una 

·ero~acf~~·d;s~i~~~~,·~"J:~u~erar el trabajo personal subordinado su inclusión 

'~~~··gj~ct¿s.·<l~\·la;d~Í~~inación y pago del impuesto sobre nóminas resulta 

,·~•iolato~o·:<l~}iü·'ga~nifa de proporcionalidad tributaria pues no refleja la 

. é;~~~ld~~ ~¿~trlb~tiva de las empresas. 
, 'y .... '~_:,'_ '·-~··· , \ - .,_, ·- -:+ 

'.-'- ... :, 

;A(·~espe~to el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 

sentÓjuri~pmdencia al respecto refiriéndose al ahorro de la siguiente forma: 

"AHORRO, NO DEBE CONSIDERARSE COMO PARTE 
INTEGRAL DEL SALARIO. CONVENIO. Las 
percepciones oblcnidas por los trabajadores a 1mvés del 
conccplo de ahorro, tienen una fuente diversa a la señalada 
por el articulo 84 de la Ley Fcdcml del Tmbajo, como 
intcgnmte del salario base de liquidación, esto es, !lQ_fill 



ncrcibcn como contraprestación por el servicio prestado por 
los trnbniadorcs en fonna ordinuria. sino como un incentivo 
para crear el hábito de ahorro en los tmbajadorcs. Máxime si 
por virtud de un convenio entre las partes se excluye como 
concepto integrante del salario el fondo de ahorro, 
estipulándose en cambio beneficios superiores a los legales, 
n favor de los trabajadores. Entonces no es nulo el convenio 
que hayan cclcbmdo las partes respecto a esa prestación, 
debido ni beneficio que resulta a favor de los trabajadores, al 
otorgarse a cambio prestaciones muy superiores a las 
legales." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
Octava Época: 

Amparo directo. 373/91. Franci~~<?Damlngucz Trujillo y 
coags. 30 de enero de 1992. Unanimidad de.votos .. 

Amparo directo 375/91. Rolando BnÍrcra Segura y coogs. 30 
de enero de 1992. Unanimidad dé votos: · 

Amparo di~~eto 377/91~ Remigio Méndez ~¡,:¡aga. jo de. 
enero de 1992; Unanimidad de, votos. ;; .. :; )• 
Amparo directo 379/91. Ascensión Tabarc5 Rubio y coags. 
30 de enero de 1992. Unanimidad de votos. · · 

Amparo directo 456/91. Jesús ManuCI Maldonado Valdcz y 
coags. 30 de enero de 1992. Unanimidad de votos. 

Tesis Vlll. 2°, J/5, Gacela número s1; pág. 73; Semanario 
Judicial de la Federación, tomo IX-Marzo, pág. 82 

116 

El Séptimo Tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 

circuito se ha pronunciado en el sentido de que el fondo de ahorro no debe ser 

integrado al salario. E.ste aspecto lo establece en el siguiente precedente: 

'.'SALARIO. EL FONDO DE AHORRO NO LO 
INTEGRA. De conformidad con el articulo 84 de la Ley 
Federal del Trabajo, el salario de un trabajador se integra 
para efectos indcmnizatorios con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 



cualquier otra cantidad o prestación que se entregue : ni 
trabajador por su trabajo; consecuentemente, el fondo de 
ahorro no puede incluirse en el cálculo de dicho salario 
inlcgrado porque el mismo no se entrega ni obrero. por ·su 
trabajo, sino que tiene por objelo fomentar el hábito del 
ahorro." · · · 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN.MATERIA DE 
TRABNO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo I2217/91. Alfredo Raza Cl;~~irii. is de 
enero de I992. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel · 
Hcmándcz Saldaíla. Secretaria: Soíln VcrónicaAvaI<is Dfnz. 
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En razón a lo anterionnente exp~e~tó debe concluirse que resulta 

desproporciona( el presente concepto en análisis (participación patronal al fondo 

de ahorros) ya que no atiende al cumplimiento del objeto del impuesto ni refleja 

la capacidad contributiva de los contribuyentes toda vez que tal concepto no lo 

. · recib~ el trabajado~ por sus servicios, dicho en otras palabras no es una erogación 

q~6 se de~tl-~e ~ remunerar el trabajo personal subordinado como lo refiere el 
; -,>"-\.' .--, ; : ;'' ,-

;'artículo.) 78 dclCódigo Financiero del Distrito Federal, ni constituyen un medio 

p~~· poder medir su capacidad contributiva violándose la garantía de 

.'~~dporcionalidad tributaria contenida en la fracción IV del artículo 31 de nuestra 

Carta Magna. 

4.2 Análisis de la Fracción VII del artículo 178 del Código Financiero del 

Distrito Federal vigente 

El artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo establece el derecho 

de los trabajadores al otorgamiento de una prima de antigüedad acorde a ciertas 

nonnas, de las cuales debemos hacer notar e inclusive invocar ya que establece la 

naturaleza y principio que envuelve a esta. 
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En efecto la fracción 111 del réfcrido articulo establece lo siguiente: 
- - . . . . ' . 

--:'.", .-

"Artlculti 162;.L<>s titÍbajadores'dc planta tienen derecho a 
una primá de antigOédad; de coitfonnidad con las nonnas 
siguientes: · · 

I ....... : .... ;,;, ........... ::º:::;.2 .......................................... .. 
. ~ ' ; ·., .- -- - --. " 

11 ............. : ...... :: .......... ;;;;; .. : ....................................... . 

III Ln prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que 
se separen voluntariamente de su empleo, siempre que 
hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos. 
Asimismo se pagará Íl los que se separen por causa 
justificada y a los que sean separados de su empico, 
independientemente de la justificación o injustificación del 
despido;" 

En base a lo anterior, los trabajadores tienen derechos a percibir la 

prima de antigüedad en los siguientes casos: 

a)Cuando se sepa.ren ~olurilariamcnte de su empico; 

b) Cua~d¿ses~p~r~nd~~u c~1pleo por causa justificada; 
, ._,. Y.-!<:::.;·::;~:~ ·;,:· 

e) Cua~d~ sda~ separados por el patrón justificada o 

injustiflc~dam~nt~,: y ... 

. d) Encasoidr:uLe del trabajador, la prima que corresponda se 

pagái'á ~ ~süs ben~fl~iaÍios. 

Las ¡irimas d~ antigüedad surgen como obligaciones impuestas a los 

patrones consignadas en ley cuya observancia es estricta, es decir, no existe libre 
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voluntad de las partes para convenir sobre est;s, puesto que constituyen derechos 

irrenunciables de los trab~jridores. 
•-.:._·_;-. 

Ahora bien, de acuerdo con el artf~Úlo•JJ. fnicción IV de nuestra 

Constitución Política, toda contribución qu~-s~ cis~bl~z~a a cargo de los 

particulares, debe ser proporcional. -

La proporcionalidad en materia tributaria, es un concepto complejo, 

pero que, en síntesis, consiste en gravar al sujeto .de confonnidad a su capacidad 

real para contribuir al gasto público. -.·. 
' -. ;';.;)'; ·~- ' .. ·.'_ .- .. 

·i. Ei;t~~ino • p~opcircional ·aparece ya en la Constitución de 1857, 

tenie~do su áJiiec~clellte histÓrl~o en el Órticulo 339 de la Constitución de Cádiz, 

el cual ¿5¡~~I~~í~ ICJ~~igi.¡~~tei_::::ijj./} ~···_ 
.·.-,,_; . - ,c. - . ''•<:;' ·-:-~ : <; .. :;«·--

:~ºL~s,~o~Í~·1,J¿i~iii~~ ~~~rti~n entre todos los Españoles 
-"coñproporción·asusfacúltadcs, sin excepción ni privilegio 

••:alguno'.''', .:i•:{:•'::''.>-·•>:' '· .-,_-. 

), su vcz/Í~·b~cl!Ü'iÍciÓn NÓ. 13 de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de la ~e~ol~¿l~n·~ii;'n¿~s~ ~stableció lo siguiente: 
' 2 ~-~"\: ,· ·, ' • -_.;" . \ 

. ,;rirllcl mani~~i~icnto de la fuerza pública y para los gastos 
. Ílc' ta , administración,: es· indispensable una contribución 
. comúll;"qué.dctie:sé(igunlmcntc repartida entre todos los 
ciudadanos e1lmzón"dc sus faculladcs." · 

De los anteriores anieécdentes históricos, resulta que todo tributo 

que preténda ser justo deb~ ire~ fÚm:ión a la capacidad contributiva del 

'gobernado. 
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En estostérminos se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al establecer en Jurisprudencia definida lo siguiente: 

"IMPUESTOS. PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. El 
articulo 31, fracción IV, de la Conslilución, establece los 
principios de proporcionalidad y equidad de los tributos. La 
proporcionalidad radica, medulanncnlc, en que los sujelos 
pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función 
de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar 
una parte jusla y adecuada de sus ingresos, utilidades o 
rendimientos. Confonne a este principio, los gravámenes 
deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de 
cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma 
cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos. El cumplimienlo de este principio se realiza a 
través de Jarifas progresivas, pues mediante ellas se 
consigue que cubran un impuesto en monlo superior los 
contribuycnlcs de más elevados recursos y uno inferior los 
de menores ingresos, estableciéndose además, una 
diferencia congruente entre los diversos niveles de 
ingresos. Expresado en airas ténninos, la proporcionalidad 
"se cncucnlra vinculada con la capacidad económica de los 
contribuyentes que debe ser gravada difcrcncialmentc 
confonne a tarifas progresivas, para que en cada caso el 
impacto sea distinlo y no sólo en cantidad sino en lo 
tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado 
cualitalivamentc en la disminución palrimonial que proceda 
y que debe encontrarse en proporción a los ingresos 
obtenidos ..... . 

Amparo en revisión 2598/85. 

Amparo en rcvisió.n 2980/85. 

Amparo en revisión 2982/85~ · 

Amparo en revisión 4292/85 .. 

Amparo en revisión 4528/85. 

La forma de medir la proporcionalidad de un gravamen, varía 

dependiendo del tipo de contribución de que se trate. 
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En el caso del lrnpuesto' sobre Nóminas del'. Distrito Federal, la 

capacidad . eo~tributiva • de.·· Jos· sujeto~ está dad
0

a .· ~~ . función del· número de 

trabajadore~ ccin q~e cuente regi~trados en s~ nómina por los que erogue 
• ••• ' < '.'... .. • •• { • ~. : '¡· -; . . . 

cantidades por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado. 

· Entre más trabajadores tenga y dentro de estos se actualicen 

erogaciones derivadas del pago de primas de antigüedad, la contribución por este 

cóíícepto se verá mayormente incrementada. 

Ya que como su nombre lo indica, el impuesto sobre nóminas incide 

o tiene por objeto las erogaciones en dinero o especie por concepto de 

remuneración al trabajo personal subordinado del personal que se encuentre 

registrado en su nómina, sin embargo, resulta desproporciona) en la medida que 

dichos conceptos no atienden al objeto del impuesto ni a la capacidad 

contributiva de la empresa puesto que (la prima de antigüedad) se paga pero no 

por su trabajo. En este entendido, suponiendo sin conceder que se incluyesen 

estos conceptos establecerían un monto irreal de pago del referido impuesto. 

Como en el punto anterior, se confunde a la primas de antigüedad 

contenida en la fracción VII del articulo 178 del Código Financiero del Distrito 

Federal como erogaciones destinadas a remunerar el trabajo perso11al 

subordinado, 

, ...: . ··'><. --~~\"-,La ·prima de antigüedad no contribuye a crear éonfusión alguna 

p~es c~mó se desprende de la fracción llI del articulo 162 de la Ley Federal del 

·Trabajo . la. misma se constituye por el pago realizado ·al trabajador por su 
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separación voluntaria del empleo, es decir, no constituye una erogación 

destinada a remunerar el trabajo personal subordinado. 

De lo revisado hasta el momento es claro que resulta 

desproporciona! el que se incluya en la base del Impuesto sobre Nóminas en 

virtud de que la prima de antigüedad no atiende al cumplimiento del objeto del 

impuesto ni reflejan la capacidad contributiva del contribuyente toda vez que tal 

concepto no lo recibe el trabajador por sus servicios, dicho en otras palabras no 

constituyen una erogación que se destine a remunerar el trabajo personal 

subordinado como lo refiere. el articulo 178 del Código Financiero del Distrito 

Federal, ni constituyen un medio para poder medir su capacidad contributiva, 
. ' . . 

pues su . otorganJiento deri~a:; de. obligaciones impuestas a los patrones 
.• t •• 

. consign~das e<ley éüya.observancia es estricta y de ninguna forma existe 

•.• ~~sl~i,lidad·:~~·~;~~a; s4'6~cl.~~í'ón .•. · 
·, 

' 'lsi l~s,cosas, ta~bién podemos partir de lo regulado por el artículo 

178 del Código Fina~ciero para el Distrito Federal para efectos de su aplicación a 

p~rtir del 1 de enero del 200 l. 

"ARTICULO 178. Se encuentran obligadas al pago del 
impuesto sobre nóminas, las personas flsicas y morales que, 
en el Distrito Federal, realicen erogaciones en dinero o en 
especie por concepto de remuneración ni lrabajo personal 
subordinado, independientemente de In designación que se 
les olorgue. 

Para los efectos de csle impuesto, se considerarán 
erogaciones . destinadas a remunerar el 1rabajo personal 
subordinado, las siguienles: 

l. Sueldos y salarios; 
11. Tiempo extraordinario de lrabajo; 



111. Premios, primas, bonos,cslimulos e inccnlivos; 
IV. Compensaciones; 
V. Gratificaciones y aguinaldos; 
VI. Participación patronal al fondo de ahorros; 
Vil. Primas de antigüedad; 
VIII. Indemnización por despido o lcrrninación M la 
relación laboral; 
IX Comisiones, y 
X Pagos realizados a administradores, com1sanos o 
miembros de los consejos directivos de vigilancia o 
administración de sociedades y asociaciones." 
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En el presente caso el concepto de primas de antigüedad (fracción 

VII del articulo 178 del Código Financiero del Distrito Federal) son incluidos 

como erogaciones destinadas a remunerar el trabajo personal subordinado. Sin 

embargo, no constituyen erogaciones destinadas a remunerar el trabajo personal 

subordinado pues la propia Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo establecen que el patrón está obligado 

pagarlas en determinadas hipótesis. Luego entonces no remunera o retribuye un 

trabajo . personal desarrollado; es decir, no es la contraprestación entregada a 

cambio del trabajo recibido sino constituye un derecho del trabajador. 

Para abundar sobre el tema resulta importante detenemos a 

comprender porqué es una obligación para el patrón y un derecho para el 

trabajador, la prima de antigüedad. 

La estabilidad en el empico, es uno de los derechos fundamentales 

de la relación de trabajo. Finalidad mediata de la permanencia del trabajador en 

el empico es el vivir frente a la adversidad y la vejez, es el derecho a alcanzar la 

antig!lcdad y una retribución justa cuando ya no se encuentre en condiciones de 

prestar un servicio. Finalidad inmediata es el poder de vida en el hoy y en el 
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mañana, es la confianza en el desarrollo normal de la existencia y en el 

sostenimiento decoroso de la familia. 

Refiriéndose sobre la estabilidad en el empleo, Mario de la Cueva 

en su obra intitulada "El nuevo derecho mexicano del trabajo" establece que: 

"sólo la voluntad del trabajador cuenta en la disolución de dicha relación laboral, 

salvo los casos de incumplimiento de las obligaciones contraídas o de motivos 

justificados delimitados en la ley. El derecho a la estabilidad se apoya en una 

finalidad mediata y otra inmediata, al mismo tiempo que es fuente y garantia de 

otros derechos conexos".44 

Varios son los requisitos que según Mario de la Cueva debe 

configurar el principio de la _estabilidad: 

--.-- - .- --

a) la necesidad pcnnancntc de un servicio; 
b) que dicho servicio fonnc parte de actividades normales y 
uniformes; · · · 
e) que el trabajador preste el servicio todos los d!as, salvo la 
presentación de contingencias imprevistas; 
d) el cumplimiento estricto de lo convenido en el contrato 
establecido, y 
e) el ser acreedor al respecto y dignidad merecidos. 

De lo anterior se desprende que no sólo en la ley sino en los propios 

contratos colectivos debe • 9uedar consignado el principio de estabilidad, y 

tomarse en cuenta' para;:cu~lquier eventualidad en obligadas situaciones de 

movimiento .• de 'pcrso~al; . de. supresión de puestos con carácter temporal o 

dcfi~itivo; de ;dsulta~ iriipósibie el mantenimiento de la planta laboral. 
--;_ 3-_-_-,-.-_.-.;., "~.:;:--:=-=·-

·-·~ MARIO O.E LA ·CUEVA, Bl Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 12 ed,, 
Editorial Porrúa,_s.A de c.v., México 1972, p. 577. 
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Por lo q~e respecta a la suspensión colectiva de la relación laboral, 

que implica, a la individual el artículo 427 de la Ley Federal del Trabajo estima 

como causas: 

1.- La fuerza mayor o el cuso fortuito no impulablc al palrono; 
2.- La falla de materia prima lampoco imputable; 
3.-EI exceso de producción y la incoslcnbilidad noloria y 
manitiesla de la explotación; 
4.-La falla de fondos, la imposibilidad de oblcncrlos y la falla 
de administración por parte del Eslado de las cantidades que se 
hubiere obligado a entregar a las empresas con las cuales haya 
conlralado trabajos o servicios. 

Tratándose de la terminación de la relación individual de trabajo el 

artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo establece varias situaciones: 

a) El lrabajo de lcmporada, en particular el lrabajo agricola, 
siempre que no sea susccplible fijarle el periodo de ejecución 
ni dclcrminar la labor a realiza cuando csla clase de ocupación 
no corresponda a una aclividad pcnnancnlc. Al concluir la 
siembra o recolección tcnnina la contralación sin 
responsabilidad patronal. 

b) El trabajo evcnlual, al concluir las causas que le hayan dado 
origen. Se incluye en csla causal el lrabajo artesanal y a 
dcslajo, por la naturaleza propia de cslas actividades sujclas 
cusí siempre a convenios previos cnlrc trabajador y patrono. 

e) La incapacidad fisica, mental o la inhabilidad maniticsla del 
trabajador que haga imposible la preslaeión del servicio. 

d) La muerte del trabajador. 

Siendo la Ley Federal del Trabajo una norma que atiende a 

preservar la estabilidad en el empleo, es por ello que establece claramente una 

serie de derechos a los que tendrá acceso el trabajador al momento en que se 

actualicen tales supuestos. 



Por ello, en caso de que el patrón pr~tcnd_a d~r por terminada!~:) 
relación de trabajo existiendo causa justificada debe clárse16.aviso po~ escrit~ • · 

. . . . ·' , ·- .·,,- -,,-:::.' -,,··--.· -_;.····· -

- de larc~ciiión de su contrato de trabajo, y especificarle los .:;.;otivos,a6réctol!é; ·.·, 

_·· ,: qll~_ ~e Cncucntre en posibilidad de proveer a la defénsá -~-~ su~s··~Ót~~-~-SCS'. ·:, .;, -\'. ;º'··.::.<: 
• -- '-~ ;: >..,\" ,:.~~~:.:.:·~·_:·> _; .... -::: :_;:··-~:_· ... ·:·, 

La prima de antigilcdad, como ya hemos vi~t~ pucd~ll <l6riv~; ~Y." ;· 
;·/diy~~sa~ hipótesis todas ellas establecidas en· la ·Ley ~ed~~1)ri1 · f;~¡,~j~:·. y> .. 
,_ •co~ó consecuencia de ello el trabajador puede cxigi;'..ai'l>,atrÓn de conformiclad 

~;'cion \lo dispuesto por el articulo 16.2 de di~h~ ~~den~iniénto una 

' 'ºindemnización" equivalente a doce dias de salario p~r cada año de servicios. 

· tar y' como lo refieren dichos articulos: 
-,·· 

"Articulo l 62 .. Los tmbajad~ic{~~ ~¡~;,~ tie~en derecho 
una pnma .de antigüedad, de confonnidad con las· nonnas 

- .:siguientes:. -. · --"• - '-<é~·i.-~k.c.. ...... ;;;·;· .· ·:~:.:·,,· -" 

-'(ú prinia de antigOedad consi~;i~ eri el ini~ortede doce •· • 
·: dlas de salario; por cada afio de servicios;":'··.\\ :.;/·. ' · ·.· 

.·¡.;: .. -.. ·;:···' 

·· .. - ... ··. En efecto al haber perdido la estabilidad ~i¡ ~Í etnpleó el trabajador _· 

. se enfre~ta a la. necesidad de hacer fre~te a ~~; iui~io i~ci~rto por eÍlo el 

Constituyente estableció la obligación para d p~trón,/dci:: resarcir de alguna 
t:-'.·": ~,:·:;.(' 

forma esa pérdida en la estabilidad en el cri1pleo; . 

Ahora bien, la Constitución Politica cie los Estados Unidos 

Mexicanos en sus fracción XXII, del apartado A, del Artículo 123 y 162 de la 

Ley Federal del Trabajo claramente imponen obligaciones al patrón con relación 

a la prima de antigiledad que este debe cubrir. Asimismo se desprende de dicha 

disposición que la misma no derivan como consecuencia de los servicios del 

trabajador. 
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La prima de antigüedad es un derecho contenido en la Ley Federal 

del Trabajo que se ejercitará siempre y cuando se actualice la hipótesis de la 

separación voluntaria justificada o injustificadamente siempre y cuando hayan 

cumplido quince años de servicio. 

No obstante que dicho concepto no atienden al objeto del 

Impuesto sobre Nóminas ni reflejan su capacidad contributiva de la empresa, 

considero que la fracción VII del articulo 178 del Código Financiero del 

Distrito Federal resultan inconstitucional, en la medida en que pretende obligar 

a los patrones a considerar, cómo parte del salario integrado la prima de 
' . . • \ ~ • -, o - - ' '.. - ,~ 

antigüedad, en franca contravención a lo previsto por el art!culos 162 de la Ley 

Federal del Trabajo.as! como del artículo 27 de la Ley del Seguro Social en 

r~laCiÓri c~n los ~rt!~ulos 16, 31 fracción IV, 123 inciso A fracción XX de 

· -_ nuestra Carta Magna pues resulta incongruente con los preceptos 

constitucionales antes invocados. 

Resulta importante explorar y dejar demostrado que la erogación 

que sea realizada con motivo del pago de la prima de antigüedad no forma parte 

integrante del salario, en efecto, tal y como se mencionó en su oportunidad el 

artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario es la 

retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Por su parte el articulo 84 de la citada disposición señala que el 

salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
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especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador w 
su trabajo. 

Otro ordenamiento como lo es la Ley del Seguro Social igualmente 

ha definido por qué conceptos se integra el salario base de cotización señalando 

en el primer párrafo del artículo 27 que para los efectos de esta Ley, el salario 

base cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las 

gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por sus servicios. 

La fracción III del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo 

establece que la prima de antigUedad se pagará a los trabajadores que se separen 

v61~rit~ri~~Íl'nt~ ~e su e~pleo ..... .'' 
c;<r ,·:.- i •.. -. 

'¡~:: f. 

\ lnv~riabi~~~nie; como se podrá constatar la característica 

primorcliaI)i~<Í.d~b¿ ate~d~r~~ 'es el hecho de que para que determinado 

co~~e~t'os~fi~~l~ld~'aI\s;Í~no.~ase de cotización, el mismo debe ser 

cntrigddo 'af tra~aj~J.6/~o~ ~Üs ~;rvicios ó por su trabajo. y en el caso de la 

prÍm~ d6 ~riiigri~d'~'éi';é~ia'.s~;~~~~rá p~rJa separación del trabajador debido al 
' -, :'...··« 

núlTleréi de aiicis iab.Óracios cll ia élTlprcsa, más no por sus servicios. 

Emilio Margáin Manatou en su obra intitulada "Examen del artículo 

32 de la Ley del Seguro Social" refiriéndose a la prima de antigiledad comenta: 

"!).- Prima de antigUedad, pero que a diferencia de las anteriores no se percibe 
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"por sus servicios", sino que se otorga atendiendo 'al núme~o de años que el 

trabajador lleva de prestar sus servicios en la empresa." 45 

Euquerio Guerrero en su obra intitulada "Manual de Derecho del 

Trabajo", claramente detalla en qué consiste la prima de antigüedad 

manifestando lo siguiente: "También es interesante señalar la prestación 

contenida en el artículo 162 consistente en la prima de antigüedad que 

corresponderá a los trabajadores y que consistirá en abonar cada año en una 

cuenta especial, a favor de cada trabajador el importe de 12 días de salario. La 

suma acumulada se entregará a los trabajadores al separarse del servicio, 

independientemente de la causa de separación."46 

Al respecto la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación sentó jurisprudencia refiriéndose sobre el tema de la prima de antigüedad 

en la tesis de jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

JUBILACIÓN Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. El hecho de 
que un trabajador sea jubilado por In empresa, por haber 
cumplido los presupuestos que para lnl efecto señala el 
Paclo Colectivo, integra una lcrminación del conlrato 
individual de trabajo por mutuo consentimiento, lo cual 
implica el retiro volunlario por parte del trabajador, ya que 
por una parte el jubilado deja de prcslar servicios a la 
empresa y por la olra, ésta deja de cubrir el salario percibido 
por el trabajador como una remuneración a los servicios 
prcslados, creándose asl un régimen dislinto de prestaciones 
que tienen su origen en el Pacto Colectivo. 
Consccuenlemenlc, debe decirse que si bien es verfdico que 
tanto la jubilación como la prima de antigüedad por retiro 
volunlnrio n que se refiere In ley de la materia, tienen su 

• 45 EMILIO NMARGAIN MANATOU, Examen del articulo 32 de la Ley del Seguro 
Social, 4 ed,, Editorial Porrúa, S.A. de C.V., México 1980, p.14. 
~UERIO GUERRERO, Manual de Derecho del Trabajo, 11 ed., Editorial 
Porrúa, S.A. de c.v., México 1900; p. 153. 



origen en la continuidad de los servicios preslados por el 
trabajador durante determinado lapso, lo cierto es que la 
primera de esas prestaciones es una conquista que los 
sindicales hnn oblcnido en los Pactos Colcclivos; en 
cambio, la prima de antigüedad es una prestación de canícter 
general para todos los trabajadores, cre:ula bajo el amparo 
de la ley laboral de 1970, la cual es de orden público, que el 
articulo 162, fracción VI, litcrnlmcnte prevé: "La prima de 
antigüedad a que se refiere csle artículo se cubrirá a los 
lrabajadorcs o a sus beneficiarios, independientemente de 
cualquier otra prcslación que les corresponda." 

Séptima Epoca: 
Amparo direclo 55'J/76. Comisión Federal de Elcclricidad, 
16 de junio de 1974. Unanimidad de cuatro volos. 

Amparo dircclo 23 I'J/76. Mareelino Porras Orto. 22 de junio 
de 1976. Unanimidad de cualro volos. 
Amparo dircclo 70n6. Ferrocarriles Nacionales de México, 
28 de junio de 1976. Unanimidad de cuatro volos. · 
Amparo directo 1978n6. Ferrocarril de Chihuahua· al 
Pacifico, S.A. de C.V. 25 de agosto de 1976. Cinco. votos. 

Amparo dircclo 268Bn6. Ferrocarrilc~ Nacionales de .· 
México. 1 O de scplicmbre de 1976. Cinco· volos •. 

lnslancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Epoca: 
Séplima Época. Tomo V, Parte SCJN. Tesis 272 Página: 
178. Tesis de jurisprudencia. 
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Emilio Margáin en su obnt citada ~~·'páÍTafos anteriores establece 

que: "contribuye a la confusión I~ ~ip~~~Íó~'j;p~Y~us servicios'', por lo que es 

muy importante precisar s~ ~h:~nc¿~ ;~~~; ~~~~d~{las prestaciones o cantidades 

que se entregan al Írabajadorlás rcCibe .. ést; 'ºpor sus servicios", sino como una 

. atención de carácter esp~~ial·~~r·~fü~ a'61; ~airón o bien porque obliga a ello el 

· .. contrato coleclivo de ti-ab~jof' 4~· 

47 E.MARGAIN, op. cit.,_-p,18, 
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"Por sus s~rvlcios", debe entenderse todo ingreso o prestación, en 

efectivo' o en cspcéie, que por· su labor percibe el asalariado trabajador. No es 

necesario "que tenga dc~echo a percibir" sino que simplemente obtenga "por sus 

servicios" que presta a la empresa." 

Como se podrá comprobar el concepto objeto del presente análisis 

no guarda relación alguna con el objeto del referido Impuesto sobre Nóminas 

(erogaciones destinadas a remunerar el trabajo personal subordinado) puesto que 

se otorgan ni trabajador como consecuencia del cumplimiento de principios 

fundamentales establecidos en nuestra Carta Magna, recogidos por la Ley 

Federal del Trabajo los cuales por ser de cumplimiento obligatorio no permiten 

que las partes convengan o establezcan condicionamientos sobre su 

otorgamiento, como pudieran ser otro tipo de conceptos los cuales son objeto de 

negociación evidente como el salario, las comisiones y las compensaciones que 

claramente se otorgarían al trabajador "por sus servicios''. 

En efecto, en virtud de que se tratan de prestaciones de carácter 

general, .creadas al amparo de la Constitución que surgen como un derecho 

alcanzado pofel trabajador en virtud de la separación, terminación o retiro del 

trabajo ~uoto~ga.rii~~to sÓlo se presenta precisamente como consecuencia del 

d~sli~a~i~nto deÍ ~b~jador de I~ empresa, es decir, cuando tem1ina la relación 

laboral. Por lo tanto, d~d'o q~~ rio se tratan de remuneraciones al trabajo personal 

subordinado no son suscepÜbles de int~gración al salario y por ende no reflejan 

la capacidad contributiva délcontribuy~nte. 
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4.3 Análisis de la Fracción VIII del articulo 178 del Código Financiero del 

Distrito Federal vigente. 

El Código Financiero para el Distrito Federal contiene, en el articulo 

178, nonnas jurídicas de naturaleza tributaria, pero basta la lectura de sus 

fracciones para verificar que los conccpÍos_ que se incluyen son tomados, en lo 

fundamental de la materialabo~I; 8s(con10 de la Ley del Seguro Social como 

quedo demostrado en los puntos' que se anal.izaron anterionnente. 

Sin ~~hii~o í~''oii~cirv~ción anterior no significa que el Código de 
. , .. ' '·>· 

' referencia, el és\Ílbleccr el régimen del "impuesto sobre nóminas", esté legislando 
en n1aterÍal~b~~I. {- · .. 

/En el )mpuesto sobre nóminas el legislador fijó como objeto del 

;las. eioiaciód¿s,· ~n dinero o en especie, que por concepto de 

;;. reriiÜne~ci¿~es'attra~~jo µ¿~onalsubordinado tiene que efectuar el patrón. 
,';._ - =".· .. :~'{ .•,'' . '{'~<··- \' ·'· .· -

~n . tales condidone~. "corresponde determinar conforme a las 

norni~s que ~o~ propias d~I~ natu~le~ jurídica de la fracción sujeta a análisis, 

el objeto del impuesto.·. 

Al respecto, debeJenerse presente los que dispone el artículo 123, 

apartado "A", fracción XXII,~~Í·a Constitución Federal: 

>:--::_ -_ <·;··:'.'-i· 
''Art. 123,; ·Toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmcnlc útil; al erecto, se promoverán la creación 
de. empleos y la. organización social para el trabajo, 
coníormc a la Ley. 



El Congreso de In Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá. expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: 
A.- Entre los obreros, jornaleros, empicados 
domésticos, artesanos y de una manero general, todo 
contrato de trabajo: 

XXII.- El patrono que despida n un obrero sin causa 
justificada o por haber ingresado n una asociación o 
sindicato, o por haber tomado parte en una huelga licita, 
estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el 
controlo o a indemnizarlo con el importe de tres meses 
de salario . .. 

Asimismo, Ja Ley Federal del Trabajo estable~e losigUientC: 

"Articulo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Juntá 
de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le 
reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le 

. , indemnice con el importe de tres meses de salario. 
Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón 
la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
además; cualquiera que hubiese sido la acción . 
intentada, a . que se le paguen los salarios vencidos · 
desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el 
laudo." 

"Articulo 49. El patrón quedará eximido . de. la 
obligación de reinstalar al trabajador, mediante el pago 
de las indemnizaciones que se determinan en el articulo 
50 en los casos siguientes: 
l. . Cuando se trate de trabajadores que tengan . una 
antigüedad menor de un año; 
11. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, que el trabajador, por razón del trabajo que 
desempeña o por las caractcristicas de sus labores, está 
en contacto directo y pcnnancnlc con él y la Junta 
estima, tomando en consideración las circunstancias del 
caso, que no es posible el desarrollo normal de la 
relación de trabajo; 
111. En los casos de trabajadores de confianza; 
IV. En el servicio doméstico; y 
V. Cuando se trole de trabajadores eventuales." 
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"Articulo 50. Las indemnizaciones n que se refiere el 
articulo anterior consistir.In: 
l. Si In relación de trabajo fuere por tiempo determinado 
menor de un año, en una cantidad igual ni importe de 
los salarios de In mitad del tiempo de servicios 
prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual 
ni importe de los salarios de seis meses por el primer 
año y de veinte dios por cada uno de los años siguientes 
en que hubiese prestado sus servicios; 
11. Si la relación de trabajo fuere por tiempo 
indeterminado, la indemnización consistir.\ en veinte 
dios de salario por cada uno de los años de servicios 
prestados; y 
Ill. Además de las indemnizaciones n que se refieren las 
fracciones anteriores, en el importe de tres meses de 
salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha 
del despido hasta que se paguen las indemnizaciones." 

"Articulo 53. Son causas de tcnninación de las 
relaciones de trabajo: 
l. El mutuo consentimiento de las partes: 
11. La muerte del trabajador; 
Ill. La terminación de la obra o vencimiento del 
término o inversión del capital, de conformidad con los 
artículos 36, 37 y 38; 
IV. La incapacidad lisien o mental o inhabilidad 
manifiesta del trabajador, que haga imposible In 
prestación del trabajo; y 
V. Los casos a que se refiere el articulo 434." 

"Articulo 54. En el caso de la fracción IV del articulo 
anterior, si la incapacidad proviene de un riesgo no 
profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le 
pague un mes de salario y doce dlas por cada año de 
servicios, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 162, o de ser posible, si así lo desea, a que se le 
proporcione otro empico compatible con sus aptitudes, 
independientemente de las prestaciones que le 
correspondan de confonnidnd con las leyes." 

"Articulo 276. Para el pago de indemnizaciones en los 
casos de riesgos de trabajo, se observarán las normas 
siguientes: 
l. Si el riesgo produce incapacidad, el pago se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 483; 
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11. El patrón bajo cuya autoridad se prestó el trabajo, 
sérá responsable de los accidentes de trabajo; y 
111. Si se trata de cnfcnncdadcs de trabajo, cada patrón 
que hubiese utilizado los servicios del trabajador 
durante 90 dlas, por lo menos, en los tres años 
anteriores a la fecha en que se dctcnninc el grado de 
incapacidad para el trabajo, contribuirá en la proporción 
en que hubiese utilizado los servicios. 
El trabajador podrá ejercitar la acción de pago de la 
indemnización contra cualquiera de los patrones a que 
se refiere el pánrafo anterior, pero el demandado podrá 
llamar a juicio a los demás o repetir contra ellos." 

"Articulo 433. La terminación de las relaciones de 
trabajo como consecuencia del cierre de las empresas o 
establecimientos o de la reducción definitiva de sus 
trabajos, se sujetará a las disposiciones de los artlculos 
siguientes." · 

"Articulo 434. Son causas d~ terminación- de. las 
relaciones de trabajo: . : · • ·•· · 
l. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputabté al 
patrón, o su incapacidad llsica o mental o. su" muerte,. 
que produzca_ como consecuencia necesaria,· inmédiáta 

·y direéta, la terminación de los trabajos;>:.<· ··): · 
· 11. La incostcabilidad notoria. y . manifiesta': de. la 
·explotación; · . .· ·· ' ·. . _; .< ·,. , 

111. El agotamiento de la materia objeto de uná industria 
extractiva;. · . •: .. , ._ : , .. .' -~·. ·_- · · · 
IV. Los casos del articulo 38; y . ._ .. ·. e 

'·.v. El concurso o(a'cjuiebra legálnleiite declarado, si la 
. autoridad: competente : o~· los" acrccdÓres resuelven el 

cierre definitivo de la empresa o hi reducción definitiva 
de sus trabajos.":<; -~< :i(:· ''.:"· : :.· : .• 

~'Artt~~i~"·43~.'~n'.'~~t~~~o~ ilé ·t~~inación de los 
trabajos señalados en el' articulo. 434, salvo el de la 
fracción IV, :i~s trabajadores tendrán derecho a una 
indemnización de' tres. méses dé salario, y a recibir la 
prima de antigOedád a que si: r~ficre el articulo 162." 

"Articulo 439. Cuando se trate de la implantación de 
. maquinaria o de proccdil11icntos de trabajo nuevos, que 
traiga como consecuencia la reducción de personal, a 
falla de convenio, el patrón deberá obtener la 
autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje, de 
conformidad con _lo dispuesto en el articulo 782 y 
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siguientes.·. ·Los trabajadores reajustados tendrán 
derecho a · úna . indemnización de cuatro meses de 
salario/ más veinte dlas por cada año de servicios 
prestados· o hÍ cantidad estipulada en los contratos de 
trabajo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que 
se refiere el articulo 162." 

"Articulo 483. Las indemnizaciones por riesgos de 
trabajo que produzcan incapacidades, se pagarán 
directamente al trabajador. 
En los casos de incapacidad mental, comprobados ante 
la· Junta, fa indemnización se pagará a la persona o 
personas, de las señaladas en el articulo 501, a cuyo 
cuidado quede; en los casos de muerte del trabajador, se 
observará lo dispuesto en el articulo 115." 

"Articulo 484. Para determinar las indemnizaciones a 
que se refiere este Titulo, se tomará como base el 
salario diario que perciba el trabajador al ocurrir el 
riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al 
empico que desempeñaba, hasta que se determine el 
grado de la incapacidad, el de la fecha en que se 
produzca la muerte o el que pcrcibla al momento de su 
separación de la empresa." 

"Articulo 485. La cantidad que se tome como base para 
el pago de las indemnizaciones no podrá ser inferior. al 
salario minimo.11 

"Articulo 486. Para dctcm1inar las indemnizaciones a 
que se refiere este titulo, si el salario que percibe el 
trabajador excede del doble del salario mlnimo del área 
geográfica de aplicación a que corresponda el lugar de 
prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como 
salario máximo. Si el trabajo se presta en lugares de 
diferentes áreas geográficas de aplicación, el salario 
máximo será el doble del promedio de los salarios 
mfnimos respectivos." 

"Articulo 487. Los trabajadores que sufran un riesgo de 
trabajo tendrán derecho a: 
l. Asistencia médica y quirúrgica; 
11. Rehabilitación; 
111. Hospitalización, cuando el caso lo requiera; 
IV. Medicamentos y material de curación; 
V. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; y 
VI. La indemnización lijada en el presente Titulo." 
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. . . 

"Articulo 490. En los 'cnsos de; fulla inexcusable del 
patrón, la indcmriización·podní numcnta_rsc hasta en un 
veinticinco· por·· ciento;· u' juicio de In Junta de 
Conciliación y Arbitraje. Hay. follá• inexcusable del 
patrón: - · 
l. Si · no. cumple lus disposiciones legales y 
reglamentarias para· In prevención de los riesgos de 
trabajo; 
11. Si habiéndose realizado accidentes anteriores, no 
adopta las medidas adecuadas para evitar su repetición; 
111. Si no adopta las medidas preventivas recomendadas 
por las comisiones creadas por los trabajadores y los 
patrones, o por las autoridades del Trabajo; 
IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón el peligro 
que corren y éste no adopta las medidas adecuadas para 
evitarlo; y 
V. Si concurren circunstancias análogas, de la misma 
gravedad a las mencionadas en las fracciones 
anteriores." 

"Articulo 495. Si el riesgo produce al trabajador una 
incapacidad permanente total, la indemnización 
consistirá en una cantidad equivalente al importe de mil 
noventa y cinco dias de salario." 

"Articulo 496. Las indemnizaciones que debe percibir 
el trabajador en los casos de incapacidad permanente 
parcial o total, le serán pagadas íntegras, sin que se 
haga deducción de los salarios que percibió durante el 
'periodo de incapacidad temporal." 

"Articulo 500. Cuando el riesgo traiga como 
consecuencia la muerte del trabajador, la 
indemnización comprenderá: 
l. Dos meses de salario por concepto de gastos 
fUncrarios; y 
11. El pago de la cantidad que fija el articulo 502." 

"Articulo 50 l. Tendrán derecho a recibir la 
indemnización en los casos de muerte: 
l. La viuda, o el viudo que hubiese dependido 
económicamente de ta trabajadora y que tenga una 
incapacidad de cincuenta por ciento o más, y los hijos 
menores de dieciséis años y los mayores de esta edad si 
tienen una incapacidad de cincuenta por ciento o más; 
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JI, Los ascendientes· concumran éon las . personas 
mencionadas en· la· fmcción . nnterior, . a· menos que se 
pruebe que .. no dcpcndlan ·económicamente del 
tmbajridor; ·. · 
111.- A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las 
personas· scñnladas en las dos· fracciones anteriores, la 
pcrson'a con quien el trabajador vivió como si fuera su 

. ·.cónyuge . ·dumritc los cinco años que precedieron 
· inmcdiatamenic a su muerte, o con la que tuvo hijos, 
siempre. qué ambos hubicmn permanecido libres de 
niatrimonio durante el concubinato. 
IV.-. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, 
las personas que dcpcndfnn económicamente del 

·trabajador concurrirán con In persona que reúna los 
· requisitos señalados en In fracción anterior, en la 
·proporción en que cada una dependía de él; y 
V. A falta de lns personas mencionadas en las 
fracciones anteriores, el Instituto Mexicano del Seguro 

.Social." 

"Articulo · 502. En caso de muerte del trabajador, la 
indemnización que corresponda a las personas a que se 
refiere el articulo anterior será la cantidad equivalente 
ni importe de setecientos treinta dfas de salario, sin 
deducir la indemnización que percibió el trabajador 
durante el tiempo en que estuvo sometido al régimen de 
incapacidad temporal." 

"Articulo 503. Para el pago de la indemnización en los 
casos de muerte por riesgo de trabajo, se observarán las 
nomms siguientes: 
l. La Junta de Concilinción Pcnnanente o el Inspector 
del Trabajo que reciba el aviso de la muerte, o la Junta 
de Conciliación y Arbitraje ante la que se reclame el 
pago de la indemnización, mandará practicar dentro de 
las veinticuatro horas siguientes una investigación 
encaminada a averiguar qué personas dependian 
económicamente del trabajador y ordenará se fije un 
nl'iso en lugar visible del establecimiento donde 
prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios 
para que comparezcan unte la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, dentro de un término de treinta dias, n 
ejercitar sus derechos; 
JI. Si In residencia del trabajador en el lugar de su 
muerte era menor de seis meses, se girará exhorto a la 
Junta de Conciliación Permanente, a la de Conciliación 
y Arbitraje o al Inspector del Trabajo del lugar de la 
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última residencia, a lin de <1nc se practique lu 
investigación y se lije el aviso mencionado en In 
fracción anterior; 
111. La Juntn de Conciliación Permanente, la de 
Conciliación y Arbilntic o el Inspector del Trabajo, 
independientemente del aviso a que se refiere la 
fracción 1, podrá empicar los medios publicitarios que 
juzgue conveniente para convocar a los beneficiarios; 
IV. La Junta de Conciliación l'crmnncntc, o el Inspector 
del Trabajo, concluida la investigación, remitirá el 
expediente a la Junta de Conciliación y Arbitraje; 
V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones 
que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de las 
partes, dictará resolución, dclcm1inando qué personas 
tienen derecho a la indemnización; 
VI. La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la 
relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin 
sujetarse a las pruebas legales que acrediten el 
matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de 
reconocer lo asentado en las actas del Registro Civil; y 
VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución de 
la Junio de Conciliación y Arbitraje libera al patrón de 
responsabilidad. Las personas que se presenten n 
deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en 
que se hubiese verificado el pago, sólo podrán deducir 
su acción en contra de los beneficiarios que lo 
recibieron." 
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El precepto constitucional y los legales acabados de reproducir 

· contemplan el pago y alcance de la indemnización que debe cubrir el patrón en 
·-''' .. ·,. -· ... ' -

casif de .que despida o rescinda .el contrato individual de trabajo, o que por 

~lgu~a:·oi~,~~\isü'.t~~g~ que darse porconcluido dicho vinculo, según la 

~n1e~ci~n~cla· fr~·deiÓn';;yÍII id~I ~rtíeuio 178. del Código Financiero para el 

: DistrÍÍ~ F~de~a{s~ñ~I~ ·p~ra.i.Ja~ I~ b;¡c del Iributo, lo que obliga ha establecer 
' _ ... :.· '<;' .. 

su nafüraleznjurídica. ..•... < / 

Ciertámente. La Ley Federal del Trabajo, en los artículos transcritos 

con anterioridad, contempla los supuestos en los que el patrón debe pagar al 
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trabajador una indemnización cuando por alguna causa existe ruptura del nexo 

laboral, algunas veces por decisión unilateral del patrón y otras por causas ajenas 

··a las partes, hipótesis que para una mejor comprensión enseguida se detallan: 

a) Por despido injustificado. 

b) .Cuando el patrón platea la insumisión al 

arbitraje o se niega a acatar el laudo. 

e) En caso de rescisión htjustificada. 

d) Por incapacidad Física o mental derivada de 

riesgo no profesional. 

e) Tenninación de las relaciones colectivas de 

trabajo. 

f) En caso de reajuste de· personal · por 

implantación de maquinaria o de procedimientos 

de trabajos nuevos:' >/. ' i • .• 

, .' ..... ->'" >· '\:·-J:·~}~\"'. .~~<: ... ···: 
g) Incapacidad ;.)ótál j/ pe'riminente denvada de 

'. .::-<.'-; ~;,~~.1· .: :·., ..• •-.·~,-...... :._;' .. 

. enfcm1edad orle~g()'a~irnbaj·~. •· 

h) Po~n;u~rie'.d~{~b~j~~~r:;.,. . 
~- ..,-, '..•·.·. ~·);1._".~:L7i:,ii~\ ·, .. ·'~:··<:·~.-~::;. __ . , ..... 

·<·-":'< .. \(>.:·:· 

.· As! las cosas, íil~di~~l.;;¡cié>11 ¡¡ que se. refiere la fracción XXII del .... ,,- '.·-, .. -·.·-'. ,-··· '. ' 

articulo 123, apartado ,''Á"é~rÍstitu.cio~al, ~~ reiacióncon los artículos 48, 49,so, 

53, el~ la LeÚ~ét~r~Í d~)Tii;b~j~. i~·~Jié~"~I p~gó~ cÍé una compensación , para 
' '· · · ·. ' '•' ! · \''~~ • ~ ,'•' •''·e•,; ' ''' ·· •. •' '· i • , · , 

resarcir los ··daflos<y pcrj~Ícios. derivados del·.· incumplimiento del contrato 
• • <' ,. ·.·- - ., ••• ' - • ~1·---·-:1.> _;- .. "~·- . .. .. · .. 

. individual de traba}ó~ ent~nces , Csé. pago no se realiza como una remuneración 

po~ l~~P;~~taclón·ci;1·triib~jci';~~~rial ~11bordi1;~do sino como compensación al 
'·' ., '· '';' .. -· . ,,··· 

trabajador, causado por no j}o~er ya cobrar su salario en la época y términos 

convenidos. 
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. ' ' . 

. ··· i>or su parte, la indemnizaciÓn que se cub~e con motiv(¡ d61 resto de - ;. ·.,. .. .· . - . . ; ' 

.···.las causas de t~rÍnin~éión en que no.intci:vicneJavoluntad'dé las partes, como 

· · •··• ocurre vcrbigraciá, con· 1a incapacidad nsica .c1 111cii1aU d~riv~<lá de1 •riesgo no· 

:> prof c~ional '·la t~rrninación coiectiva de. las rcla~icii;es. de trabajo, el. reajuste de 
'· . . . . - . . . . ~~- . - " ' . ' .. '"". - . 

····.·pcrsollaí por implementación•de maquinurino.·dcYproccdi~1iCntos de trabajos 

' ·•. ~u~~os, la incapacidad permanente clerivÜd'a ~~ enf~~~d~d ~ ~iesgo de trabajo o .. . '···-·····~· ._.,·,· 

· ··· 1á muerte del trabajador; tienenco1no'propÓsito·ayudar ·económicamente al 

trab;jador º ª s~ familia cuando e~ª é~u~u'áj~,;~ H~ ~oiuntad de 1ns partes que 
: - ' ·•.,•. ··('·'• e'··, ·';'.:'···. ! '' 

haprovoeado la extinción de lá fuente de trabajoien algunos casos mientras el - .. · '" ....... -·· ... ·. -·· ·"··- '·- ·'·"·"-' '., -· .. 
· ·trabajador se coloca erÍÓtr~e~~l~ii/~'sil1iplc;.,enti: para procurar un auxilio en 

·los gastos q~c I~ e~r~rihed~d'.'ijuc'Í~ l1a\~~édido'continuar trabajando, lo que 

é;~~f ~~gstitii~)~¿ijºi!~rf ij1W~~tfai~I±~f f~:~u~:nr~:ú::~:::n e~n t:~:;: 
.,•• .. ·" .:·: .. , "·"-::::: ·.~.:-~~',-;' ·,,:-;·.;'.;~·;·~~~ .'.L, ;¡_i~'-~ :.:·_. -:.~~2'.: .' .~~~· ,,_;,_i:-;· 

P~rl!on~.\s,~f?.~~'.~~~~;{ ti . , !'¡< \''•1·.'i .~{ •; · :~ .'.i '> . 

't'f~~:~l~~~*~~~~:l~~~~~~~~ 
p~ga~ indemniiiCión á1~ó~; pues ios. alcances qu~ debe c~bnr al. tn;bajádor se 

;- ' ·, .. ,:···-.·· .. - "·, . ~-- ',~:. ,, :.,,;_:" .· -.. , . , '., -. , . . ' 

reduce a lósiguient~: <, · < 

a) Salarios devengados del último periodo laborado y pendiente de 

pagO y hOrás cxtras·,:-~·n-su Caso~ , · .· 

b) Pago ProporciÓnal d~1 agui~a1do, \/ncacione~y pri~a vaca~ion~I. 
c) De tener lllas de quince' años de servicios, pag~ . d~ prima de 

antigüedad. 
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d) Pago . proporcional de das demás prestaciones extralegales 

pactadas cém motivo deltr~bajo, por ~j~~plÓ, algún incentivo o 

bonÓ trime_stral ;qu~. este p~ncli.~nte de pág~. 
e) Pago de presiaCiÓncs ~xtrali:gáles·que comprendan beneficios de 

previsión soé:ial· ~~~··cl6~e;; ·c;;;¡,;i~c cuando termina el vinculo 

. · taboraÍ, f o.;;cff ¿;;JJ cl~~t;cirr~ erii~c otras . 
. · .''·· -·~-- ~":-:;:·, \-/·: ·-,,-_r-.¡-;· 
; -·; , . . - [' '".[_ ·. ·, ·,_. )~. \ ,, .· ~ " ; 

"\,·,::"':';·'; 

Conscc~c~i~ménici ~s p~dcnte concluir que esta última hipótesis de 
'.: : .• -:: '' ,·., ,·,:: '•';-.·-·.,',V '}!":{~:'" ~.,,,:;-, •; -~ ',• O' O 

tem1inaeión v?lunttiria, afno,fmpHcár pago indemnizatorio alguno, no es de las 

que ~Ónt~iTI~t~ I~ fr~~ciÓn,vi'ff;;clcl'art!c~IÓ 178 en análisis, ya que solo alude el 
,, :, •• v' ',·::~'- • '/ :,., ·" • •;;,;e••: •!,'-;...-_.~· ¿ \.; :: ::;•, •_ : ,' ',,- ·,.~·'. ~:• 

pagó' de iÍÍdemniZáción·can motivo de terminación del vinculo laboral o al resto 
• ~ ·] .. _ .. ·_; .· .... ¡' '' . . . •" . - .- . . . 

di: la~\;;~cni'itiza~iollgs·tju~ paga ét patrón cuando hay ruptura del vínculo. 
'/\'.' "'.- ,,~· ; :.:> 

'" . _.: ·, ~:::.r i :,;:. !·~ 

_ /.~ .'iiLa'sr;~o~~iJ~~ciori~s ant7riorcs, conducen a la conclusión de que si 

I~~ ina~riiriíZllciri~~i ~~~_'de~;pld~ ~a-quellas que cubre el patrón cuando la ruptura 

.... · <li1;;Hc~.~~l~~~iic~.\i'f !,~;%~}f~~~.~ajena .ª la voluntad de las p~rtes, no son 
remuneraciones altrabaJO. person?l 'subordmado y en consecuencta no pueden 

'.:frS.~t:~l~~~~:;L~.: ;::~:·00 '' '~''"°' cl'•"· 
:: .,;~t'~.:,,_:. ·.~Y ... (~'."r} , , . J"',·t?> ·.· 

J ;,::~ ';".'. •• ,-" \;;::{:· ~ • \.;i't''•',;. •, 

.··•. i ;•>:':'J'l~'esÓbstácülÓ'a lacóllctusión alcanzada la circunstancia de que el 

···i: .• :%:;~ci~t~:¿;[·,~1Jtj!;~:~:~:~:i:~~i~::0d:~::10' t::::~~ó:u:e1~: 
~~Índóri;1~~o~t!jc ~¿~~id~re~ erogaciones· destinadas a remunerar el trabajo 

personal s~bordiimdó para los efectos de este impuesto , por que en este supuesto 

cspebíli~o s6 rebasa el indicador de la capacidad contributiva afecto al gravamen. 
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Es derto que a través de esii redacción o de. otras semejantes, se 

. logran precisár los eleÍnentos ,de la lig;m1. ~ributaria •. que ·ordinariamente son 

obscu~os yclÚdosos; sin embargo, una sana lógicatribútaria requiere que exista 

. cong~e~~i~~¿6n I~s p~~ci~·~~sic~~ ~e'J~rii~a;i1~n,pues de no ser así, a titulo de 
'_-.. :.~:·· -.,,./_ >' -;._·,. .. :_.,··.,_-:, ... '<,:>.,:',-, .. -.:-:. ~,. _,,,;:·.:.:-

d~li-nirlas .<>aélararlas'.para efectos' tributarios se desconocen los principios del 

';2sisté~ajurldi~~4üe'ieg~l~~ l~-n1~t~ria dé fo'que es considerado como indicador 

~·,:~~'6i1~~i~Z;1i6~1~~~íi~~:c·~.-.'.'' · ::.··.:_._;;'. __ , .. • 
--.'(~' "([o;~; ,\'..'.~.': '..~;:.'.~'·i -. • ,. ·~-·; -' ·-~', 

- -: ·;¡'·:::.-~X»:.:~·,; .. ·."'::\.- .~-.-~:,;t··'.:\'(_~_,.·'.::\._ ":· :···:' · . ' ·. : -~- '. . 
,~~(;:,~Y-_,:/:~"-·:'/.-<-·_::-•>:/:-:.::·:·:,_/·-:-·_··/ :1 , 

' ' ' 'i'' ;¡: oc:esa IUánerá; sLcliegislador, haciendo uso de su libertad que la 

· .. ' Co~stii~~ióÜ'~ciac'r;;ii~'·é~~fi~;~;~~;:¡¡ ~~tablecer un tributo, elige como indicador 

de cap~cidactco~tribÚti~a; un~ i~~ti;~ci,ón j~ridica que pertenezca a una rama 

c~tccln~Ü~·~;~~~¿~~o}~~ii;() -g~U~~ c;1-¿stcsllpúesto con la materia laboral. 
-. _:: __ ,. _,, .:' :::-;-· ·-:~::·:-.·~:::;,· ·:'.:.:r :;·~·~ , -'-~-~'.\\:·:.-·->·-::~~--~j:_[:.·.·.:~.:_/? __ -_,::J"~~:<~ ~-~·::·,. . 

;~, ~·: ·,:'".· ' . ''·+~··· 

trabajo perso~al subordinado y,· por encle; ~ogua~dan 'rel~cióri ~on,'cl objeto 

tributario. 
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4.4 Propuesta Concreta 

De lo revisado hasta el momento es claro que las fracciones VI, Vil 

y VII del artículo 178 del Código Financiero del Distrito Federal resultan 

desproporcionales, en virtud de que las mismas no atienden al cumplimiento del 

objeto del impuesto ni reflejan la capacidad contributiva de las empresas, toda 

vez que tales conceptos no los recibe el trabajador por sus servicios, dicho en 

otras palabras no constituyen una erogación que se destine a remunerar el trabajo 

personal subordinado como lo refiere el artículo 178 del Código Financiero del 

Distrito Federal, asi como tampoco constituyen un medio para poder medir su 

capacidad contributiva, pues su otorgamiento deriva de obligaciones impuestas a 

los patrones consignadas en ley cuya observancia es estricta .. 

' ;<\hora· bie~, en virUid •.• el~ ~uci el procesó de. control constitucional 
. :, ' ¡ ;'··~ ·:;··,, :-~:;',<- :; 'r>.;\:''~. ;·:·>/-, :'. '.~~-;.1.';-: -·:· ~;;::·:::.- .; ,;,.~:·· --~.- :>-. : :. ·;_; ··_:· :· ':· 

· ·.· ··• dénoíniiíádo:·Acéión <"de;' Iiíconsíitiicionalidad. regúladó ·por la fracción 11 del 
;<·. :-~·-;_~: .:.' :<;: -_: ~-,::"': -(~:·:, ;~~- .:::;·, ::1_,.~:.:·,: :.;-.c,·_·-~~'.~·i,..~:~;:<~·?:.' :::_'.· _:; .· . ;._. . . . . 
artículc>l?.s .• coniiti~cional;'no.esprocedente, toda vez que de confonnidad con 

:."·~1i~rt16Ü1~ ~(i\¡[·:l~·hhY ll~~I~~entaria Correspondiente, el ténnino para la 

· <:irii~~:d~Í~ÍÓ~::cle·~¡;~clá\>i~~;so'd~ controÍ es de treinta días naturales a partir de 
- -- ....... ' .. ,,.-- '·:- .. ,.,, '·-·- ' 

·· 1a pubti¿~ciÓn é!é. 'ta .•.. ~brma en el medio oficial, resulta improcedente la 
___ , _ _, ... - .. --,· ... ·,·"· ,, .·,,,, ., 

\_ •' -.. , " '.' .-:-:~-~>·: -, 
(~>:'>': ;'.·:·.':<-

:··¿oariterl~r. sin perjuicio de que los contribuyentes interpongan un 

'Jui6i~ ,·c1~ Amparo aníe tas autoridades redera tes, teniendo tos particutares 

afec~ados tá ÓpciÓn ~e soÍicitar la inco1;stitucionalidad del precepto objeto del 

' . ~re~erite trabajo ele investigación;para lo cual se necesitaría que se presentará una 

refomm a dicho precepto, ya que los contribuyentes cuentan con un término de 
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30, días hábiles después de que ésta de, publique para solicitar la protección de la 

justicia fedeml. 

, , , De igual. fo~~. lo~ contribt1yd~tcs q~~, paguen ~I Impuesto sobre 
,•':' '.,, ' ,( • --., ,, _• ,«.,,:,'";.'-/•:.,·_,e;•,,-,,•;!,' • 

Nóminas por primera vez ; podrán ,interp~ner ~na demanda de amparo dentro de 

, ,·los· primeros q~in~~ di¡ili' hÓbi.íá;~e~püé~ d~ l~aber realizado dicho pago mismo 
.' . > :- >, ~ <·"_:-.;··--,.:::;-<. ·--~--,-.·,·'-'·.C;•,>'.,c~'.f};'/»):·~i;.:,c:~·(·~º.·,·;/. • ' - .. 

que constituye el primer acio de ap1Ícációi1 en el juicio de garantías. 

•SineLb~rio.'~~3a~l;~~~laiálisis realizado en el presente trabajo, 

se propone cjue 'a ~\IÍís del'Poder 'i:'~ii~1~1ivo del D.F. se emita un decreto de 

ref~rm~ mediante ci1 c~al 'se d~rogtÍeri los preceptos analizados en el presente 
.' .- ' .. -.'. 'i ., 

tmbajo de investigación: 
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CONCLUSIONl~S 

Primera.- Toda ley fiscal debe atender al precepto constitucional 

que la rija, mismo que se encuentra establecido en el artículo 31, fracción IV, 

pues de otra manera asumiría caracteristicas de inconstituCionalidad. 

Segunda.- Los principios de· :~rli~umb~e. o certeza, de 

proporcionalidad, de cconomia y el 4e. ~o~odidad, soii considerados la base 
V . -... ,· ,, - . 

fundamental en la que se susíc~ta~' laf nlir11iii,s que regulan la relación jurídico-

tributaria, los cuales consisten básicani~~te.cn nociones históricas de justicia y 

equidad, en las que se define ~1 aét~i~·~¿~tr~ dcÍ orden tributario. 
,,.~~·-~.·, ; . 

-·; -¡~- ,_): -~· ' 

Tercera.-.En .~Fe¡~~ d~(',Í1{1~uesto sobre Nóminas del Distrito 

Federal, la capacid~d ~oÜtri~titl~~,~~~.la~ ;süjetos está· dada. en· función del 

número. de trabajado;es ~~~/~J~:~ü~·a ~~éáisfr~~os ~~ s·~ nó~ina por los que 

. :~:~~:inr::'.i(i:d~·s/. r?~Í~~?~~~\~.·1.~1I?:i11~~1~~~;~i~n····. a1 .: trabajo personal 
... -....... :}'·[~~-· \UH'_?;~;'.~.~.~'.;_ .- -; .. :.;_ >·, ~:: - -~::···. :..:/; ·/· 

· :_\;.; \,~;',.,~--\-~~-::;~:-;}Y.<·:· _ .... ·:;~.--;::.:;;::· <l ~:? .·}/';, _ -
;·""· :-~\·_,-,;::;.~· .. :._ .. , .. ;,, <~-;-:>:-:':. <?:~·>f -:'-;: .. -,..<.-'.;.·:. - · 

•.:· ... Cuarta.- Los i:oncept~s 'de. erogaciones 'de~tinadas a remunerar el 

.. ·· .... · .... ·.·.· P,f 5~.6~~1'.·~~~~f ii,~~e~;;i~l~;1~!~;1i1iha.~··1i:~~a.se. d~l .·impuesto sobre 
nóminas' en el:Distriio Fcdcral,yan mas allá;délo dispuesto en una relación 

•·:e;· •\ . .,,_ 

láboral 1Íom1ál; ya'qti\ta!Jilr~a'presta~io11~s q!le' Í1ovan déstinadas a remunerar 
e~e ··t~ab~j~ p~rsonal sub~;cli~ad~. ·•. . " · . . . . . ... 

::/)/~:·· º,_ ~: • 

. . Qllint~:- 'No. s~· •· ~.Üede · considerar tales conceptos como una 

remuneración al trabajo personal subordinado, si se toma en consideración que 
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las remuneraciones consisten en l~s pagos hechos por cuota diaria, percepciones, 

·habitaciones y cualqUicr otra cantidad ql1c sea entregada a un trabajador a cambio 

de sus scrviciÓs. 

Sexta.- · La participación patronal al fondo de ahorro, el pago de la 

· prima de antigüedad y de, la ind~~nizaciÓn por despido o terminación de la 

relación laboral, no sori óto~gaclÓ~ al trabajador con motivo del vinculo laboral 

existente, sino que esepag?'se c~br~·ya sea por una prestación adicional ó por 

que ya concluyó ~I ·iié~o.l~b~ra'1,.c'on ·la particularidad de que tiene como 
_, ., , ·-';'.' ,.·., 

finalidad resarcir º coillp~Üs~~ cFr~dúicio causado a1 trabajador por no poder 

seguir labo~~Clb'~~ ~l.~fu'~·¡~¿:~ó~"~1u~~~ ajenas a la voluntad del trabajador, 

máxime qu~ nosc trn~'de ií;a'p~;@gi:lón regular y fija, puesto que se efectúa en 

. una sola o6~sió~, ia ~J¡¡j ~~,~~~;¿~~ ~kia nómina, sino que se hace constar en un 
,:.;.·,,:(.-; --~~;;•:;-.i-'.{,~-~ .'~ '. ~'.\;¡.'/(~:~-< .~ .. --.~ :_ :'.:;, ·, __ ' '. ;" 

~.documentó distinto, llamado,liquidaéiói) y/o finiquito. 
,'"\:':.: ··. {(~~; 
-.. ;," ';(_~;"t:- "ó>: ,,·~ <~; . 

Séptl~1~.~ L6~~~Ó;~ep~os'.objcto del presente análisis no guardan 
í i ... ~"" )- "· 

relación alguna con el objctodel refe.rido impuesto sobre nóminas puesto que las 

fracciones vn· y VIII·.clei'.:aÍt!cuió'· 178, se otorgan al trabajador como 

consecuencia . del curripli~iri1;t&}d6 ·~ri~6ipios fundamentales establecidos en 

nuestra Carta Magna,~~cCl~¡J~~pb/1~L~y Federal del Trabajo los cuales por ser 

de cumplimiento obligXt~rl~ ;;Ó ·~h~il~n que las partes convengan o establezcan 
., ;_ ::j __ ;~··:<"1·1¿'(./.::-i:;~'.~--->;;_· ::::·.: :·\\:,< -·' 

condicionan1ientos'.s~bre; suiptorgamicnt?, .·como ·pudieran ser otro tipo de 

conceptos los 'c~ril~s :i;n ÓbJetg' cl~¡:~~g~cla~ión evidente como el salario, las . . " ". . ,~·. - " ;; . '' - .. ,_. . - ' . 

comisiones y lás c~ni¡J'énsaci~nc{q'Jc'°~lanÍ~1cÍÍtc se otorgarían al trabajador "por 
: -. ·_--.~~ --:- ::..:<-;_ ·~~,'.;.'_;;:.''/~)--:;.~·~-:·,,.~;+:-:>><>\;·' _); -';:_,::·.:··:. - . • 
sus serv1c10s'':Ad,cm~s por ,tratai;se de.conceptos que no reflejan evidentemente 

la capacidad éc~ri6íliica /de las' eiupresas su inclusión como erogaciones 

destinadas are~unerarel'!Tabajo personal subordinado resulta violatorio de las 
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garantias individuales contcnidii's en; micslranonná l'undamcnfal, ya que como se . 

. demostró· sÜ cumplhnicnio de~iva de ley y poi~ I~ hmt~ cil p~go de las ~ismas. En · 

~~n~~~ucri~i~. ~Úo no es i~diciativo : de la ~tipacidad contributiva · ilc los 
'·' . '~' t:< -.. . ·, ~ .. :·:-::_-_~_:.:>' ' ·.·-:- .".;:,;~- . 

. :'. :· ·!;;;'" ~ ":;:.-::·~ :·,: ._.,2 

.· . _ ... ~·.'; :::'¡·:~:~:~::;>: 

Octava.-. La •. inconstitJci~:1~lid~d d•c Ías···f'~ccÍo~jiv1 .• 'v~i ·y ·v111; 

~:~~~ª~l~i~~~~If -~~~ 
guardan relación cÓri cl¿bj~:~~fr{ÍiJt1;icÍS('}},( ..... 

. ,., .. ·. :_,,. . :::.>.~:·-,:. <· .. ::-: .. 
>~_'.,:_· '~~ _··-~:,< ···. :::·_,_:·:.~:º 

~ .";_/ . 
··Novena~~ Co!ls~cuentémc1Íté,Tcs·dablc concluir que el legislador 

;·.· . " .. -~ , ' .,,_, •" ' ..•. ,, - ,;,:: _, .; . > : ' .• 

IÓcal al contemplarlos conceptos dé P,1rticipación patronal al fondo den ahorro, 
. . ·. - ·. - . ,. : ,· ., =- ,_-.--;. ";- "¡ ·. ,· ,.~ • .··.-· ... : .• --e~· .. -- : ; -· - •· .. ' .-

pago de tá prima de aritigilcdád y indemiiización por despido o tenninación de la 

relación laboral,' to hiz~ c~~lri\riando ~Í:prlnéipiÓ de proporcionalidad tributaria 

· contempl~do en el ~rtículo .31,· rrh~~ió~;IV~e la Constitución Federal, lo que es 

bastante para considerar inconstitucionales los preceptos en cuestión. 
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